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VERSION T AQUIGRAFICA. 

,1. ASISTENCIA. 

Asistierom los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberta; 
-Bossay Leiva, Luis; 
-Campusano Chávez, Julieta; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 
-Foncea Aedo, José; 
-Fuentéalba Moena, Renán; 
-García Garzena, Víctor 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Irureta Aborto, Narciso; 
-Jerez Horta, Alberto; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 
-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 
-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Sepúlveda Acuña, Adonis; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Sule Candia, Anselmo; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis; 
-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
iamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

--Se abrió la sesión a las 16.14, en pre-
8encia de 18 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien designar como Presidente, Pri
mer Vicepresidente y Segundo Vicepresi
dente de esa Corporación, a los Diputados 
señores Jorge Ibáñez Vergara, Eduardo 
Cerda García y César Raúl Fuentes Ve
negas, respectivamente. 

-Se manda archivarlo. 
Con el segundo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar, con excepción de las que 
indica, las modificaciones introducidas 
por el Senado al proyecto de ley que dicta 
normas sobre administración constitu
ción de la propiedad y otorgamIento de tí
tulos gratuitos de dominio de los terrenos 
fiscales (véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Queda para tabla. 
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley' que modifica los artículos 446 y 
467 del Código Penal (véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Fusa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia 'y Reglamento. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
do en la petición de desafuero formulada 
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en contra del Gobernador de Santa Cruz, 
señor José Luís Madaríaga Céspedes 
(véase en los Anexos, documento 3). 

-Queda pMa el Tiempo de Votaciones 
de la próxima sesión o'fldinarria. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaÍ
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece un 
nuevo sistema de moneda fiduciaria (véa
se en los Anexos, documento 4). 

Uno de la Comisión de Economía y Co
mercio, con el que propone enviar al ar
chivo, o recabar el asentimiento de la Ho
norable Cámara de Diputados para el mis
mo efecto, en su caso, los siguientes asun
tos: 

A.-Proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

1) El que establece normas especiales 
en beneficio de los adquirentes de televi
sores. 

2) El que autoriza al Presidente de la 
República para modificar el régimen es
pecial del departamento de Arica. 

3) El que establece normas para fomen
tar el desarrollo de la industria automo
triz. 

4) El que autoriza a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para transferir· 
determinados inmuebles a las institucio
nes del personal agrupadas en la Federa
ción Industrial Ferroviaria de Chile. 

5) El que deroga el artículo 16~ de la 
ley NQ 16.464, que autoriza al Presidente 
de la República para· designar personas 
que fiscalicen el expendio de artículos de 
primera necesidad. 

6) El que crea el Registro Nacional de 
Transportistas Profesionales. 

7) El que dicta normas para el control 
de las ventas a crédito de artículos decla
rados de primera necesidad o de uso o con
sumo habitual. 

8) El que modifica el artículo 4Q de la 
ley NQ 8.094, sobre prestaciones aplicadas 
a la mantequilla importada. 

9) El que concede un nuevo plazo para 
inscribirse en el Registro N aciona! de 
Comerciantes. 

10) El que hace aplicable a la provincia 
de Coquimbo las disposiciones sobre zona 
franca alimenticia de la ley NQ 12.858. 

B.-Proyectos de ley iniciados en mo
ciones de los señores Senadores que en ca
da caso se indican: 

1) El que dicta normas para la reno
vación de los directorios de las sociedades 
anónimas. (Del ex Senador señor Chelén). 

2) El que crea la Corporación de Fo
mento de la Marina Mercante Nacional. 
(De los Honorables Senadores señores Ro
dríguez y Tarud, y de los ex Senadores se
ñores Ampuero, Corbalán y Quinteros). 

3) El que rebaja los pasajes en los Fe
rrocarriles del Estado y en la Línea Aé
rea Nacional a determinadas delegaciones 
deportivas. (De los Honorables Senadores 
señores Aguirre Doolan, Corvalán y Pa
blo, y de los ex Senadores señores Curti y 
Enríquez) . 

4) El que deroga disposiciones sobre 
fijación de precios máximos al vino. (Del 
ex Senador señor Enríquez). 

5) El que establece normas sobre dis
tribución y comercialización del gas licua
do. (Del Honorable Senador señor Con
treras). 

6) El que establece el estanco del pe
tróleo y sus derivados (Del Honorable Se
nador señor Chadwick -Y del ex Senador 
señor Ampuero). 

7) El que nacionaliza la industria sali
trera. (De los Honorables Senadores se
ñora Campusano y señores Contreras, 
Corvalán y Teitelboim, y del ex Senador 
señor Contreras Labarca). 

8) El que establece una nueva distribu
. ción de los fondos provenientes de la ley 
del cobre. (De los Honorables Senadores 
señora Campusano y señor Contreras). 

9) El que prorroga la vigencia de la le
gislación sobre salitre. (De los Honorables 
Senadores señora Campusano y señor 
Baltra, y de los ex Senadores señores 
Allende, Barros y GÓmez). 

10) El que modifica el artículo 3Q de la 
ley N9 13.039, que creó la Junta de Ade-
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lanto de Arica. (Del Honorable Senador 
señor Valente). 

11) El que autoriza a la Junta de Ade
lanto de Arica para otorgar préstamos en 
beneficio del departamento de Arica. (Del 
ex Senador señor Maurás). 

12) El que modifica el sistema vigente 
para autorizar alzas de precios. (De los 
Honorables Senadores señores Jerez y 
Montes) (véase en los Anexos, documen
to 5). 

13) El que modifica la composición de 
la Junta de Adelanto de Arica. (De los 
. Honorables Senadores señores Carmona, 
Olguín y Silva Ulloa). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que otorga previsión a los comerciantes 
(véase en los Anexos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 

Mt>ciones. 

Dos del Honorable Senador señor Lor
ca, con las que inicia los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que establece que la asignación de 
zona que perciben los obreros municipales 
de las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes, constituye remuneración impo
nible para todos los efectos legales. 

2) El que libera de derechos la interna
ción de taxibuses y sus chasis por las pro
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, y 
dicta otras normas que benefician a las 
mismas provincias. 

-Se rnamda comunicarlas a Su Exce
lencia el Presidente de la República, para 
los efectos del patrocinio constitucional 
necesario. 

CONSTITUCION DE COMISION DE REFORMA 

DEL REGLAMENTO. 

El señor AYLWIN (Presidente).- El 
señor Secretario dará cuenta de un acuer
do de los Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

Los Comités acordaron formar una comi
sión especial destinada a reformar el Re
glamento del Senado y adecuarlo a la úl
tima enmienda constitucional. La Mesa· 
propone que integren dicha comisión los 
Honorables señores Francisco Bulnes, To
más Chadwick, Raúl Juliet, Tomás Reyes 
y Patricio Aylwin. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se aprobará dicha pro
posición. 

Aprobada. 

NORMAS SOBRE CONTRATOS DE MEDIERIA 
Y APARCERIA. NUEVO SISTEMA DE MONE

DA FIDUCIARIA. APROBACION GENERAL. 

.EI señor A YLWIN (Presidente) .~An
tes de terminar la Cuenta, quisiera plan
tear el siguiente problema a la Sala. 

El 1Q de julio próximo vence la urgen
cia de numerosos proyectos. Varios de 
ellos ya tienen primer informe. Para que 
puedan despacharse antes de esa fecha, es 
necesario aprobarlos en general, de modo 
que haya tiempo para su segundo infor
me y para que la Sala pueda tratarlos a 
más tardar el martes o miércoles de la 
próxima semana. 

Es posible que el proyecto que figura 
en el primer lugar del Orden del Día de 
esta sesión ocupe gran parte o la totalidad 
del tiempo dedicado a este efecto, sin que 
se pUedan despachar algunas de esas ini
ciativas. 

Entre los proyectos que se encuentran 
en las condiciones que señalo, figuran el 
que está en el cuarto lugar de la tabla, ori
ginado en la Cámara y que establece nor
mas sobre contratos de medieria y apar
cería, con informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, y el que apa
rece en el sexto lugar, originado en la 
misma Corporación y que establece un 
nuevo sistema de moneda fiduciaria, de 
cuyo informe se acaba de dar cuenta hoy. 

Pues bien, la Mesa propone aprobar en 
general estas iniciativas y fijar plazo pa
ra presentar indicaciones hasta mañana a 
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las ocho de la noche, a fin de que con pos
terioridad las Comisiones respectivas ela
boren los segundos informes y podamos 
considerarlos en particular la próxima se
mana, dentro del plazo de la urgencia. 

El señor VON MüHLENBROCK.
¿ Me p~rmite, señor Presidente? 

Comparto totalmente el criterio de la 
Mesa; pero en 10 que se refiere al pro
yecto que legisla sobre medierías y apar
cerías, debo llamar la atención del Hono
rable Senado en el sentido de. que tiene 
gran influencia sobre las condiciones so
ciales y de vida de más o menos cien mil 
seres humanos y motivó un acabado estu
dio de la Comisión de Agricultura y Colo
nización. Soy Senador de la zona sur y sé 
que la medieria pecuaria, que resulta afec
tada en el proyecto -sobre este particu
lar logré convencer de la gravedad del 
problema a los miembros de la Comisión 
e inclusive al Ejecutivo-, significa desde 
Concepción al Sur la vida total de la re
gión; significa la producción de leche y de 
carne del país. Como digo, en la Comisión 
logramos modificar esta iniciativa, que la 
Cámara de Diputados acogió por unani
midad. 

En estas . circunstancias, deseo pedir 
que, en el momento de discutir en particu
lar este proyecto, se me dé un tiempo es
pecial para exponer las razones que me 

'llevan a defender la tesis de que él no de
bería abarcar la mediería pecuaria y sí 
la mediería hortícola y otras, porque -re
pito- aquélla afecta la· vida de todas las 
provincias australes y modifica las con
diciones sociales de cien mil chilenos. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Su 
Señ-oría podría formular sus observacio
nes en la discusión particular. 

El señor MONTE S.-Entiendo que la 
petición del Honorable señor Von Müh
lenbrock ,consiste en que se le dé un tiem
po para expresar opiniones en general so
bre el problema, ante's de la discusión par
ticular. 

.EI señor AYLWIN (Presidente).
Exactamente. 

=================== 
El señor MONTE S.-Pero es absoluta

mente claro que, de no haber discusión ge
neral respecto de este proyecto, al apro
barse la sugerencia de la Mesa, igual caso 
podrían desear otros señores Senadores. 
Tal vez el problema podría obviarse des
tinando diez minutos o un cuarto de hora 
a cada Comité para formularobservacio
nes generales, antes de entrar a la discu
sión particular. 

El señor VON MüHLENBROCK.-N o 
hay inconveniente, Honorable coleg<¡t. El 
proyecto tiene un alcance muy profundo 
y estoy en la obligación de hacerlo pre
sente. 

El señor GUMUCIO.-Formulo indica
ción para que se apruebe lo propuesto por 
la Mesa y para que en la discusión par
ticular se debata el proyecto también en 

-general. 
El señor AYLWIN (Presidente).

¿ Hay acuerdo para proceder como lo pro
pone el Honorable señor Gumucio? 

. Es decir, se aprobaría 10 que planteó la 
l\fesa y en la discusión particular se daría 
tiempo a todos los Comités para formular' 
observaciones en general; igualmente, se 
concedería plazo hasta mañana a las ocho 
de la noche para presentar indicaciones. 

Acordado. 
El señor VON MüHLENBROCK.

¿ Los proyectos quedan aprobados en ge
neral? 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Sí, 
señor Senador. 

-Los mnte'cedentes sobre el proyecto re
lativo a los contratos de. meditwía y apar
cería; figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican: 

Proyecto d(:: ley: 

En segundo trámite, sesión 72:¡1, en 18 
de mayo de 1971. 

Informe de Comisión: 

Agricultura, sesión 10:¡l, en 22 de ju
nio de 1971. 
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-Los antecedentes sobre el proyecto re
lativo al nuevo sistema de moneda fidu.
maria figuram en los Diarios de Sesiones 
que se indicam: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1/¡l, en 19 
de junio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 12/¡l, en 23 de junio 
de 1971. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Terminada la Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LEY SOBRE ARRENDA
MIENTO DE INMUEBLES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde continuar discutiendo en par
ticular el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados q~ introduce modificacio
nes a lá ley N9 11.622, sobre arrenda
miento de habitaciones y locales comer
ciales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto ti
gurOJn en los Diarios de Sesiones que se 
indicam: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 671¡l, en 11 
de mayo de 1971. 

Inf()1r'ffW8 de Comisión: 

Legislación, sesión 1/¡l, en 19 de junio 
,de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 91¡l, en 
16 de junio de 1971. 

Discusión: 

Sesión 2/¡l, en 19 de junio de 1971; 41¡l, 
en 2 de junio de 1971 (se aprueba en 
general); 10/¡l, en 22 de junio de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Sala acordó aprobar todas aquellas 
modificaciones propuestas unánimemente 
por la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, y sólo discu
tir y votar las aprobadas por mayoría y 
las que los señores Senadores pidan ex
presamente tratar y votar separadamente. 

La primera enmienda sobre la cual no 
hubo acuerdo unánime en la Comisión, 
consiste en intercalar un inciso tercero, 
nuevo, en la letra j) del artículo 19 del 
proyecto. 

Quedó con la palabra el Honorable se
ñor Foncea. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-La verdad es que 
creía haber terminado mis observaciones. 

Como ayer había muy pocos colegas 
presentes, repetiré las razones que me lle
van a pensar que el inciso tercero intro
ducido en el artículo 12, que amplía los 
plazos de restitución de los bienes raíces 
urbanos arrendados, no es el más justo. 

Comparto el criterio del primer infor
me de la Comisión, adoptado por la una
nimidad de sus miembros. 

El artículo 12 de la ley 11.622, cuerpo 
legal que el proyecto modifica, señala que, 
para la restitución de los bienes raíces 
urbanos, los arrendatarios dispondrán de 
tres meses tratándose de habitaciones y 
de seis meses en los demás casos; que esos 
plazos s~ aumentarán en un mes por cada 
año completo que el arrendatario o sub
arrendatario haya ocupado el inmueble 
arrendado, y que en ningún caso estos 
plazos excederán de un año. O sea, la ley 
11.622 otorgaba un plazo máximo de un 
año para restituir toda clase de bienes 
raíces. La Cámara de Diputados amplió el 
primer plazo indicado a un año cuando se 
trate de habitaciones y a dos años en los 
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demás casos, como los de hoteles, residen
ciales, establecimientos de comercio, ofi
cinas, etcétera; además, dispuso que el 
término básico de uno o dos años podría 
aumentarse en un mes por cada año com
pleto que el arrendatario hubiere ocupa
do el inmueble. En síntesis, extendió los 
respectivos plazos a dos· y tres años. Esa 
fue la norma que la Comisión aprobó en 
su primer informe; pero en el segundo, 
los amplió hasta cinco y seis años. 

Por otra parte, concuerdo con algunas 
observaciones formuladas por el Honora
ble señor García. Por ejemplo, el artículo 
39 aprobado por la Comisión dispone que, 
en los contratos de arrendamiento de in
muebles de propiedad del Estado, de las 
municipalidades y de otras instituciones 
fiscales y semifiscales, los arrendadores 
podrán exigir la restitución dentro del 
término de tres meses. Estimo una abe
rración esta norma, pues el Ejecutivo, pa
trocinador de la iniciativa en debate~ es el 
primero en situarse al margen de los pla
zos normales de desahucio. 

En síntesis, eso era cuanto expresé en 
la sesión de ayer. 

El señor GARCIA.-Entiendo que vo
taremos el inciso segundo del artículo 12. 

El señor AYLWIN (Presidente).-La 
Mesa pondrá en votación el inciso terce
ro, nuevo, que la Comisión propone agre

. gar al artículo 12, letra j), del. artículo 1 Q 

de este proyecto. 

El señor GARCIA.-Por consiguiente, 
nos pronunciaremos sobre el inciso que 
otorga plazo hasta cinco años para la res
titución de los inmuebles arrendados. 

El señor AYLWIN (Presidente).-El 
precepto establece: "Con todo, si el arren
datario o subarrendatario hubiere ocupa
do la propiedad, en esa calidad, por más 
de seis años, los plazos de uno y dos años 
a que se refiere el inciso primero se au
mentarán en dos meses por cada año de 
exceso, hasta un máximo de cinco años". 

El señor GARCIA.-Retomando el hilo 
de las ideas que expresé en la sesión pa-

sada, recuerdo que sostuve, primero, que 
el plazo de cinco años significaba prácti
camente expropiar a una persona su de
recho sobre la propiedad, porque si el 
arrendador no puede hacer uso de su bien 
raíz durante ese tiempo, simplemente es
tá privado de él; segundo, que no había 
ninguna razón, de ningún tipo, para au
mentar de dos años, que es un plazo pru
dente, a cinco el tiempo necesario para la 
restitución del inmueble, pues quien no 
puede encontrar donde vivir después de 
dos .años, menos podrá resolver suproble
ma habitacional en cinco años, y,en el 
fondo, ello significa postergar la solución 
de un problema. Agregué que ello consti
tuía un agravio a un propietario que ha
bía sido buen arrendador, si se toma en 
cuenta que pudo mantener durante mu
chos años a su arrendatario sin dificulta
des. Asimismo, aduje que esto traería una 
inmensa desconfianza en las actividades 
de la construcción, pues se otorgaban pla
zos demasiado amplios de desahucio. 

Por esas razones, traté de convencer a 
mis Honorables colegas para que me acom
pañaran en suprimir el inciso tercero 

. propuesto por la Comisión. 
El señor FUENTEALBA.-Como des

graciadamente el debate anterior sobre es
ta disposidón se interrumpió por falta de 
tiempo, las explicaciones dadas en esa 
oportunidad por el Honorable señor Bal
tra tal vez se olvidaron. Como ahora hay 
mayor número de Senadores presentes, 
conviene reconstituir todo el debate sobre 
el particular. 

La Cámara de Diputados estableció en 
el artículo 12 que el desahucio debía dar
se por los arrendadores y subarrendadores 
con una anticipación mínima de un año 
cuando se tratare de habitadones y de dos 
años en los demás casos; y que estos plazos 
de uno y dos años, según el inciso segun
do de la misma norma, se aumentarían 
en dos meses por cada año .completo que 
el arrendatario o subarrentario hubiere 
ocupado el inmueble arrendado, hasta un 
máximo de cinco años. 
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La Comisión de Legislación del Senado 
modificó la segunda parte de ese precepto 
en su primer informe. 

En efecto, dispuso que el desahucio de
bería darse con una anticipación mínima 
de un año en el caso de las habitaciones y 
de dos años en los demás casos, especifi
,cando que en los demás casos quedan com
prendidos los hoteles, residenciales, esta
bledmientos de comercio, oficinas, cines, 
teatros y locales industriales, enumeración 
que no es taxativa, sino a manera de ejem
plo. Y modificó el inciso segundo dispo
niendo que únicamente en el caso del de
sahucio de habitaciones el plazo de un año 
podría aumentarse en un mes por cada 
año completo que el arrendatario o sub~ 
arrendatario hubiera ocupado la habita
ción arrendada, hasta un máximo de ·dos 
años. 

En consecuencia, el aumento propuesto 
por la Cámara de dos meses por año, rela
tivo tanto a los locales comerciales como 
a las habitaciones, se modificó en el sen
tido de restringirlo a un año y de hacerlo 
-aplicable única y exclusivamente a las ha
bitaciones y no a los locales .comerciales. 

Ahora bien, durante el estudio del se
gundo informe del proyecto, el Ej ecutivo 
presentó una indicación, la NQ 10, en la 
que repuso la idea que aprobó la Cámara . 
Esa indicación dic-e: "Los plazos de uno 
y dos años a que se refiere el inciso an
terior" -o sea, alude tanto a las habita
ciones como a cualquier otro tipo de bienes 
raíces-, "se aumentarán en dos meses 
por cada año completo que el arrendatario 
o subarrendatario haya ocupado. el inmue
ble arrendado, .con un máximo de cinco 
años." 

Esta indicación restituye la no.rma des
pachada por la Cámara y signifka que el 
Gobierno está dispuesto a insistir en ella, 
inclusive por el recurso del veto. 

En presencia de esto, ¿qué hizo la Co
misión? Buscamos una fórmula para con
ciliar el criterio sustentado en el primer 
informe y la idea propuesta por el Go-

bierno. Mantuvimos el incisQ segundo 
aprobado en el primer informe, que esta
blece que en el caso del arrendamiento de 
habitaciones, el plazo de un año podrá au
mentarse en un mes por cada año comple
to, hasta un máximo de dos años, y, al mis
mo tiempo, acogimos en parte la idea del 
Ejecutivo, pues establecimos que cuando 
se trate de contratos que fijen plazos su
periores a seis años, podrá concederse al 
arrendatario un tiempo adicional de dos 
meses por cada año, hasta un máximo de 
cinco años. O sea, tenemos que distinguir 
entre contratos de plazo superior a seis 
años y contratos de plazo inferior a seis 
años. En el último caso, se podrá disfru
tar del plazo de un año, más un mes por 
cada año, con un máximo de dos; en el 
primer caso, se podrá disfrutar de un 
plazo adicional de dos meses por cada año, 
con un máximo de cinco; 

El Honorable señor Garda sostiene que 
ese plazo. significa prácticamente termi
nar con el derecho de pro.piedad. Pero yo 
pregunto: ¿ en qué casos se otorgará el 
plazo de cinco años? Cuando el contrato 
haya subsistido. por un tiempo superior 
a venticinco años. Por lo tanto, el asunto 
no. es tan aberrante. Si una perso.na ha 
ocupado un bien raíz durante veinticinco 

. años, a mí no me repugna la idea de con
,cederle, de acuerdo con la ley, un plazo 
de hasta cinco para restituir la propie
dad. 

Por eso, no hay que examinar el asun
to de los cinco año.s con relación a cual
quier clase de contrato, ya que tal bene
ficio sólo regirá para co.ntratos que hayan 
tenido muy larga duración. 

,El señor JULIET .-¿ Me permite una 
breve aclaración, señor Senador? 

Estimo que aSu Señoría lo ha traicio.
nado el pensamiento, pues cuando se refi
rió a ,co.ntratos de seis años, me parece que 
quiso aludir a permanencia de seis año.s. 

El seño.r FUENTEALBA.-Es absolu
tamente correcta la aclaración del Hono
rable colega. 
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El señor GARCIA.-Le estaba pidiendo 
una interrupción para destacar lo mismo 
que el Honorable señor J uliet. 

El señor FUENTEALBA.-No le con
cedí la interrupción porque estaba tratan
do de razonar, de hilvanar ideas. 

En síntesis, el inciso tercero propuesto 
en el segundo informe, aprobado por la 
unanimidad de la Comisión de Legisla
ción, y aceptado por el Ejecutivo, conci
lia el criterio del Gobierno y del Senado, 
y representa la posibilidad de dictar una 
norma verdaderamente útil y justa. Ade
más, evitará que el Ej ecutivo insista en 
su primitivo criterio mediante el veto, pues 
ha aceptado . esta fórmula transaccional 
que hemos propuesto en la Comisión. 

Por estas consideraciones, creo que de
bemos aprobar el nuevo inciso tercero que 
se agrega al artículo. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Gumu
cio. 

El señor GUMUCIO.-No tiene objeto 
que use de lá palabra, pues iba a dar las 
mismas razones plant·eadas por el Honora
ble señor .Fuentealba. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Ofrezco la palabra .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

,El señor GARCIA.-Pido votación. 
-Se aprueba el inciso (15 votos contra 

6, 1 abstenci6n y 3 pareos). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

No fue aprobada por unanimidad en la 
Comisión la enmienda consistente en agre. 
gar al inciso cuarto del artículo 12, en la 
misma letra j), lo siguiente: "Esta dispo
sición también se apIicará en caso que el 
arrendador necesitare el inmueble para 
transformarlo sustancialmente, a fin de 
adaptarlo al sistema de propiedad por pi
sos o departamentos creado por la ley NQ 
6.071; pero en tal caso y existiendo igual
dad de condiciones, se reconocerá aloa 
los arrendatarios derecho preferente para 
adquirir o arrendar secciones del inmue
ble." 

Esta modificación fue votada en contra 
por el Honorable señor García. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votación. 
El señor GARCIA.-Creo que no hay 

neoesidad de votar. 
El señor LUENGÓ.-Deseo ha.cer una 

consulta. 
La primera parte del inciso diée que se 

podrá reducir el plazo siempre que el 
arrendador se allane a pagar una indemni
zación equivalente a un mes de renta por 
cada mes en que se disminuya el plazo 
de restitución del inmueble. ¿ Es correcta 
esta redacción? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
No es esa la disposieión que se vota, señor 
Senador. 

El señor A YLWIN (Presidente).- La 
enmienda correspondiente 'está signada 
C011 el número 2, en la página 18. 

El señor LUENGO.-La disposición a 
que me refiero tiene una segunda parte: 
la que está en debate. 

El señor GARCIA.-En realidad, no 
recuerdo haber votado en contra de esta 
disposición. 

El señor BALTRA.-Tengo entendido 
que Su Señoría estuvo de acuerdo. 

El señor GARCIA.-Así me parece. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Comisión dice en el informe: "La par
te firtal de la modificación agregada al 
inciso cuarto del artículo 12 en la misma 
letra j). Votó en contra el señor García." 

La parte final es la que dice: "Esta dis
posición también se aplicará" ... , etcétera. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Se. 
gún parece, en la frase que dice "pero en 
tal 'caso y existiendo igualdad" ... , votó 
en contrario el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Quiere decir que 
me equivoqué al votar. 

El señor .LUENGO.-Mi consulta no se 
refiere a la parte que se está votando; 
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pero como ésta es la segunda parte de un 
inciso, yo pedí que se me aclarara si era 
correcta la redacción de la primera, cuan
do dice, al hablar de indemnización, lo que 
sigue: "equivalente a un mes de renta por 
cada mes en que sea disminuido el plazo 
de permanencia en la propiedad a que ha
bría tenido derecho de acuerdo con los 
mencionados incisos." 

Quiero saber si eso está bi'en, ya que 
en otras partes se habla de uno o dos meses 
por a~o; en cambio, aquí se habla de un 
mes por mes. 

El señor GARCIA.-Ese precepto mo
dificaba al antiguo artículo 12, que esta
blecía un plazo máximo de restitución de 
dos años, es decir, cuando el. exceso podía 
ser de doce meses. En esas cireunstancias, 
bien se podía exigir una indemnización 
de perj uicio de hasta doce meses de ren
ta; pero ahora que el plazo es de s'esenta 
meses, el precepto a que se refiere Su Se
ñoría tendrá muy poca aplicación si se 
trata de un arrendatario antiguo. Y pre
cisamente, por referirse la disposición a 
construcciones antiguas que serán reem
plazadas sustancialmente, es posible que 
haya arrendatarios que hayan ocupado el 
inmueble por 25 años o más. 

Por ,c'onsiguiente, el inciso no quedó bien 
armonizado, pues no se modificó conforme 
a los nuevos plazos que aprobó la Comi
sión. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se daría por aprobada 
la modificación propuesta. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El Honorable señor Foncea ha pedido vo
tación separada respecto del NQ 7 del ar
tículo . 22, agregado en el segundo infor. 
me, correspondiente a la letra s) del ar
tículo 1 Q del proyecto. Dice: "A los loca
les comerociales, salas de teatro o cine y 
hoteles de propiedad de las Caj as o Ins
tituciones de Previsión, que éstas tengan 
dadas o den en arrendamiento."· 

'El señor AYLWIN (Presidente).-En 
discusión el NQ 7. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.---'Concurrí con mi 

voto a aprobar este número para excep
tuar de las disposiciones de esta ley, en 
cuanto a desahucios y rentas de arrenda
miento, "A los locales comerciales, salas 
de teatro o cine y hoteles de propiedad de 
las Cajas o Instituciones de Previsión, que 
éstas tengan dadas o den en arrendamien
to". 

Después de aprobarse esa disposición, 
algunos cines van a quedar con costos ab
solutamente distintos: los que arriendan 
las salas a particulares, quedarán sujetos 
al 11 %; y los empresarios cinematográ
ficos que arrienden a las cajas de previ
sión, quedarán sometidos a cualquier ren
ta, sin limitación de ninguna especie. Co
mo los diez cines más importantes perte
necen a las caj as de previsión, sus empre
sarios no podrán mantener la competencia, 
pues tendrán que pagar rentas de arrenda
miento superiores a las de quienes arrien
dan locales que tienen tope de 11 %. y si 
se mantiene para todos la igualdad de ta
rifas, unos perderán dinero y otrOs gana
rán. 

Por estas consideraciones, apoyaré la in
dicación del Honorable señor Foncea en 
el sentido de votar separadamente las pa
labras "salas de teatro o cine". 

El señor FONCEA.-Solicité división 
de la votación respecto de todo el núme
ro, porque creo que la Comisión incurrió 
en un error: olvidó que está en plena vi
gencia el D.F.L. NQ 39, de 1959. 

Aquí 'se han estado aplicado normas 
legales que datan de los años treinta. Y el 
decreto con fuerza de ley mencionado es
tablece que "las instituciones de Previsión 
Social mencionadas en el inciso 1 Q del ar
tículo 2Q, venderán sus inmuebles de ren
ta destinados a viviendas, poblaciones, lo
cales comerciales y oficinas, sujetándose 
a las normas que establece este decreto con 
fuerza de ley." 

Esa norma legal permitió a las cajas de 
previsión vender sus propiedades de ren
ta e invertir su producido en nuevas po-
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blaciones para sus imponentes. De modo 
que si la Comisión hubiera reparado en 
lá vigencia de ese decreto ,con fuerza de 
ley, no me cabe la menor duda de que ha
bría rechazado el NQ 7. 

El señor AYLWIN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.- Denantes 

. escuché deciI: al Honorable señor Garc.ía 
que votaría en contra de esta disposición. 
Desgraciadamente, el señor Senador no 
debe de saber que estuvimos presentes en 
la inauguración de la Casa de Ancianos de 
la Caja Bancaria. En esa oportunidad, él 
personal de este último organismo nos 
solicitó votar favorablemente este artícu
lo, porque los favorecía. 
. En la misma ocasión pudimos compro
bar lo que significa para la gente que no 
tiene dónde vivir, que carece de hijos y 
que están jubilados, poder tener un sitio 
que los acoja en sus últimos años de vida, 
después de haber entregado toda su exis
tencia al trabajo. 

Por lo tanto,' estamos de acuerdo con 
la disposición, porque beneficia a las ca
jas de previsión y, en consecuencia, a sus 
imponentes. 

Algunos señores que han hecho llegar 
cartas a todos los parlamentarios, han di
cho que en este precepto hay discrimina
ción. Es posible que la haya; pero no va 
a enriquecer a nadie en particular, sino 
que favorecerá colectivamente a los im
ponentes. Por tal razón, lo votaremos fa
vorablemente. De más está decir que los 
empresarios de salas de teatro y cine no 
son personas que vayan a morir pobres, 
porque las entradas que han obtenido en 
dichas salas, aunque pequeñas, les permi
ten vivir cómodamente y disfrutar de mu
chas garantías que los imponentes de las 
cajas de previsión no tienen. 

Por estas razones, votaremos favora
blemente. 

:====================== 
El señor CARMONA.-Aparte las ra

zones dadas por los Honorables señores 
García y Foncea, creo que hay una de or
den moral para votar en contra de esta 
disposición. 

Si el legislador aprecia que una renta 
superior a la establecida en la leyes injus
ta e ilegal, no me parece adecuado permi
tir a los organismos fiscales cobrarla. 

Me parece que la ley en proyecto debe
ría regir para todos, inclusive para los ser
vicios estatales. Si el legislador establece 
que los organismos del Estado podrán co
brar rentas superiores a las legales;' co
mete una injusticia, porque los simples 
particulares sólo tendrán opción a recibir 
determinada cantidad como renta de 
arrendamiento de sus inmuebles. 

Esa situación, más que arbitraria, la 
considero casi rayana en la inmoralidad. 

Por eso, voto que no. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

como dijo la Honorable señora Campusa
no, la Caja Bancaria de Pensiones ha he
,cho grandes esfuerzos para servir a sus 
imponentes; entre otras cosas, cuenta con 
un establecimiento para ancianos. 

Cuando se me pidió votar favorable
mente esta disposición, estaba tan conven
cido de que convenía hacerlo, que le di mi 
voto en la Comisión. 

Ahora lo he pensado con mucho deteni
miento. Por eso, ruego a los señores Sena
dores considerar mi argumentación. 

La legislación en proyecto sube las ren
tas de arrendamiento de los inmuebles per
tenecientes a los institutos previsionales. 
¿ Por qué? Porque los arriendos estaban 
congelados hasta el 1 Q de enero; aquéllos 
no podían cobrar el 11 % sobre el avalúo, 
pues las sucesivas leyes dictadas sóloper
mitían un pequeño reajuste sobre las ren
tas de los años anteriores. Por consiguien
te, las cajas de previsión, que, supongo, 
se sujetan enteramente a la ley, ahora po
drán cobrar ese porcentaje como renta de 
arrendamiento de sus inmuebles, y ello 
les permi'tirá aumentar considerablemen
te sus ingresos por tal concepto. La Caja 
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de Amortización, por ejemplo, aun cobran- que ellas se financian en parte sobre la ba-
- do sólo el 11 %, ha subido en cuatro o cin- se de lo que produce el arrien(lo de sus 

eo veces el canon de los locales que posee, propiedades raíces. 
y en igual proporción el de las oficinas Entonces llegamos a una transaoción. 
que tiene en la calle Bandera. ¿ Por qué ha mínima: respecto de los organismos pre
podido hacerlo? Porque no se sujeta a la visionales, no se exceptúan las viviendas, 
congelación y está cobrando una renta sino solamente los locales comerciales, las 
€quivalente al 11% del avalúo de los in- salas de cine, etcétera. 
muebles. Recibí una nota de la Asociación de 

En consecuencia, lo que creíamos que Empresarios de Teatro. Entre otras co
perjudicaba a esas instituciones, las be- sas, indica a qué teatros alcanzaría esta 
neficiará, porque ahora podrán cobrar. ese disposición. En verdad, son los más gran
porcentaje. Los perjudi.cados serán quie- des cines del centro, los que con seguri
nes están cobrando más del 11 ro, pues dad están sujetos a contratos. Y si han 
la legislación en proyecto los obliga a ce- podido subsistir económicamente en la si
ñirse a dicho porcentaj e. tuación actual, con los contratos vigentes, 

Por eso, considero que una medida jus- no creo que la excepción consignada en el 
ta sería rechazar el número 7Q. número 7Q pueda provocarles alteraCiones 

Este argumento -el Honorable señor en el plano comercial. 
Fuentealba debe de recordarlo- no lo di Como dije, la excepción consignada en el 
00 la Comisión, porque se me pasó; no proyecto de la Cámara se redujo al míni
me percaté en ese momento de que se ob- mo. En ese sentido, acepto el número 7Q, 

tenÍ'a tal ventaja. por ser muy limitado. 
Las cajas de previsión no se conforman Entre los teatros señalados en esa comu-

t:on el alza que ya han obtenido por el nicación, figuran el Gran Palace, el Astor 
arrendamiento de sus inmuebles, sino que y cuatro o cinco grandes cines del centro, 
desean uno mayor. que hasta el momento se han financia-

'En todo caso, los mayor€S ingresos que do, y no creo que en adelante tengan pro
podrían obtener están ya fuera de sus pro- blemas. 
J)ios presupuestos, pues éstos se elabora- Debo destacar, además, que pudimos 
ron sobre' la base de la congela.ción que estudiar el número 7Q gracias a una indi-
afectaba a sus inmuebles de renta. cación que presentó el Honorable señor 

Voto en contra del número 7. Reyes para los efectos reglamentarios. No 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden. sé si Su Señoría era partidario de apro

te, el precepto de la Camara tenía un al': barIa. 
canee mucho más amplio, porque com-El señor REYES.- En efecto, presenté 
prendía a todas las propiedades fiscales la indicación a que se refirió el Honora
Q semifiscales y a todas las cajas de pre- ble señor Gumucio, como muchas otras, 
visión, en lo referente a los inmuebles para los efectos reglamentarios, por esti
para habitar y a los locales comerciales. mar que la petición formulada en torno 

La Comisión estimó inconveniente dar . de esta materia, sobre todo por los repre
tal extensión al precepto, tanto más cuan· sentantes de la Caja Bancaria de Pensio
to que el propio Fisco daba un mal ejem- nes, tenía algún fundamento. NaturaI
plo al exceptuarse de la ley en proyecto. mente, no había por qué desechar la posi-

Con posterioridad escuchamos diversas bilidad de estudiarla. 
argumentaciones, 'especialmente de los Aun cuando no concurrí a la Comisión 
llersúneros de la Caja Bancaria, quienes en el momento oportuno, supe que se 
nos expresaron que este organismo pre- había hecho -una corrección -también lo 
visional otorga numerosas jubilaciones y acoté a quienes me sugirieron la idea-, 
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en el sentido de no aceptar, respecto de la 
excepción. consignada en el número 79, los 
términos "u otros inmuebles similares", 
porque implicaban ampliar demasiado el 
beneficio. 

Del análisis de esta norma, deduzco que 
no sólo se favorece a las cajas previsio
nales, en cuanto a las rentas de arrenda
miento, sino también a los desahucios de 
los arrendatarios, quienes verían afectadas 
una serie de ventajas que no conozco sufi
cientemente por no haberlas estudiado en 
detalle. 

A mi juicio, esta disposición, con esas 
normas complementarias, excede el bene
ficio que hubiera considerado justo. N o 
puedo compartir sus términos, pues estimo 
que debe limitarse a las rentas de arren
damiento, sin extenderse a otros aspectos. 

Voto que no. 
El señor BALTRA.- Señor Presidente, 

como aquí se ha recordado, este precepto 
surgió, principalmente, después de haber
se escuchado a los personeros de la Caj a 
Bancaria de Pensiones, quienes nos .infor
maron de la grave situación que se crea 
a ese organismo por el hecho de que, con
cediendo jubilaciones reajustables, no pue
de reajustar el canon de los inmuebles que 
entrega en arrendamiento. 

Sin embargo, la disposición primitiva, 
que era mucho más amplia, se limitó a 
"los locales comerciales, salas de teatro 
o cine y hoteles de propiedad de las Cajas 
o Instituciones de Previsión". 

En la Comisión insistí varias veces en 
que, tratándose de las salas de teatro· o 
cines y de los hoteles, que están sujetos 
a tarifas fUadas por la autoridad, se pro
duciría una diferencia de costos ent:re 
quienes, por concepto de renta de arren
damiento, deben pagar 11 % del avalúo, 
y aquellos que, en ;virtud de esta dispo
sición, quedarán expuestos a cancelar una 
renta superior a ese porcentaje. Sin em
bargo, tanto los miembros de la Comisión 
como algunos de los personeros que con
currieron a ese organismo --es el caso del 
Subsecretario General de Gobierno, quien 

nos acompañó durante todo el debate de 
la iniciativa- insistieron en lo relativo a 
la situación de las entidades previsionales 
y, sobre todo, en la de la Caja Bancaria 
de Pensiones. 

Por eso, en la Comisión voté favorable
mente el número 7Q, y ahora procederé en 
la misma forma. 

El señór RODRIGUEZ.- Autorizado 
por el Comité Nacional, voto que sí. 

-Se rechaza el número 7Q (14 votoS' 
contra 10 y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión aprobó la enmienda consis
tente en sustituir el artículo 23, por el si
guiente: 

"Artículo 23.- El corredor de propie
dades que, con pleno conocimiento de cau
sa, infringiere o contribuyere a infringir 
las normas de esta ley, será sancionado 
con una multa de uno a cinco sueldos vita
les mensuales del respectivo departamen
to. En caso de reincidencia, podrá aplicár
sele una multa superior en un 50 % a la 
anterior o suspendérseIe, hasta por tres 
meses, del ejercicio de su profesión, aten
dida la gravedad de la infracción. En caso 
de segunda reincidencia, se le cancelará 
la inscripción respectiva. La aplicación de 
las sanciones corresponderá a la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. De la resolución 
que cancele la inscripción podrá apelarse 
ante el Tribunal establecido en el artículo 
21 de la ley NQ 17.066, y de su fallo podrá 
recurrirse de queja ante la Corté Supre
ma." 

Se abstuvo de votar el Honorable señor 
García. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.- Señor Presidente, 

me abstuve de votar esta norma, por creer 
que el Tribunal del Comercio no es el 
indicado Para que ante él se apele de la 
resolución que cancele la inscripción del 
corredor de propiedades que il).frinja los 
preceptos de la ley NQ 11.622. Además, se-
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trata de un sistema mixto, porque del fallo 
de ese Tribunal podrá recurrirse de queja 
ante la Corte Suprema. 

Sin embargo, ya no se puede corregir 
el artículo, salvo que se hubiera renovado 
una indicación al respecto -me parece 
que no se ha hecho-, por lo cual sólo resta 
aprobarlo o quedarse sin narla. 

A mi juicio, debe acogerse el precepto. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La siguiente modificación, que agrega un 
inciso segundo a) artículo 32 contenido en 
el artículo 2Q del proyecto, contó con los 
votos negativos de los Honorables señores 
Baltra y Gumucio. 

Dice '31 inciso: 
"Para el cumplimiento de las senten

cias a que se refiere el inciso anterior, el 
tribunal ordenará directamente al jefe de 
fuerza pública que corresponda, que pres
te el auxilio del personal bajo su mando 
.a fin de proceder al lanzamiento y a la 
restitución del inmueble." 

El señor A.;YLWIN (Presidente).- En 
discusión el inciso que se propone agregar. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA.- El inciso 

que se ha agregado al artículo tuvo origen 
en una indicación que formulé en la Comi
sión. Establece que para el cumplimiento 
de la sentencia a que se refiere el inciso 
anterior, el tribunal ordenará directamen
te al jefe de la fuerza pública que corres
ponda prestar el auxilio del personal bajo 
su mando, a fin de que se proceda al lan
zamiento o restitución del inmueble. 

De acuerdo con la ley orgánica del Cuer
po de Carabineros, 'el auxilio de la fuerza 
pública que a una autoridad o funciona
rio, en uso de sus atribuciones, corres
ponde requerir de Carabineros, deberá 
sólicitarse al respectivo intendente, gober
nador o subdelegado, salvo, que la ley en 
forma expresa 'autorice para pedirla di
rectamente a Carabineros o consigne otro 
procedimiento. Esto es lo que establece 
el actual artículo 2Q, inciso tecero, de' la 
ley orgánica del Cuerpo de Carabineros. 

En conformidad a esta disposición que 
permite que la ley pueda autorizar expre
samente a una autoridad o funcionario pa
ra requerir directamente la fuerza pública, 
sin mediación del intendente, gobernador 
o subdelegado, presenté la indicación a 
que he dado lectura, la cual tiene por obje
to permitir a los tribunales de justicia, 
en el caso de juicios de arrendamiento, 
solicitar también en forma directa el au
xilio de la fuerza pública. 

Si hemos dictado una ley que consigna 
una serie de beneficios y garantías para 
los arrendatarios y subarrendatarios, lle
gado el caso de que, en virtud de ella, se 
acoja una demanda de restitución de un 
inmueble, esa sentencia debe poder cum
plirse sin estar sometida a nuevas dilacio
nes de carácter administrativo. 

La ley ha establecido una serie de ga
rantías para los arrendatarios. 'Si éstos 
no tienen derecho' a acogerse a esas ga
rantías o las han perdido en virtud de la 
misma ley, parece injusto que el proce
dimiento tenga que someterse a nuevas 
etapas dilatorias, como la de que los tri
bunales deban recurrir a otra autoridad 
con el fin de obtener el auxilio de la fuerza 
pública para hacer cumplir su sentencia. 

Al respecto existen numerosas excep
ciones establecidas por la ley, en virtud 
del artículo 2Q de la ley orgánica del Cuer
po de Carabineros. S¡egún tales excepcio
nes, no sólo los tribunales, sino inclusive 
simples funcionarios administrativos pue
den solicitar directamente al Cuerpo de 
Carabineros el auxilio de la fuerza públi
ca, sin necesidad de acudir a los intenden
tes, gobernadores o subdelegados. 

Por ejemplo, el artículo 40 de la ley 
NQ 16.640, de reforma agraria, establece 
que la Corporación de la Reforma Agra
ria tornará posesión material del predio 
expropiado una vez que se haya inscrito 
el dominio de éste a su favor, y que en 
caso de ,oposición a la toma de posesión 
por parte del propietario del predio, el 
mismo juez, con la sola petición de la Cor
poración, concederá de inmediato, sin más 
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trámite, el auxilio de la fuerza pública 
para el lanzamiento, con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento, sin fue
re necesario. 

La ley general de Ferrocarriles esta
blece, en su artículo 123, que "tanto los 
jefes de estaciones, como los conductores 
de trenes y los demás empleados encarga
dos de velar por la seguridad del tránsito, 
tienen derecho a requerir el auxilio de la 
autoridad y de los agentes de policía, para 
hacer efectivas las reglas relativas a esta 
misma seguridad y para hacer conducir 
a disposición de la autoridad competente 
a los contraventores, acompañando el res
pectivo parte." 

El artículo 107 de la ley de Alcoholes 
consigna que "el Servicio Agrícola y Ga
nadero procederá de inmediato a la clau
sura del establecimiento, o lugar en que 
se hubiere sorprendido la fabricación o 
expendio de los productos fabricados o 
adulterados, y, con tal objeto, podrá re
querir, y le será concedido sin más trá
mite,el auxilio de la fuerza pública." 

E'l artículo 13 de la ·ley sobre Abandono 
de Familia establece lo siguiente: "Para 
llevar a efecto el apremio, el tribunal que 
dictó la resolución sobre alimentos orde
nará directamente al Cuerpo de Carabi
neroso a la Dirección de Investigaciones 
la detención del alimentante." 

El artículo 47, número 2, de la ley 
de Quiebras dispone que "la resolución 
que declare la quiebra contendrá: 

"2.-La orden de que el síndico se in
caute de todos los bienes del fallido, sus 
libros y documentos, bajo inventario y de 
que se le preste, para este objeto, el au
xilio de la fuerza pública por el jefe más 
inmediato, con la exhibición de la copia 
autorizada de la declaratoria de quiebra." 

El artículo 20 de la ley de Compraventa 
de Cosas Muebles a Plazo, expresa: "Si 
en el juicio ejecutivo se señalaren para 
el embargo sólo las cosas gravadas con 
prenda, el mandamiento de ejecución con
tendrá su individualización y la orden de 
que el depositario se incaute de ellas con 

auxilio de la fuerza pública." y agrega 
más adelante: "El auxilio de la fuerza 
pública se prestará por el jefe más inme
diato, a requerimiento del ministro de fe 
encargado de la diligencia de embargo de 
la prenda y con la sola exhibición del man
damiento de ej ecución." 

A su vez, el Código de Aguas contiene 
también, no una, sino varias disposicio
nes similares, en virtud de las cuales se 
puede requerir directamente el auxilio de 
la fuerza pública, sin mediación de inten
dentes o gobernadores. 

Otro tanto sucede con la ley de Orga
nización y Atribuciones de la Superinten
dencia de Abastecimientos y Precios, que 
en la actualidad se denomina Dirección de 
Industria y Comercio. 

La ley de Elecciones y la de Organiza
ción y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local contienen también análogos 
preceptos. 

Es decir, la disposición que hemos agre
gado como inciso segundo del artículo 32, 
en virtud de la cual los jueces pueden soli
citar directamente el auxilio de la fuerza 
pública sin mediación· de las autoridades 
administrativas correspondientes, de nin
guna manera tiene carácter excepcional 
para este caso, pues existen numerosas 
normas que han autorizado una medida 
similár, incluso tratándose de funciona
rios administrativos. 

Por tales razones consideramos que, 
desde todo punto de vista, la disposición 
es justa y conveniente, tanto más -re
pito- cuanto que la ley consigna todas 
las garantías necesarias para que los. 
arrendatarios puedan disfrutar de bene
ficios que van mucho más allá de los de 
que puede gozar cualquier otro contra
tante en circunstancias normales. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Luen
go, y a continuación los Honorables seño
res Gumucio y Montes. 

El señor LUENGO.- Empiezo por re
conoc,er la absoluta buena fe con que el 
Honorable señor Fuentealba ha formulado 
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la indicación. Por lo demás, de su inter
vención se desprende que ha estudiado 
minuciosamente la materia y ha llegado al 
convencimiento de la justicia de la dispo
sición. Sin embargo,mi opinión es total
mente adversa. 

N o obstante lo estudioso que es el señor 
Senador y la buena fe con que procede, 
considero que, en este caso, se ha equi
vocado. 

En primer lugar, Su Señoría mencionó 
una serie de disposiciones de excepción 
que autorizan expresamente a determina
das autoridades a solicitar la fuerza pú
blica en forma directa, sin necesidad de 
pedirla por intermedio de intendentes, 
gobernadores o subdelegados. 

Desde luego, quiero salvar mi opinión 
en cuanto a que no estoy de acuerdo con 
todas las excepciones que las leyes esta
blecen. A mi juicio, algunas de ellas no 
se justifican; pero, en todo caso, están 
vigentes y son excepciones. Debo advertir 
también que muchas se han dictado por 
razones de carácter social que no pueden 
desconocerse. Otras, con el objeto de pre
venir la comisión de un delito, y algunas 
otras, por razones de urgencia y para 
prevenir un daño mayor. 

Si tratáramos de justificar la disposi
ción propuesta por el Honorable señor 
Fuentealba sobre la base de los casos ex
puestos, creo que ninguno de éstos consi
gue tal objetivo. Por otra parte, si la ley 
ha dado tantas garantías actualmente al 
arrendatario para defenderse en cualquier. 
clase de juicios de arrendamiento, no veo 
por qué pueda temerse que el intendente, 
gobernador o subdelegado se niegue, en 
este caso, a facilitar la fuerza pública, 
pues ellos también conocen la ley y saben 
que es suficientemente amplia como para 
resguardar los derechos del arrendatario. 

En seguida, todos los textos legales se 
dictan con la intención de resolver los pro
blemas que ellos abordan. Por eso, cuan
do se promulgó la ley NQ 11.622, se la con
sideró justa y que contribuía a solucionar 
muchas dificultades. Sin embargo, ha 

transcurrido el tiempo y ahora nos encon
tramos discutiendo un proyecto que modi
fica sustancialmente ese cuerpo legal por 
haber quedado obsoleto y no ceñirse a las 
circunstancias actuales. 

En los seis años que estoy en el Senado, 
jamás se ha aceptado el desafuero de un 
intendente o gobernador por no conceder 
la fuerza pública para un lanzamiento. En 
cada oportunidad en que se han exami
nado los antecedentes del proceso, hemos 
comprobado que, en el fondo, existían ra
zones de carácter social que dichas autori
dades captaron. Por eso, no podemos decir 
que se negaron a facilitar la fuerza pú
blica, sino, sencillamente, que postergaron 
tal decisión todo el tiempo que pudieron" 
por comprender que si la otorgaban se 
produciría un daño social mucho mayor. 

A mi juicio, tales razones son más que, 
suficientes para negarnos a aprobar esta 
disposición. No se causa daño alguno al 
permitir que el intendente, gobernador o 
subdelegado tenga la posibilidad de exa
minar la situación frente a un requeri
miento del juez para facilitar la fuerza 
pública y, en consecuencia, llevar a cabo, 
el lanzamiento. 

Estimo que, en general -pueden haber 
excepciones-, dichas autoridades proce
den con bastante prudencia en este aspec
to, y el hecho -repito- de que no haya
mos aceptado desafueros de intendentes y 
gobernadores por denegar la fuerza pú
blica, demuestra que ésta es una buena 
medida. Es conveniente que dichos fun
cionarios sigan examinando en cada c'aso 
la situación y tengan la libertad de pos
tergar en alguna medida el cumplimiento 
de la petición, a fin de que puedan resol
ver los problemas, que, en un momento 
determinado, alcancen mayor gravedad. 

Por tales razones, votaré en contra de 
la disposición. 

El señor GUMUCIO.- En la Comisión 
voté en contra de la indicación. 

En verdad, para los lanzamientos, como 
lo señaló el Honorable señor Fuentealba, 
la fuerza pública debe solicitarse a los. 
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intendentes, gobernadores o subdelegados, en sí complejo y de difícil solución, pues 
salvo que una ley en forma expresa auto- son múltiples los factores que es preciso 
rice pedirla directamente. Por lo tanto, en tener en cuenta para resolverlo en forma 
este sentido la indicación es procedente. adecuada. Naturalmente, es muy difícil 
Pero, en los casos de lanzamientos, hay que este proyecto zanje las dificultades 
una serie de ,problemas de carácter so- de manera acabada y completa. En todo 
cíal, que la autoridad civil puede apreciar caso, se trata de un intento serio para 10-
oportunamente. Por lo demás, al existir grarlo. 
el recurso de la acusación constitucional, A mi juicio, la disposición contenida en 
se dispone de un mecanismo para contro- el inciso segundo del artículo 32, que fa
lar el abuso de esa facultad por parte de culta al tribunal para ordenar directa
intendentes o gobernadores. mente al jefe d~ fuerza pública que corres-

Pero la razón fundamental para opo- ponda prestar el auxilio del personal a su 
nerme a la indicación es el hecho de que, cargo para proceder al lanzamiento, pue
si se pide la fuerza pública -en este caso, . de con la mejor argumentación desde el 
Carabineros-, el conflicto social o polí- punto de vista jurídico, chocar, por la 
tico lo absorberá directamente un instituto complejidad del problema, con la realidad 
armado obediente, que no puede defen- de los hechos, con la vida, que siempre es 
derse de la medida tomada, como puede mucho más compleja que lo que pudiera 
hacerlo una autoridad política. Y ello pro- establecerse o enmarcarse en disposicio
vOéará, a mi juicio, dificultades que pue- nes legales. 'lbdo esto puede ocurrir, aun 
den alcanzar trascendencia. Así ocurrirá, cuando el precepto tenga la mejor de las 
por ejemplo, cuando el lanzamiento afec- intenciones y sólidos fundamentos desde 
te a personas que están viviendo en con- el punto de vista teórico. Por eso, aunque 
diciones subhumanas, caso en el cual se me parece estrictamente ajustado a dere
hace muy difícil adoptar la medida. Si se cho, pueden mediar circunstancias que, a 
s6licita la fuerza pública directamente a pesar de lo dispuesto por el tribunal, acon
Carabineros, este cuerpo armado debe sejen adoptar un criterio distinto. Me 
-cumplir su misión; pero los ataques que pongo en el caso, por ejemplo, de que el 
.se susciten en torno del lanzamiento res- tribunal disponga, porque así la indican 
pectivo los tendrá que sufrir el Director todos los preceptos, el lanzamiento de una 
General de ese instituto, quien depende, familia y ordene el uso de la fuerza pú
a su vez, como fuerza de orden y resguar- blica, y que en la noche anterior se enfer
do, de la autoridad civil, del Ministro del me gravemente uno de los ocupantes o 
Interior y, por lo tanto, de intendentes, surjan dificultades de cualquier tipo. 
gobernadores y subdelegados. Por tales razones, temo mucho que la 

, Ese antecedente debe hacernos meditar aplicación rígida de la norma pueda crear 
para votar en contra de la indicación del problemas que no se producirían si la con
Honorable señor Fuentealba. cesión de la fuerza pública estuviera en 

El señor MONTES.- Señor Presiden- manos de los intendentes y gobernadores, 
te, quiero opinar muy brevemente sobre ya que surgen situaciones imprevistas, 
este problema. Y, sobre todo, hacerlo con fuera de todo encuadramiento. A mi jui
el criterio del hombre que no está for- cio, no sólo debe considerarse el criterio 
mado en la disciplina del derecho; pero jurídico, sino también el sociál, que pue
que puede tener un pensamiento válido, de hacerse presente en múltiples oportu
sobre todo si se piensa que existen otros nidades y apreciar los hechos de manera 
factores importantes en el análisis de 'la diferente a como los aquilató el tribunal. 
materia. Por lo tanto -reitero--, aunque en-

El problema de los arrendamientos, es cuentro correcta, desde un punto de vista 
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teórico, la interpretación que concluye en 
el inciso propuesto, me parece que, en la 
práctica y en los hechos, la aplicación de 
esa norma puede causar muchas dificul
tades e injusticias imposibles de prever 
y salvaguardar en el 'texto legal escrito. 
Esto es, entre otras razones, lo que nos 
mueve a desechar el inciso segundo del 
artículo 32. Aun cuando estoy consciente 
de que los gobernadores, intendentes y 
subdelegados pueden cometer determina
das arbitrariedades en el uso de sus atri
buciones, la Constitución consigna las san
ciones en tales casos. 

Insisto: encuentro preferible que se 
conceda la fuerza pública teniendo pre
sente las situaciones extraordinariamente 
complejas que la vida depara tan a menu
do en distintos tipos de problemas. 

Eran las observaciones que deseaba for
mular para expresar nuestro pensamien
to contrario a la disposición que debati
mos. 

El señor FUENTEALBA.-Con mucha 
razón, en la mañana de hoy, el Honora
ble señor Gumucio expresaba que, cuando 
nos abocáramos a la tarea de legislar, de
bíamos despojarnos de toda hipocresía e 
ir en búsqueda directa de las soluciones 
que queremos obtener, y no por la vía 
del subterfugio, dé las palabras. 

Hace pocos momentos hemos escuchado 
'a los Honorables señores Montes, Gumu
cio y Luengo oponerse al establecimiento 
en la ley de la disposición en debate, por
que desean que, aparte la instancia ante 
los tribunales, los arrendatarios puedan 
recurrir también a una segunda instan
cia: la autoridad administrativa. 

Si hubiéramos de atenernos al criterio 
del Honorable señor Gumucio, deberíamos 
legislar directamente sobre el particular y 
decir que el procedimiento relativo al tér
mino de los contratos de arrendamiento, 
por desahucio, por extinción del plazo u 
otras causales, no finaliza con la aplica
ción de la ley de Arrendamiento, sino que, 
además, el arrendador debe sortear todas 
las oposiciones que le puedan formular 

I 

ante la autoridad administrativa, la cual, 
paralelamente, en una nueva instancia 
distinta de la de los tribunales, podrá otor
gar nuevas franquicias y acoger a nuevos 
plazos a los arrendatarios. Sin embargo, 
no estamos legislando en forma directa 
para establecer lo anterior, y si se soli
citara una medida de ese tipo, personal
mente podría considerar conveniente le
gislar sobre el particular. Pero -repito
ahora se nos propone una modificación 
a la ley de Arrendamiento, que establece 
todo un cúmulo de ventajas, derechos y 
garantías para los arrendatarios, de tal 
suerte que cuando deba restituir el in
mueble que ocupa, ya habrá hecho uso de 
todos los derechos que se le conceden. 

El señor LUENGO.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor FUENTEALBA.-Como aquí 
se trata de hablar un poco de sí mismo, 
yo no quiero ser menos. 

Durante unos 17 años he ejercido muy 
intensamente mi profesión de abogado, y 
nunca recuerdo haber solicitado un ,Jan
zamien to con fuerza pública. i Jamás! Y 
si yo fuera intendente, gobernador o sub
delegado, aunque me encontrara amena-, 
zado de encarcelamiento, tampoco conce-· 
dería la fuerza pública y preferiría re-o 
nunciar al cargo antes que otorgarla. 

En esta materia tengo muy clara con
vicción de la necesidad de proteger a los 
arrendatarios; pero la protección que se 
pretende dar por la vía del subterfugio, 
por la vía administrativa, por el camin(} 
de la influencia política, del compadrllz
go, es una solución que repugna no sólo' 
a mi conciencia de jurista, sino también 
a mi conciencia social. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, se-o 
ñor Senador? 

El señor FUENTEALBA.-Considera
ría preferible que se hubiera estatuido en 
la ley que los tribunales puedan exceder 
los plazos que el proyecto concede, previo 
informe de una asistente social, o esta
blecer un mecanismo que permita evaluar 
las razones de orden social que justifican 
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la concesión de un plazo mayor para aban
donar la propiedad. 

El señor MONTES.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor FUENTEALBA.-En el fon
do, lo que se ha expresado a través de 
las opiniones de mis Honorflbles colegas, 
es que ellos desean que la fuerza pública 
no sea requerida directamente por los tri
bunales, sino que mediante la autoridad 
administrativa, con el fin específico de 
que ésta, si por razones de orden social 
lo cree conveniente, conceda nuevos pla
zos, beneficios y franquicias a los arren
datarios. -

Entonces, ¿ para qué dictar esta ley de 
arrendamiento? 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor LUENGO.- j No quiere dar 
interrupciones el Honorable señor Fuen
tealba! 

El señor FUENTEALBA.- N o deseo 
~onceder interrupciones porque estoy ra
zolfando en voz alta y no deseo cortar el 
hilo de mi argumentación. Por lo demás, 
€stoy terminando mi discurso. 

En síntesis, presenté mi indicación con 
el fin de que la ley que estamos despa
-chando se cumpla en lo futuro. Ahora, si 
:se desea que la autoridad administra
tiva tenga ingerencia fundamental en es
ta materia, ¿ por qué no lo consignamos 
derechamente en la ley y legislamos sobre 
el particular? Pero no lo hagamos por la 
vía del uso, de la práctica y del subterfu
gio. Esa es mi opinión. 

El señor REYES.-Sólo una pequeña 
'Übservación, señor Presidente. 

Como el Orden del Día termina a las 
17.45, y en la Cuenta de hoy se omitió, 
:aun cuando se dijo en la de ayer, que el 
Honorable señor Lorca rendiría homena
je al personal de Investigaciones, rogaría 
al señor Presidente destinar un tiempo 
breve, antes de suspender la sesión, para 
tales efectos. 

El señor AYLWIN (Presidente).- La 
Mesa iba a formular la proposición antes 
del término del Orden del Día. . 

El señor A YL WIN (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
quizás yo debo de tener el doble de años 
de ejercicio de la profesión que el Hono
rable señor Fuentealba, y puedo decir que 
sí he pedido. el auxilio de la fuerza pú
blica, pero jamás he llegado al extremo 
de tener que ocuparla. Ese arbitrio sólo 
lo he usado como una forma de amenaza. 

Creo que a todos los que estamos aquí, 
y que somos abogados, nos ha repugnado 
siempre el tener que llegar a esos extre
mos. 

La señora CAMPUSANO.-¿Me permi
te, señor Senador? 

Lamentablemente no están en el Con
greso todos los abogados ... 

El señor GARCIA.- Exactamente. Es 
así. 

La señora CAMPUSANO.-,,-... , ya que 
afuera hay muchos que han solicitado la 
fuerza pública y hemos visto a miles de 
familias con sus hijos y modestos enseres 
en las calles y, a vec'es, en pleno centro 
de Santiago. 

El señor GARCIA.- En seguida diré 
cómo se evita eso, señora Senadora. 

Los criterios de los jueces no son cerra
dos en estas materias. Por ejemplo, exis
te una ley no escrita, que nadie me podrá 
negar: la de que no se concede el auxilio 
de la fuerza pública cuando está llovien
do. Nadie ha dicho nada sobre ello y na
die ha reclamado. Por lo que yo conozco, 
así ocurre por lo menos desde hace cin
cuenta años: con lluvia, no se da la fuer
za pública. El Honorable señor Luengo es
tá asintiendo, lo que hace suponer que es 
cierto lo que estoy diciendo. 

Como digo, los j ue<;es no son buzones 
que actúan por medio de providencias, si
no que estudian todas estas cosas .. 
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Por lo demás, hoy día existe todo un 
mecanismo tendiente a que nunca se lle
gue al lanzamiento. La Dirección de In
dustria y Comercio tiene obligación de ha
cerse parte en el juicio. Se le comunica 
1a existencia de los subarrendatarios y 
ella toma en sus manos la defensa. Todo 
un sistema de auxilio social está organi
zado para que las personas cuyo contrato 
de arrendamiento está pronto a terminar 
puedan oportunamente abandonar la pro
piedad. La Administración Pública tiene 
medios para conocer la existencia de los 
juicios. Incluso, toda causa relativa a ren
ta de arrendamiento menor de dos tercios 
del sueldo vital debe obligatoriamente po
nerse en conocimiento de la Dirección de 
Industria y Comercio, como también es 
<>bligatorio advertirla de la existencia de 
subarrendatarios. De modo que cada vez 
que se produzca un problema de orden so~ 
cial, antes de la sentencia lo conocerá la 
Dirección de Auxilio Social o la Dirección 
de Industria y Comercio. 

En tales circunstancias, ¿ para qué otro 
pleito, otro juicio más frente al goberna
dor o al intendente? Lo lógico es que el 
asunto quede agotado, porque, por una 
parte, habrá existido una instancia ante 
la DIRINCO, la que podrá disponer de to
dos los abogados que desee, incluso del 
Consejo del Colegio de Abogados, para 
atender esa causa; y habrá habido una 
instancia para resolver qué se hace con 
los subarrendatarios. Lo mismo ocurrirá 
en los problemas sociales. Por consiguien
te, no se ve qué otra medida podría to
marse para demorar más un juicio, que 
incluso puede implicar dos, tres, cuatro 
años para llegar al desahucio. Y de este 
modo se evitarán incluso las presiones so
bre intendentes y gobernadores para pe
dirles que posterguen la concesión del au
xilio de la fuerza pública. y seamos fran
cos: muchas veces se ha postergado la 
concesión del auxilio de la fuerza públi
ca sin que exista razón social para ello, 
sino por otra clase de consideraciones, que 

el Honorable señor Luengo también debe 
de conocer. 

Así, pues, la disposición, no ya desde el 
punto de vista jurídico en que la ha abor
dado el Honorable señor Fuentealba, sino 
en el aspecto práctico y social, cumple con 
todas las prevenciones; mejor dicho en 
otras palabras resuelve todos los proble
mas que pudieran presentarse. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Luen
go. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
¿ a qué hora termina el Orden del Día? 

El señor AYLWIN (Presidente).-Fal
tan dos minutos. 

El señor LUENGO.-Le solicitaría que 
pidiera el asentimiento de la Sala para 
que, por lo menos, se prorrogara hasta el 
término de mis observaciones. Serán muy 
breves, pero en dos minutos no alcanzo a 
formularlas. 

El señor HAMILTON.-Creo que lo que 
interesa al Senado no es sólo conocer la 
opinión del Honorable señor Luengo, sino 
el despacho del proyecto. 

El señor LUENGO.-Prorroguemos el 
Orden del Día hasta despacharlo. 

El señor GARCIA.-Hasta resolver por 
lo menos acerca del artículo en debate. 

El señor AYLWIN (Presidente).-Pro
pongo a la Sala prorrogar el Orden del 
Día hasta despachar el artículo en de
bate. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Con 
qué fin vamos a demorar una semana más 
el despacho de esta iniciativa? 

El señor AYLWIN (Presidente) .-De
ben tratarse dos indicaciones renovadas, 
y quedan dos artículos más respecto de 
los cua:es se ha pedido votación. Es decir, 
faltan cinco votaciones. 

El señor LUENGO.-Prorroguemos el 
Orden del Día para despachar este in
ciso. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se prorrogará el tiem
po hasta despachar este inciso. 
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Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Luengo. 
El señor LUENGO.~A propósito de las 

palabras pronunciadas en la mañana de 
hoy por el Honorable señor Gumucio, el 
Honorable señor Fuentealba ha replicado 
ahora en la tarde y ha preümdido decir 
que quienes estamos por el rechazo de la 
indicación formulada por él estaríamos 
actuando un poco hipócritamente, creando 
una Ínstancia administrativa en este 
asunto de los lanzamientos; y, a su jui
cio, en tal caso sería mucho mejor pro
poner directamente una legislación sobre 
esta materia. 

Debo decir a Su Señoría que su inter
vención de esta tarde no corresponde en 
absoluto a la forma como hemos discu
tjdo su indicación. 

El señor FUENTEALBA.-Esta maña
na no me sentí ofendido cuando el Hono
rable señor Gumucio habló en igual for
ma a propósito de la designación de inte
gra~tes del Tribunal Constitucional. 

El señor LUENGO.-Por lo que ha di
cho a raíz de haberse discutido su indica
ción, pareciera que se hubiera ofendido. 

El sE;!ñor .FUENTEALBA.- No estoy 
ofendido. 

El señor LUENGO.-El caso es que yo 
creo que, ~n su segunda intervención, el 
Honorable señor Fuentealba bajó bastan
te la altura del debate que se había sus
citado respecto de esa indicación. 

Jj}l señor FUENTEALBA.-¿ Porque di
je que nunca había obtenido un lanza
miento en mi vida? 

El señor LUENGO.-Tengo más años 
que Su Señoría en la profesión de aboga
. do: veintidnco, que cumplí hace tres días. 
y en este tiempo jamás he pedido un lan
zamiento. 

Ratifico lo dicho aquí por el Honorable 
señor Garda en el sentido de que, en ge
neral, es muy difícil que se produzca un 
lanzamiento, porque lo normal es que los 
abogados procuren un avenimiento con 
la persona contra la cual se procede. Para 

nadie resulta agradable -mucho menos 
para los culpables- presenciar el espec
táculo de una familia con los muebles en 
la calle y los niños a la intemperie. N o 
es éste el problema que estamos discu
tiendo. 

El problema está en que. el Honorable 
señor Fuentealba estima que este proyec
to de leyes perfecto, tan justo, que cuan
do se dicte una sentencia que ordene un 
lanzamiento será porque la persona con
tra la cual se proceda merece poco menos 
que el fusilamiento. 

El señor FUENTEALBA.-Yo no creo 
eso. 

El señor LUENGO.-Es lo que se des
prende de sus palabras. Según el señor 
Senador, habrá de ser muy culpable el 
arrendatario que, a pesar de todas las ven
tajas que la ley le otorga, no haya lo
grado obtener una sentencia favorable y 
se ordene contra él el lanzamiento. 

El Honorable señor Fuentealba, pese a 
ser abogado como lo es el Honorable se
ñor Garda y como lo soy yo, olvida que, 
por muy justas que sean las leyes y por 
muchas ventajas que puedan darse a las 
personas para que se defiendan, en este 
país subdesarrollado siempre hay quienes 
no pueden defenderse en los tribunales, 
por distintas razones. En Chile, la perso
na que tiene medios encuentra de todas 
maneras alguna forma de defenderse ;pe
ro a la que carece de medios todo se le ha
ce difícil. Y no es extraño, en consecuen
cia, que existan por centenares juicios de 
arrendamiento en que el dem~ndadono 
comparece. 

El señor GARCIA.-Ahora no impor
ta, porque comparece la Dirección de In
dustria y Comercio . 

El señor LUENGO.-No conozco exac
tamente los términos del proyecto, por
que, a pesar de ser miembro permanente 
de la Comisión de Legislación, en este úl
timo tiempo no he podido asistir a ella; 
razón por la cual he pedido al Honora
ble señor Gumucio que me reemplace, lo 
que ha hecho el señor Senador en forma 
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brillante. Pero aun partiendo de la base 
de que el proyecto es muy bueno, de todas 
maneras mucha gente no podrá defender
,se en un juicio, por diversos motivos, le
gítimos o ilegítimos. No nos corresponde 
calificar la causal, sino constatar que la 
persona no tuvo defensa en tiempo opor
tuno. Aún más: puede ocurrir que el afec
tado concurra oportunamente al consulto
rio jurídico gratuito del Colegio de Abo
gados o a la Dirección de Industria y Co-

'mercio, y que no obtenga, sin embargo, la 
defensa que le corresponda por irrespon
sabilidad del funcionario que tenga el 
asunto en sus manos. Entonces, puede su
ceder que, por muy ajustado a derecho 
que esté el demandado, no obtenga sen
tencia favorab~e y que en un momento 
determinado una persona o una familia se 
encuentre en situación sumamente difí
cil. 

Yeso nada tiene que ver con los pla
zos, porque éstos pueden vencer en años, 
meses o días. Por lo demás, es muy co
mún oír decir a los abogados que en Chile 
hay un solo plazo: el de un solo día, el 
último. Siempre las cosas se hacen el úl
timo día, tanto si el plazo es de un año, 
de un mes o de diez días. Ello se puede 
C'omprobar en la entrega de declaraciones 
de renta para el pago de impuestos: las 
colas son de cuadras y cuadras, no obs
tante haber tenido los contribuyentes tres 
meses para presentar la, declaración. Te
nemos, pues, que vivir en esta realidad. 
Por eso digo que púede ocurrir que una 
familia, tal vez numerosa, sea lanzada a 
la calle. Si mañana nos lanzaran a cual
quiera de nosotros que estamos en el Se
nado, no nQS causarían mucho daño, por
que no faltaría el amigo o pariente que 
nos diera albergue. Ello perjudica, por 
desgracia, a la gente más modesta, a la 
que no tiene dónde irse. Y aunque fuera 
uno entre mil, este solo caso balOtaría pa
ra justificar el hecho de no cambiar la 
situación existente en la actualidad y de
jar, en consecuencia, que los jueces orde
nen el auxilio de la fuerza pública por me-

dio del intendente o gobernador, porque 
así de todas maneras existirá, no una úl
tima instancia, porque no se discutirá' de 
nuevo la materia del juicio, sino la posi
bilidad de que el problema golpee fuerte
mente a esa autoridad y ella se encargue 
de resolverlo. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, no 
me ofendió en absoluto la referencia he
cha por el Honorable señor Fu~ntealba a 
10 que dije esta mañana. Me basta saber 
que no actué hipócritamente para quedar 
tranquilo. 

El señor Senador y yo hemos coincidi
do en noventa y tanto por ciento durante 
la discusión de este proyecto. Y cuando se 
discrepa con el Honorable señor Fuente
alba, se discrepa de frente. Así, pues, no 
me afectan en absoluto sus palabras. 

Ahora el señor Senador insinúa que 
nosotros, disimuladamente, queremos es
tablecer una instancia, y dice que en tal 
caso debemos legislar directamente en ese 
sentido. Una instancia permite resolver 
en un sentido o en otro. En el caso del 
intendente o gobernador, no hay tal ins
tancia, porque no pueden negar el auxi
lio de la fuerza pública, y si la niegan, 
son merecedores de una acusación. Luego, 
no se trata de una instancia. Por lo de
más, si, como el Honorable señor Fuen
tealba pretende, se entrega la petición di
rectamente a Carabineros, ese procedi
miento también podría considerarse como 
una instancia disimulada, porque el Di
rector General de Carabineros reemplaza
rá exactamente en sus funciones al inten
dente o gobernador. Tanta instanciadisi
mulada sería -repito- la gestión que se 
hiciera ante el Director de Carabineros, 
por mencionar un ejemplo -o ante la co
misaría- como la que se hace ante el go
bernador. Ambas tendrían el mismo ca
rácter. 

En consecuencia, señor Senador, insisto 
en el argumento que, pa:ra mí, es defini
tivo: en la concesión del auxilio de la 
fuerza pública se presentan problemas 
sociales indiscutibles, que tienen repercu-
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sión pública. Me parece gravísimo que un 
jefe de comisaría, por ejemplo, tenga que 
estar pidiendo autorización· a su jefe je
rárquico por un problema de carácter so
cial que se haya producido en un lanza
miento colectivo. No debemos mezclar a 
la fuerza pública en asuntos que son esen
cialmente polémicos y de orden social y 
político. 

Deploro que al señor Senador no le ha
ya hecho ninguna fuerza ese argumento, 
que es el de fondo, máxime si se toma 
en cuenta que la fuerza pública está cons
tituida por Carabineros y que este cuerpo 
está sujeto a un orden jerárquico, enca
bezado por una autoridad civil, que son 
el Ministro del Interior, intendentes y go
bernadores, a la cual se ignoraría total
mente mediante la indicación del Honora
ble . señor Fuentealba. 

Lamento que .ese argumento no haya 
pesado en el ánimo del señor Senador. Y 
es de peso, porque el otorgamiento del au
xilio de la· fuerza pública' provoca a veces 
encuentros o conflictos graves, que es im
posible que no aparezcan en la prensa al 
día siguiente. Es lo que se produce en 
muchos lanzamientos. Repito que un go
bernador no puede negar el auxilio de la 
fuerza pública. 

Por lo tanto, no ha existido el ánimo 
de establecer una instancia disimulada. 
Derechamente, hemos considerado como lo 
más conveniente lo que en la actualidad 
existe. 

El señor AYLWIN (Presidente).-
Ofr(>zco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Se rechaza el inciso (13 votos con

tra 11 y 4 pareos). 

El señor AYLWIN (Presidente) .-So
lici to el acuerdo de la Sala para que el 
homenaje a los funcionarios del Servicio 
de Investigaciones fallecidos se rinda an-· 
tes de suspenderse la sesión. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Lorca. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DETECTIVES 

FALLECIDOS EN ASALTO AL CUARTEL DE 

INVESTIGACIONES. 

El señor LORCA.-Honorable Senado, 
desde h~ce 15 días el país entero se en
cuentra impactado por las acciones cri
minales de un grupo de delincuentes. Se 
halla sumido en una especie de doloroso 
estupor. Ha presenciado lo que creía que 
no podía ocurrir en Chile. Ha sido tes
tigo de la irrupción del asesinato terro
rista, y ha visto cómo se han tronchado 
las vidas de personas respetables y respe
tadas, de seres particularmente valiosos 
para la patria. 

El miércoles 16 de junio, en una esca
lada de locura, uno de los criminales en
lutó los hogares de tres funcionarios del 
Servicio de Investigaciones: don Mario 
Marín Silva, don Gerardo Romero Infan
te y don Carlos Pérez Betti. Interrumpió 
arteramente la existencia de ellos cuando 
se encontraban desempeñando la indispen
sable función que el Estado les había en
comendado. 

Deseo expresar, en nombre de los Se
nadores democratacristianos, que el luto, 
el duelo, el pesar sincero y profundo, tam
bién nos afectan a nosotros. 

El Subinspector Marín y los detectives 
Romero y Pérez no sólo murieron por 
cumplir su deber. Cayeron porque lleva
ron su actitud de servicio a la comunidad 
más allá de los límites que son dables exi
gir a persona alguna: penetraron con su 
acción a los lares del heroísmo reserva
dos a muy pocos hombres, donde sólo pue
den morar los escogidos. 

Que sE!pan sus hijos, sus esposas, sus 
madres, que la muerte de ellos no careció 
de sentido. Por el contrario, está plena de 
un significado que, hoy más que nunca, 
es trascendental para los habitantes de 
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este país, que han comprendido, con la 
claridad que nace después de las trage
dias, que su seguridad está en manos de 
hombres de excepción. 

Que sepan los ~amiliares de los .detec
tives inmolados que el sacrificio de ellos 
ha asegurado a los chilenos su posibili
dad de vivir, y de hacerlo en paz; que la 
sangre que generosamente derramaron 
permita que .florezca la risa de los niños 
.de la patria. 

Son cada vez más escasas las grandes 
acciones. La progresiva materialización 
que afecta al mundo ha trastrocado los va
lores. Ella ha generado una tendencia a 
minimizar, a hacer olvidar, incluso a ri
üiculizar los verdaderos y mejores valo
res del hombre. La actitud de los detec-

. tives asesinados es una potente luz entre 
estas tienieblas. La entrega total de ellos, 
su valor, su generosidad, su sentido ma
ravilloso del cumplimiento del deber, en 
fin, todas sus virtudes que nos ha reve
lado tan dolorosamente la muerte, nos 
posibilitan decir al ciudadano de esta tie
rra y espécialmente a sus jóvenes y ni
ños: éste es un hombre, aquí tiene un mo
delo, esto es lo que debes imitar. 

Hemos pensado que dejar en claro to
do lo anterior es la mejor manera de ha
eer llegar las condolencias de los Senado
res de estas bancas a los familiares del 
Subinspector señor Mario Marín Silva y 
de los detectiyes señores Gerardo Romero 
Infante y Carlos Pérez Bretti, a sus com
pañeros y a la institución a la cual sir
vieron. 

He dicho. 
El señor AYLWIN (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hono
. rabIe Senado: 

En la escalada de violencia que ha vi
vido el país y que ha logrado distorsio
nar gravemente la exacta imagen de nues
tra ejemplar democracia chilena, que hoy 
sólo busca trastrocar las viejas normas en 
justas ansias de renovación y de empu-

je hacia un nuevo futuro, inocentes· víc
timas han caído, lo que ha consternado 
la vida nacional, dejando profundas hue
llas de inquietud, de desánimo y de crí
ticas acerbas. 

Es la pugna social, es el encuentro ine
vitable en esta hora estremecida del mun
do en que se desea barrer los viejos mol
des para buscar nuevos cauces que con
duzcan a un mayor bienestar y felicidad 
de quienes siempre estuvieron posterga
dos en el aspecto económico y social. 

El deslumbrante avance científico y 
tecnológico del mundo en que vivimos y 
que abisma, con razón, a muchos de los 
hombres maduros de la hora presente, 
nada dice acaso a las generaciones nue
vas que no conocieron el ayer y que, for
mando la mayor proporción de seres hu
manos que hoy componen la humanidad, 

. sienten la explosiva urgencia de cambios 
para justificar sus existencias en una 
nueva fe y en un mejor sistema de vida. 

Los Gobiernos parecen dividirse entre 
quienes desoyen, sordos, el cTamor angus
tiado de los necesitados, y los que pug
nan, como el de Chile, por buscar verti
ginosa solución y avances de estructuras, 
reclamados con insistencia por la ciuda
danía toda. 

La democracia fue nuestro cimiento, 
nuestra raíz primigenia, la fecundante 
savia espiritual y moral que constituye 
cuanto somos y que nos dio la personali
dad inconfundible de Chile y de los chi
lenos. 

Así llegamos a más de la medianía del 
siglo veinte, portando como estandarte 
los siempre permanentes perfiles de una 
democracia que nos ha dado relieve de 
excepción en el mundo entero. 

El Gobierno que hoy orienta los desti
nos de nuestra nación y de los partidos 
políticos y movimientos que lo acompa
ñan, ofrece cambiar la faz del país, no 
para· hacer de Chile una mascarada ni 
para poner en su rostro las usadas care
tas de fórmulas extranjeras. No, y así lo 
ha sostenido el propio Presidente Allen-
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de, quien desea que todo hombre autén
ticamente chileno sienta que cuanto abar
can los ámbitos nacionales es realmente 
nuestro, para nuestra administración y 
usufructo, con la sola condición de dedi
car el máximo esfuerzo de todos a me
jorar y superar día a día el estado de 
subdesarrollo de nuestra nación y de nues
tro pueblo. Si tal patriótica idea signifi
ca cambiar la mentalidad chilena, bien 
vale una batalla nacional para conseguir
lo. 

Medio año de empuje formal y de trans
formaciones profundas que ha presencia
do el país, sin desmedro de las bases de 
sustentación del fondo granítico de nues
tra democracia, ha sido manchado desgra
ciadamente por sectores obsesionados y 
obsesionantes, descontrolados del poder y 
de la autoridad, que han puesto un bal
dón de luto y duelo a sectores muy esti
mables de la familia chilena, circunstan
cias que el Gobierno se ha apresurado a 
lamentar diciendo '~i basta!" a la violen
cia homicida que morbosamente quiere 
marcar con sangre esta hora nueva e his
tórica por la que se encauza la República. 

Altas y bajas jerarquías, personajes y 
pueblo, han sufrido el embate de quienes 
pretenden arrasar a mansalva, con fuego 
y metralla, el sagrado derecho a vivir y 
a ser hQmbres. Baldón para quienes lo 
practican y predican y pretenden conti
nuar cometiendo tan oprobioso delito con
tra la sociedad y la familia común de la 
cual formamos parte. 

SJ;'lS últimas víctimas, servidores mo
destos pero abnegados y ejemplares de la 
comunidad: el Subinspector de Investiga
ciones Mario Marín Silva y los detectives 
Gerardo Romero Infante y Carlos Pérez 
Bretti, han caído acribillados por armas 
aSE:lsinas manejadas por irresponsables, 
que han llenado de angustia a dignísimos 
hogares llenos de ilusiones y de esperan
zas. 

<Compartimos el dolor y el desconsuelo 
de las familias de Mario Marín, Gerardo 
Romero y Carlos Pérez al sufrir el brus-

ca desaparecimiento del jefe del hogar () 
del padre abnegado, y los acompañamos 
en su dolorosa y acongojada resignación. 

En nombre dé los Senadores radicales 
y de la Unidad Popular, rindo el más sen
tido y fervoroso homenaje a estos nobles 
servidores caídos en la plenitud de sus 
vidas, mientras actuaban al servicio y en 
resguardo de la colectividad nacional, que 
les había encomendado su salvaguardia. 

Llegue a sus hogares y familiares la 
solidaridad de nuestra emocionada condo
lencia, como igualmente al Servicio de 
Investigaciones, mntas veces incompren
dido, del cual ellos formaban parte. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Va
lente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, en nombre de los Senadores de los Par
tidos Comunista, Socialista, Social Demó
crata y Movimiento de Acción Popular 
Unitaria, y también en el del Senador Ra
món Silva UUoa, queremos entregar nues
tra solidaridad al Servicio de Investiga
ciones, rindiendo homenaje a los tres fun
cionarios que hace algunos días cayeron 
en el cumplimiento de su deber. 

En escasos ocho meses el país ha vivi
do horas de profundo dolor, originadas 
por los intentos subversivos de grupos 
extremistas que, actuando en polos apa
rentemente opuestos, han coincidido en 
sus afanes de dificultar el cumplimiento 
del programa básico de la UnIdad Popu
lar. 

Horas antes de la ratificación por el 
Congreso Pleno del triunfo electoral ob
tenido por el abanderado de la Izquier
da, doctor Salvador Allende, fue asesina
do --como todo el país lo recuerda- el 
Jefe del Ejército, General René Schnei
der Chereau. Los asesinos intentaron así 
evitar la ascensión al Poder del movi
miento popular, triunfante en las urnas. 

El sacrificio del ejemplar soldado de 
nuestra patria, General Schneider, cons
tituyó una confirmación de la inmacula
da trayectoria de nuestras Fuerzas Ar-
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madas de respetar' y hacer respetar la 
Constitución y las leyes, de mantener la 
vigencia, del régimen democrático y de la 
paz social, tan inherentes a la vida y a la 
idiosincrasia de los chilenos. 

Asumido el Poder por la Unidad Popu
lar, no han sido pocos los intentos sedi
dosos que han pretendido trastornar el 
desarrollo de los planes del Gobierno, so
bre todo como una forma desesperada de 
las minorías de la nación de oponerSB a 
los cambios, con el fin. de mantener sus 
privilegios y un "status" económico que 
las favorece, en perjuicio de los intereses 
del país y de su pueblo. 

La semana antepasada se repitió -con 
las mismas características y técnicas te
rroristas aplicadas para asesinar al Ge
neral Schneider- el asesinato político, 
tan ajeno a las prácticas nativas y tan 
extraño, por lo mismo, a las formas de 
lucha de los partidos populares y del pue
blo de Chile. Se asesinó entonces a un ex 
Vicepresidente de la República, y en es
ta escalada terrorista cay~ron también 
tres funcionarios del Servicio de Investi
.gaciones: Carlos Pérez Bretti, Mario Ma
rín Silva y Gerardo Romero Infante. 

Estos crímenes en cadena se suceden 
en los momentos en que el Congreso Ple
no se apronta a ratificar el proyecto de 
ley de reforma constitucional que nacio
naliza las empresas de la gran minería 
del cobre, hiriendo, por supuesto, intere
:ses nacionales y extranjeros que vivieron 
succionando nuestra principal riqueza e 
impidiendo el desarrollo amplio y la in
dustrialización del país. 
. Los actos terroristas que segaron la vi
da de tres ejemplares funcionarios de la 
policía civil se realizan cuando el Gobier
no, interpretando los anhelos de las gran
des mayorías nacionales y ejecutando ine
xorablemente el programa prometido al 
pu'eblo y al país, avanza en las transfor
maciones fundamentales para sanear 
nuestra economía, para recuperar, ade
más del cobre, riquezas tan fundamenta
les como el hierro, el salitre, la siderur-

gia y el carbón; cuando se está golpean
do duramente a los grupos monopolistas 
que prostituyen nuestra economía y fre
nan nuestro desarrollo; cuando se cami
na con éxito sin precedentes en la demo
cratización del crédit~ y en el aprovecha
miento, mediante la estatificación de los 
bancos privados, de estos importantes re
cursos captados por las instituciones fi
nancieras; cuando se ha puesto freno a la 
especulación y se ha defendido patrióti
camente el poder adquisitivo de nuestra 
moneda, impidiendo las continuas desva
lorizaciones por las anteriores alzas pe
riódicas del dólar; en los momentos en 
que el proceso inflacionario ha sido exi
tosamente controlado, y en los instantes 
en que se abren incalculables perspecti
vas de un intercambio comercial, cultu
ral y amistoso con los países socialistas, 
intercambio que, favoreciendo a las par
tes, significa para nuestro país un salto 
adelante en su proceso industrial que su
perará todo cuanto hasta ahora se ha he
cho en esta área en . Chile. 

El Gobierno de la Unidad Popular, 
pues, lleva adelante sin claudicaciones, y 
enmarcadas en la ley, las medidas econó
micas, sociales y políticas que, conjunta
mente con establecer las condiciones para 
la construcción del Estado socialista,le
vanten,como lo han hecho, el nivel de 
vida de los trabajadores, redistribuyan la 
renta nacional y den el gran impulso El. la 
producción en todos los planos, para sa
car al país del atraso y el subdesarrollo. 

En la aplicación de estas medidas, el 
Gobierno ha contado con el respaldo ina
valuable de los trabajadores y de la gran 
mayoría de los chilenos que han compro
bado la bondad y la justeza de esta ac
titud política amplia y abierta. También 
ha contado con el respaldo, dentro del 
marco estrictamente constitucional, de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros e In:' 
vestigaciones, que siguiendo el ejemplo 
del General Schneider, cumplen absoluta
mente el mandato constitucional que las 
define como instituciones esencialmente 
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profesionales, jerarquizadas, disciplina
das, obedientes y no deliberantes, que re
conocen en el Presidente de la Repúbli
ca al Jefe Supremo de la Nación y a su 
Generalísimo. 

La conservación del orden y del régi
men democrático constitucional, amena
zado por aventureros sediciosos que sólo 
buscan la mantención de sus privilegios 
y la subordinación económica y política 
de nuestro país a grupos antichilenos y a 
intereses extraños, costó en octubre del 
año pasado la vida al General en Jefe de 
nuestro Ejército y, recientemente, la de 
tres funcionarios del Servicio de Inves
tigaciones, que murieron acribillados cum
pliendo con su deber y con la patria. 

Carlos Antonio Pérez Bretti, Mario Ma
rÍn ISilva y Gerardo Romero Infante mu
rieron como valientes. Acribillados, como 
lo fueron, por las balas asesinas, con sus 
cuerpos casi inertes, mantuvieron hasta 
el último segundo de sus vidas la abnega
ción y su sentido de responsabilidad, pues, 
así, en esas condiciones indescriptibles, 
hicieron esfuerzos para desenfundar sus 
armas e impedir que el hecho tuviera 
otras consecuencias y los autores cobra
ran nuevas víctimas. 

Hubo quienes quisieron sembrar dudas 
en torno de la actuación del Servicio 
de Investigaciones. Hasta se propuso que 
la indagación del asesinato del señor Pé
rez Zujovic se entregara al Servicio de 
Inteligencia del Ejército, ignorando, o 
pretendiendo ignorar, que actuaban de 
consuno tanto Investigaciones como Ca
rabineros y el Servicio de Inteligencia del 
Ejército en el esclarecimiento de este 
vandalismo político. 

Pero la idoneidad de la acción del Ser
vicio de Investigaciones había quedado 
previamente demostrada en la reunión 
celebrada en La Moneda bajo la presi
dencia del Primer Mandatario, Salvador 
Allende. Con participación de los Minis
tros del Interior y de Defensa; los jefes 
de los servicios de inteligencia de las 
Fuerzas Armadas; el General Director de 

Carabineros; el Jefe de la Zona de Emer
gencia, General Pinochet; el Ministro su
mariante y otros altos funcionarios, se 
pasó revista al estado de las investigacio
nes, y se llegó a la conclusión unánime de. 
que éstas eran satisfactorias. 

El Presidente del Senado, que asistió a. 
la reunión, reconoció, en declaraciones 
formuladas a la salida, que las investi
gaciones iban por buen camino. La reu
nión sirvió también para demostrar que, 
junto a Investigaciones, participaban en 
forma coordinada en las pesquisas Cara
bineros y los servicios de Inteligencia de 
las tres ramas de las Fuerzas Armadas. 

Todo el intento por desprestigiar al 
Servicio de Investigaciones en su celo por 
investigar y descubrir a los criminales y 
a los hechores, quedó desvirtuado, no sólÜ' 
por su ejemplar actitud, sino por el in
menso y doloroso sacrificio de tres vidas 
jóvenes, de tres hombres, de tres chile
nos conscientes de su responsabilidad an
te el país y su servicio. 

En nombre de los Senadores comunis
tas y socialistas, del MAPU y del Parti
do Social Demócrata, hacemos llegar a los.. 
familiares, a las esposas y a los hijos de 
estos mártires de la irracionalidad políti
ca, nuestras condolencias más sentidas y 
nuestra más amplia solidaridad en estas 
horas de angustia y de dolor. 

El señor VON MtJHLENBROCK. -
Señor Presidente, Honorable Senado, to
do Chile vibró ante la dramática acción 
del VOP contra el Cuartel de Investiga
ciones, que costó la vida a tres de sus me
jores funcionarios. 

¿ Quiénes fueron ellos? 
Mario Marín Silva, subinspector, de 43 

años de edad, había ingresado al servi
cio en 1953. Casado con Rina Flores Ara
ta, sin hijos. MarÍn Silva llegó a la po
licía después de cursar 59 año de huma
nidades, sirviendo en sus 18 años de la
bor funcionaria en diversas unidades. El 
miércoles de la tragedia, mientras pres
taba ghardia en la puerta del cuartel, for
maba parte de la dotación del Departa-
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mento de Informaciones, a donde había 
sido transferido en noviembre de 1966. 

Carlos Antonio Pérez Bretti, detective 
cuarto, de 27 años de edad, había ingre
sado al servicio hace sólo tres años y me
dio. Después de cumplir con el curso de 
adiestramiento en la Escuela Técnica de 
Investigaciones, fue designado a la Pri
mera Comisaría Judicial, donde servía en 
la actualidad. 

Tanto Mario Marín como Carlos An
tonio Pérez fueron calificados por la je
fatura de este servicio como funcionarios 
de alto rendimiento. Esta aseveración la 
comprueban su hoja de servicios y sus 
últimas calificaciones. 

La otra víctima fue Gerardo Enrique 
Romero Infante, detective primero, de 30 
años de edad, quien libró con vida pese a 
los diez impactos que recibió de una de 
las ráfagas de ametralladora. Falleció 
posteriormente. Era padre de dos hijos: 
Enrique Alejandro, de cuatro años de 
edad, y Ana Margarita, de uno. Estaba 
casado con Tunelda Soto Cerda. Pertene
ció a la Tercera Comisaría Judicial. Al 
igual que sus compañeros antes mencio
nados, su calificación había sido óptima. 

Mi partido, el Partido Nacional, ha 
sentido como propia esta tragedia y ha 
querido expresar su opinión ante tan luc
tuosos hechos, todos ellos capítulos de un 
solo doloroso proceso del desenvolvimien
to histórico nacional. 

¿ Cómo hacerlo con altura, con emoción? 
Porque hechos como la tragedia de Inves
tigaciones,provocada por el VOP, los con
templa el país con amarga inquietud, sin 
atinar a comprenderlos, sin explicárselos. 
Toda una nación teme por sus destinos. 

El Honorable señor Olguín expresó en 
el homenaje a don Edmundo Pérez Zujo
vic un concepto que quiero recoger: 

"Se odia a los vivos, se enaltece a los 
muertos, después el tiempo lo borra todo." 

Creo que en mis palabras de hoy no im
pera el oportunismo ni una bella, pero tris
te, tradición parlamentaria. El acto de hoy 

forma parte del debate que la tragedia 
provocó en el Honorable Senado. 

Ni el olvido ni el tiempo borrarán fá
cilmente la etapa de crisis, disyuntiva y 
destino que vive la República en este san
griento y fatídico mes de junio de 1971, 
aureolado por la sangre, por la muerte y 
por el furor de los elementos naturales. 

¿ Cómo hacerlo, entonces? 
Hace años leí un artículo de un perio

dista chileno, Alberto Baeza. Me impre
sionó una elocuente comparación que hi
zo, basado en la admiración que por Amé
rica Latina experimentaba Paul Valery. 
Deseo recordarlo ahora, porque me pare
ce el marco adecuado. 

El notable escritor francés dirigió cier
ta vez un mensaje a América Latina, atraí
do por nuestras bellezas, por nuestra his
toria, por nuestro destino, por lo que de 
esperanza teníamos para el mundo. Dijo 
el poeta: 

"Abrigad el convencimiento de que sois 
para nosotros los testigos de lo que fui
mos y los conservadores de nuestra tradi
ción de arte, poesía y cultura superior y 
noble. Sois nuestra esperanza, amigos de 
América Latina." 

y en plena segunda guerra mundial,_ 
cuando Europa se hundía en una vorági
ne -de sangre, muerte y desintegración, es
cribió a América Latina este segundo men
saje: 

"Evocadnos a nosotros que, en esta Eu
ropa en ruinas, entregada a las llamas, la 
miseria y la devastación, tratamos de sal
var algunos fragmentos de los bienes de 
más valor y algunos de nuestros tesoros 
intelectuales de pensamiento y energía 
creadora." 

Entonces, fuimos testigos, personeros 
llamados por el destino a salvar los valo
res espirituales de la vieja Europa; mejor 
dicho, los valores de Occidente, de la ci
vilización occidental cristiana. 

En pleno derrumbe de Europa, con Eu
ropa en sombras, abatida por el odio fra
tricida, por los torrentes de sangre y por 
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el exterminio de millones de seres huma
nos, Valery profiere su grito lastimero: 

"Evocadnos a nosotros, los que trata
mos de salvar algunos fragmentos de los 
bienes de más valor, de nuestros tesoros 
de pensamiento y energía creadora." 

Pasó la guerra. Vol vio la paz. Corrie
ron los años. ¿ Qué es ahora Europa? ¿ Qué 
índices de progreso exhibe hoy la vieja 
madre de nuestra civilización occidental? 

N o son para citarse, pero mencionaré 
algunos: Parlamento Europeo, Comuni
dad Europea de Naciones, Mercado Co
mún, Concilio Ecuménico para unir las 
religiones, reconstrucción, ocupación ple
na, alto nivel de vida como nunca conci
bió el hombre. N o vale la pena agregar 
más. 

¿ y América Latina? ¿ Cómo nos vie
ron? ¿ Cuánto esperaban de nosotros? ¿ Qué 
éramos para la humanidad? Gigante re
:serva de todos los valores de la especie, 
prolongados al infinito. Creadores de un 
alma nueva, de un hombre nuevo, de un 
destino nuevo, depurado de todo aquello 
que significó la guerra, el fratricidio, la 
'Caída de la vieja madre Europa. Estamos 
mirando a un abismo. Estamos frente al 
abismo. 

Ya lo dijo Nietzsche en su pensamiento 
torturado: "No es la altura· lo terrible. 
Lo terrible es la pendiente." 

Al igual que el filósofo alemán, tengo 
8ngustia por mi patria, por el trágico 
proceso que vivimos. Porque ayer fue 
Pél'ez Zujovic, el mártir, el Ministro, el 
€stauista. Antes, fue Schneider, Coman
d~mte en Jefe del Ejército, General nues
tro, soldado. Luego, fueron Luis Fuentes 
Piné'da, cabo de Carabineros; Luis Ar
mando Cofré López, cabo de Carabine
ros ; Tomás Gutiérrez Urrutia, carabine
ro. i Soldados, hombres de armas, defen
sóres de la ~epública! 

Ahora son Mario Marín Silva, subins
pect~r de Investigaciones; Carlos Anto
ni8 Pérez Bretti, detective cuarto, y Ge-

rardo Enrique Romero Infante, detective 
primero. i Soldados, soldados, de la pa
tria! 

Un General de Ejército -Schneider-, 
tres hombres de Carabineros y tres hom
bres de Investigaciones. Siete soldados de 
mi patria, para usarla acepción más no
ble y más alta del concepto. Porque el 
Ejército, Carabineros e Investigaciones 
son garantía del derecho, del orden, de la 
continuidad institucional de nuestra pa
tria; son depositarios del Código de Ho
nor de la institucionalidad de Chile. 

Se ,han roto dos imágenes: una, Pérez 
Zujovic, un político; la otra, Ejército, Ca
rabineros e Investigaciones. 

Todos ellos fueron asesinados a trai
ción, golpeando el corazón de la Repúbli
ca; y no sólo despreciando la vida y la 
dignidad humanas, sino buscando finali
dades sombrías que la chilenidad menos
precia y repudia. 

¿ Qué justifica la inmolación de estas 
vidas, el dolor y el luto, las lágrimas, la 
desolación y' la orfandad de tantos hoga
res? ¿ Es un hecho común, como un acci
dente de tránsito, por ejemplo? ¿No se 
está conmoviendo la base misma de las 
instituciones republicanas? ¿ No es un he
cho insólito y extraño a nuestras normas 
de convivencia, a nuestras costumbres, a 
nuestra imagen e idiosincrasia? ¿No es 
extraño a lo que nos sentíamos nosotros 
los chilenos y a lo que nos creen quienes 
están más allá de nuestras fronteras? 

Por eso, he recordado la visión de Paul 
Valery y la pendiente fatídica que defi
nía Nietzsche. 

Rodamos por la pendiente. Esta¡mos ca
yendo .. ; bajando de nivel moraL.. de
jando de respetar los valores espirituales. 

El periodista Aiberto Baeza escribió 
una frase que tiene un inmenso eco : "No 
hay que temer a la fuerza del átomo, sino 
a la fuerza del hombre ciego, que es mu
cho mayor". 

Esta sentencia me impresionó profun-
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damente, y por eso la guardé entre mis 
anotaciones. 

La fuerza del hombre ciego supera a la 
energía pavorosa de la explosión del nú
cleo, aquella que destruye los astros. Por
que se puede ser ciego de los oj os y ciego 
del alma. Y a esa segunda ceguera es a la 
que debernos temer: las de las almas que 
se cierran a la luz, a la claridad del bien, 
que no concurren al milagro del amor, 
que no reaccionan a la tolerancia, a la 
fraternidad y al diálogo, ni a la supera
ción que es la controversia o la lucha apa
sionada por los ideales. Y el odio distor
siona el espíritu cambiando en negativa 
la capacidad creadora de la especie .. 

Estarnos viviendo una etapa de odio y 
habremos de vencerla, superarla y dejar
la atrás. Es nuestra tarea, la tarea de to
dos ios que amarnos la dignidad del hom
bre y creernos que el espíritu se alza 
sobre la materia; superarla en homena
je a los caídos, a los inmolados, a los már
tires del odio. 

Han caído un político y. siete soldados 
de la patria. 

Qniero expresar mi homenaje, el del 
Partido Nacional, el de los Senadores de 
estas bancas, a los tres heroicos soldados 
de. Investigaciones; a estos jóvenes ser
yidores de Chile, que tenían hogar, espe
ranzas, fe en su corazoñes, que hicieron 
del deber un culto. Sus vidas, su sangre, 
su muerte, enaltecen al Servicio de In
vestigaciones, afianzan su tradición de 
honor, expanden la gratitud que les debe 
la patria. 

Señor Presidente, Honorable Senado: 
hay un bello poema de Osear Wilde que 
se puede aplicar a Chile y a las horas 
amargas que vivimos: 

"Un día los hombres quisieron que un 
artista esculpierá la estatua del placer 
que dura un instante, para perpetuar el 
minuto maravilloso del deleite a que pue
de llegar un ser humano. 

"Y el escultor forjó su estatua, y era 
tan terrible, evocativa y real, que las mul
titudes se' estremecieron al verla, porque 

al contemplar la estatua del placer que 
dura un instante, el corazón era oprimido 
por la angustia. 

"¿ Qué metal habéis empleado, le pre
guntaron, para vaciar esta imagen, que 
no es lo que nosotroS"'queríamos? Un solo 
metal, respondió el artista, el único con 
que se podía esculpir la estatua del pla
cer que dura un instante: con el metal 
de la estatua del dolor que dura toda una 
vida." 

El poema habla por sí solo. 
N o troquemos nosotros, los chilenos,. 

nuestras tradiciones, nuestra alma, nues
tro ser, nuestro destino, nuestra fraterni
dad, nuestra dignidad y convivencia de
mocrática por el minuto efímero del pla
cer de destruir lo que somos, lo que esta
mos llamados a ser por mandato de la his
toria. 

El dolor y emoción del pueblo, el sacri
ficio brutal de tantos nobles servidores. 
el homenaje y las frases que aquí se pro
nuncian tienen que tener un contenido y 
llevarnos a encontrar un camino. Sabe
mos que marchamos al borde mismo de 
un abismo y que existen quienes trabajan 
por lograr el enfrentamiento fratricida. 

Nuestros sentimientos, entonces, cuan
do acompañamos al Servicio de Investiga
ciones en su duelo, es lograr la pacifica
ción y la comprensión, para no vivir des
pués la tragedia, para no rodar por la 
pendiente, para constituir una esperanza 
y lograr el bien común: la construcción 
de una sociedad ennoblecida por el. ej~r- ' 
cicio pleno de la dignidad del hombre~, 

Lleguen· al Servicio de Investigaciones 
y a su personal el sentimiento y laadhe
sión del Partido Nacional, que reconoce 
plenamente sus sacrificios y su lealtad a 
los principios fundamentales que forman 
el patrimonio espiritual de Chile. 

Los Senadores de estas bancas nos in
clinamos reverentes ante el holocausto de 
Mario MarÍn Silva, Carlos Antonio Pére~ 
Bretti y Gerardo Enrique Romero lnfan:'" 
te, mártires del cumplimiento del deber y 
del honor de Investigaciones. 
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A las distinguida:s familias de estos no
bles funcionarios, nuestra más emociona
da condolencia. 

A pedido especial, presento también al 
Servicio de Investigaciones, a los tres 
mártires y a sus distinguidas familias, 
el homenaje, la adhesión y las condolen
cias de los Senadores de la Democracia 
Radical. 

He dicho. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIG UEROA (Secretario) .
Indicación del Honorable señor Valenzue
la para publicar in extenso los discursos 
de homenaje que acaban de pronunciarse. 

-Se aprueba. 
El señor FIG UEROA (Secretario) .

Indicación del Honorable señor Fuentea1-
ba para publicar in extenso los discursos 
pronunciados por los Honorables señores 
Valenzuela, Hamilton, Lorca y Fuenteal
ba en Incidentes de la sesión ordinaria de 
.ayer. 

-se aprueba. 
El señor -FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Montes 
para publicar in extenso la intervención 
de la Honorable señora Julieta Campusa
no pronunciada en Incidentes de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Ha llegado a la Mesa un acuerdo de Co
mités por el cual se exime del trámite de 
Comisión de Hacienda al proyecto, ini
ciado en moción del Honorable señor Bal
tra, que, autoriza la expropiación del in
mueble en que nació el escritor Luis Du
rand, en la ciudad de Traiguén. 

El señor A YLWIN (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió a las 18.31. 
-Se reanudó a las 18.49. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor LUENGO (Presidente acci
dental) .-Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor. LUENGO (Pr,esidente acci
dental) .-Se les dará curso en la forma 
reglamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia 
son los siguientess 

Del señor Acuña: 

GRUPO ESCOLAR PARA POBLACIONES TE
NmNTE MERINO, DE AUTOCONSTRUCCION y 

y SAN LUIS, DE VALDIVIA • 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
bUca, haciéndole presente la urgente ne
cesidad de destinar los fondos necesarios 
para la construcción de un Grupo Esco
lar en las problaciones "Teniente Meri
no", de Autoconstrucción y "San Luis" de 
la ciudad de Valdivia, donde existe apro
ximadamente una' población escolar de 
tres mil niños, que debe ir a otros secto
res de la ciudad para seguir sus estudios. 

"La anterior petición se viene hacien
do desde hace bastante tiempo por parte 
de las Unidades Vecinales NQ 31, NQ 22 
Y NI) 23 de la ciudad de Valdivia, sin que 
hasta el momento haya sido oída. 

"Dadas las condiciones ~limáticas de 
esa zona, es importante tratar de satisfa
cer el justo anhelo de los padres de tra
tar de obtener que los centros de educa
ción básica queden dentro de las 1>obla
ciones .donde viven los educandos." 
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NUEVO EÓIFICIO PARA HOSPITAL DE 
PAILLACO (VALDlVIA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
haciéndole presente que en reiteradas 
ocasiones he planteado la urgente necesi
,dad de considerar la pronta construcción 
del Hospital de Paillaco, en la provincia 
de Valdivia, atendiendo a las condiciones 
en que deben realizar sus labores tanto 
los médicos como el personal de ese cen
tro asistencial. 

"El referido hospital funciona en un 
edificio que anteriormente era una casa 
habitación particular, que no reúne las 
mínimas condiciones, tanto para los en
fermos como para el personal que en él 
debe r,ealizar sus labores. Además no 
cuenta con las mínimas comodidades, 
pues los elementos de que está dotado, 
ya sea por el uso o por su antigüedad, es
tán por ser dados de baja. 

"Se solicita adjuntar al señor Ministro 
la crónica del diario "El Correo de Val
divia", de la ciudad de Valdivia, de 20 de 
junio en eurso, en que se habla de las 
condiciones de ese centro asistencial." 

Del señor Ochagavía: 

PARALIZACION DE PLANTAS CONSERVERAS 

DE QUE ...... ON (CHILOE), 

"Al señor Ministro de Economía para 
pedirle la solución al problema creado por 
la paralización, desde octubre de 1970, de 
las plantas c(mserveras de Quellón, en la 
provincia de. Chiloé, considerando que és
ta es la única fuente de trabaj o para la 
población, que debe sufrir las consecuen
cias de esta inactividad." 

Del señor Olguín: 

ATENCION MEDICA GRATUITA PARA ESTU

DIANTES DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al Ministro de Salud Pública y al Di
rector del Servicio Nacional de Salud, en 
los siguientes términos: 

"Un grupo de padres y apoderados del 
puerto de Taltal no tienen previsión al
guna, lo que les crea serios problemas 
con la atención médica para sus hijos. 

"Existiendo como único centro asisten
cial el hospital del Servicio Nacional de 
Salud en esa ciudad, ruego a Ud. tenga a 
bien estudiar la posibilidad y adoptar las 
medidas pertinentes para dar atención 
médica gratuita a dicha población estu
diantil." 

ANULACION DE TRASLADO DE FUNCIONA
RIO DE ADUANAS (TARAPACA). 

"Al Subsecretario del Interior y al 
Superintendente de Aduanas, en los si
guientes términos: 

"En el Servicio de Aduanas de Iquique 
desempeña sus funciones el señor Héctor 
Trillo Roj as, quien ha sido notificado de 
su traslado al mismo servicio de la ciu
dad de Antofagasta. 

"Esta medida perjudica enormemente 
al señor Trillo, pues su señora esposa pa
dece de una hemiparesia que está siendo 
tratada en el hospital regional de Iqui
que, lugar en donde cuenta con algunos 
parientes que le ayl,ldan a cuidar a sus 
cuatro pequeños hijos, todos en edad es
colar. 

"Efectuar el traslado antes menciona
do, perjudicaría enormemente a los hijos 
del afectado en sus estudios y el trata
miento médico que se practica en su se
ñora esposa. 

"Se solicita del señ,or Superintendente 
de Aduanas y del señor Subsecretario del 
Interior, tomar las providencias del caso 
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para dejar sin efecto el traslado en refe
rencia." 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA PROXI-

MA SESION ORDINARIA. 9 

El señor EGAS (Prosecretario). -El 
señor Presidente anuncia la siguiente ta
bla de Fácil Despacho para "la sesión or
dinaria siguiente: 

l.-Observaciones del Presidente de la 
República, en segundo trámite, al proyec
to de ley que destina determinados por
centajes de las herencias yacentes que se 
denuncien, a los Cuerpos de Bomberos del 
departamento en que se encuentren los 
bienes, con informe de la Comisión de Go
bierno: 

2.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali
dad de Chanco para contratar emprésti
tos, con informe de la Comisión de Go
bierno. 

3.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que denomina "Obispo Manuel 
Larraín" a la población "Mataquito", de 
Curicó, con informe de la Comisión de 
Gobierno. 

4.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que denomina "Plaza Yugos
lavia" a un terreno ubicado en avenida 
Bulnes, en Punta Arenas, con informe de 
la Comisión de Gobierno. 

'5.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali
dad de Angol para transferir determina
do terreno a sus empleados y obreros, con 
informe de la Comisión de Gobierno. 

6.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que denomina "Avenida 2 Sur 
Obispo Manuel Larraín" a la A venida 2 
Sur de Talca, con informe de la Comisión 
de Gobierno. 

7.-Proyecto de ley, iniciado en mo
ción de los Honorables Senadores señores 
Aguirre, Jerez, Lorca y Reyes, que facul
ta a la Municipalidad de Las Condes pa
ra consignar en su presupuesto los fondos 

necesarios para la construcción, equipa
miento y mantención del parque "Ejérci
to de Chile", con informe de la Comisión 
de Gobierno. -

8.-Proyecto de ley, iniciado en mo-
ción del Honorable señor Hamilton, que 
autoriza a la Municipalidad de Cisnes pa
ra contratar empréstitos, con informe de 
la Comisión de Gobierno. 

9.-Proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable señor Valenzuela, que 
otorga recursos a la Municipalidad de Co
degua, con informe de la Comisión de Go
bierno. 

10.-Proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable señor Baltra, que au
toriza la erección de un monumento, por 
erogación pública, a la memoria del es
critor Luis Durand, con informe de la Co
misión de Gobierno. 

H.-Informe de la Comisión de Edu
cación Pública en que propone enviar al 
Archivo diversos asuntos, o recabar el 
asentimiento de la Cámara de Diputados 
para el mismo efecto, en su caso. 

12.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que denomina "Irene Frei 
Montalva de Cid" y "Octavio Palma Pé
rez" a la Escuela Superior de Hombres 
NQ 5 de Santiago y a la Escuela NI) 16 de 
Sauzal, respe~tivamente, con informe de 
la Comisión de Educación Pública. 

13.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza a la Corporación 
de Fomento de la Producción para trans
ferir gratuitamente un terreno al Club 
de Remeros "Centenario", de Valdivia, 
con informe de la Comisión de Economía 
y Comercio. 

14.-Proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable señor Musalem, que 
modifica el D.F.L. NQ 338, de 1960, Es
tatuto Administrativo, en lo relativo al 
régimen de feriados, con informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

15.-Informe de la Comisión de Eco
nomía y Comercio, que figura en la Cuen
ta de esta sesión, en el que propone en-
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viar al Archivo diversos asuntos, o reca
bar el asentimiento de la Cámara de Di
putados para el mismo efecto, en su caso. 

El señor LUENGO (Presidente acci
dental) .-En el tiempo del Comité Social 
Demócrata, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Mixto, ofrez

co la palabra. 

Qfrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Nacional, 

ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Socialista, 

ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.51. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE DICTA NORMAS SOBRE ADMINIS
TRACION Y CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD Y 
OTORGAMIENTO DE TITULO GRATUITO DE DOMINlO 

EN TERRENOS FISCALES. 

Santiago, 23 de junio de 1971. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modifica
ciones introducidas por ese Honorable Sepado al proyecto de ley que 
dicta normas sobre administración, constitución de la propiedad y otor
gamiento de títulos gratuitos de dominio de los terrenos fiscales, con 
excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 56 

El inciso primero del artículo sustitivo propuesto, que ha pasado 
a ser artículo 30. 

Artículo 57 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo' nuevo 

La que consiste en consultar un nuevo artículo signado con el nú
mero ,57. 

Artículo 62 

La que tiene por finalidad sustituir este artículo. 

Lo. que tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia en respueRta 
a vuestro oficio N9 8959 de fecha 29 de septiembre de 1970. 

Acompañado los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Juan Ace1)edo Pa1)ez.--J wrge Lea-Plaza Sáenz. 
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2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA MARA 
DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 446 

Y 467 DEL CODIGO PENAL. 

Santiago, 22 de junio de 1971. 
Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de Vues

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese en los artículos 446 y 467 del Código 
Penal, la expresión "un sueldo vital" por "medio sueldo vital".". 

Dios guarde a V. E.-Juan Acevedo Pavez.-Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

3 

INFORME DE LA COMISlON DE CONSTITUClON, LE
GISLAClON, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAlDO EN 
LA PETIClON DE DESAFUERO DEL SEÑOR GOBER
NADOR DE SANTA CRUZ, DON JOSE LUIS MADA-

RIAGA CESPEDES. 

Honorable Senado: 

913 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de informaros acerca de la petición de desafuero del 
señor Gobernador de Santa Cruz, don José Luis Madariaga Céspedes, 
formulada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua en con
formidad a lo dispuesto en el NQ 3 del artículo 42 de la Constitución 
Política ~el Estado y en los artículos 615, 619 Y 622 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Don José Luis Madariaga Céspedes fue encargado reo por el Juez 
del Crimen de Santa Cruz en causa rol NQ 22.624, por resolución de 
fecha 9 de octubre de 1970, en atención a que se encuentra acreditado 
en autos el delito de lesiones a Nicanor Segundo Vallejos Ahumada y a 
existir presunciones fundadas para estimar que en la comisión de di
cho delito tuvo el señor Madariaga Céspedes una participación directa 
como autor. L~ encargartoria de reo fue confirmada por la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Rancagua con fecha 23 de noviembre de 1970. 

Vuelto el proceso al Juzgado del Crimen de Santa Cruz, el Tribunal 
de primera instancia tomó conocimiento de que el reo había sido desig
nado Gobernador en el departamento de Santa Cruz, por lo cual, en 
resolución de 10 de diciembre, suspendió el curso de los autos y en con
formidad a lo prescrito en los artículos 619, 620 y 622 del Cóe1igo de 
Procedimiento Penal en relación con el inciso segundo del artículo 615 
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'del mismo cuerpo de leyes, remitió los antecedentes a la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones de Rancagua. 

Una vez acreditado el nombramiento del señor Madariaga como Go
bernador de Santa Cruz, designación que se hizo· por decreto del Mi
nisterio del Interior N9 1.799, de fecha 9 de noviembre de 1970, la 
Corte de Apelaciones de Rancagua, fundada en las disposiciones legales 
anteriormente citadas, remitió los autos al Senado para los efectos de 
que la Corporación decida sobre el desafuero del acusado. 

El artículo 619 del Código de Procedimiento Penal dispone que 
"Ningún Tribunal procederá criminalmente contra un Intendente o Go
bernador, sin que el Senado haya declarado que ha lugar la formación 
de causa.". Por su parte, el artículo 622 del mismo texto establece que 
lo dispuesto en los artículos 612 a 618 inclusive, se extiende a los casos 
en que aparezcan complicados en una causa criminal un Intendente o 
un Gobernador, sustituyendo las Cortes a que aluden esos· artículos por 
el Senado. Y el inciso segundo del artículo 615, aplicable (Art. 622) a 
los Intendentes y Gobernadores, expresa que si el Juez estuviere cono
ciendo ya, suspenderá todo procedimiento mientras la Corte respectiva 
(en este caso el Senado) no declare que ha lugar a formacióin de causa. 

En consecuencia, en conformidad con estas disposiciones legales y, 
en especial, a lo preceptuado por el referido inciso segundo dEl artículo 
615 del Código de Procedimiento Penal, la Ilustrísima Corte de Rancagua 
resolvió suspender el procedimiento y enviar los antecedentes al Se
nado para que esta Corporación se pronuncie sobre el desafuero del se
ñor Gobernador en conformidad a la atribución que le otorga el N9 3 
del artículo 42 de la Carta Fundamental. -

Dejamos constancia que en conformidad al artículo 190 del Regla
mento del Senado, la solicitud de desafuero fue puesta en conocimiento 
dél funcionario afectado para los fines de que informara dentro del 
plazo que allí se establece. El ·señor Gobern'ador informó, pero solo cuan
do ya había transcurrido el plazo de quince días que tenía para evacuar 
este trámite. 

En su informe el señor Madariaga Céspedes expresa que debe re
chazarse el desafuero por no concurrir en la especie los requisitos legales 
que 10 hacen procedente. 

En efecto, agrega, "el artículo 612, inciso primero, del Código de 
Procedimiento Penal, determina los requisitos aludidos, disposición que 
es aplicable a Diputados, Senadores y a Intendentes y Gobernadores. En 
primer término, debe existir un proceso y, además, antecedentes o datos 
para decretar la detención del inculpado. Aun cuando consta en el pro
ceso criminal que se ha acompañado en este desafuero que permanecí 
detenido durante tres días, dichas medida no se justificaba atendidas 
la penalidad del delito que yo presumiblemente habría cometido y las 
circunstancias en que el hecho mismo se produjo, toda vez que habría 
bastado la citación y una fianza de compare!!encia. Es necesario desta
car que en el mismo proceso, al concedérseme la libertad provisional, 
ésta se rigió por el artículo 359 del' Código de Procedimiento Penal, por 
tratarse de un delito de poca monta. Y a mayor abundamiento, consta 
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a fojas 22 la-resolución de 29 de octubre de 1970 por la que se me somete 
a proceso por el delito de lesiones, sin determinar la naturaleza de las 
mismas, y teniendo en cuenta la disposición aplicada por el Tribunal 
para acceder a mi libertad provisional, ellas deben tenerse como menos 
graves.". 

Acompaña el 'señor Gobernador copia del desistimiento formulado 
por el señor Vallejos Ahumada con fecha 16 de junio en curso ante la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua, apareciendo la firma del 
ofendido autorizada por el Notario Público don Arturo Carvajal Esco
bar. En dicho desistimiento el señor Vallejos varía fundamentalmente 
la declaración que formulara ante el Juzgado del Crimen de Santa Cruz 
y que aparece en el proceso que hemos tenido a la vista. 

Los argumentos de derecho que hace el señor Gobernador en su 
respuesta parten del error de sostener que para que proceda el desafue
ro debe tratarse de un delito de aquellos en que puede decretarse la deten
ción. Lo que establece el Código de Procedimiento Pe1}al en su artículo 

·612 es que si de los antecedentes del proceso aparecen datos que podl'ían 
bastar para decretar la detención del inculpado, el Juez de primera ins
tancia debe elevar los autos al Tribunal de Alzada correspondiente (en 
este caso el Senado en virtud de lo establecido en el artículo 622), a fin 
de que si halla mérito, haga la declaración de que ha lugar a formación 
de causa. 

Vuestra Comisión, sin entrar a considerar en profundidad las ar
gumentaciones jurídicas del inculpado y teniendo presente que la re
solución encargatoria de reo no estaba ejecutoriada cuando se lo nom
bró Gobernador, estima que no procede otorgar el desafuero, fundamen
talmente porque en el libelo de desistimiento a que hicimos mención, 
el ofendido varió sustancialmente la declaración que rola en autos. En 
efecto, sostiene ahora en su nueva declaración que las lesiones fueron 
leves. que no le ocasionaron mayor daño, que se trató sólo de un simple 
pugilato sin armas y, por último, que no fue agredido por el inculpado 
señor Madariaga sino por una tercera persona que hasta ahora no ha 
podido identificar . 

. En estas circunsta~cias, el hecho deja de revestir los caracteres de 
delito y pasa a constituir una simple falta por lo que no procedería el 
desafuero ya que no existen los requisitos que establece la ley para su 
concesión. Además, la participación del señor Madariaga en los hechos 
culposos queda desvirtuada por la perentoria. declaración notariál del 
ofendido señor Vallejos Ahumada, a que nos hemos referido. 

En mérito de lo anterior, vuestra Comisión de Constitución, Legis'
lación, Justicia y Reglamento os recomienda rechazar la solicitud de 
desafuero en informe. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1971. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Bulnes, Gumucio 
y Hamilton. 

(Fdo,) : Rafael Eyzaguirl'e E" Secretario. 

915 
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4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE UN NUEVO 

SISTEMA DE MONEDA FIDUCIARIA. 

Honorable Senado: 
La constante desvalorización monetaria hace necesaria la sustitu

ción de las monedas en circulación porque por su tamaño, peso o alea
ción resultan más onerosas para el Estado que el valor que representan. 
Así ocurre que en la actualidad el valor intrínseco de una moneda de 
cien pesos sea de trescientos cuarenta pesos, lo que induce a personas 
inescrupulosas al acaparamiento de estas monedas y a su comercializa
ción como materia prima. De hecho el Banco Central pierde acuñando 
las actuales monedas, cuyos tipos, aleaciones y formas fueron estable
cidos por los art(culos 192 y 193 de la ley N9 13.305, más de dos millo
nes de escudos mensuales. 

Estos hechos j'ustifican ampliamente el proyecto en informe, en el 
cual se reemplazan las moneda de bronce-aluminio, compuestas de una 
aleación de 90% de cobre como mínimo y el resto de aluminio y otros 
metales, y las de aluminio, que tienen un 95 % de aluminio y el resto 
de otros metales; por otras también de bronce-aluminio, pero de una 
aleación de 92% de cobre, 6% de aluminio y 2% de níquel, y de alpaca, 
compuestas de 68% de cobre, de 16% de zinc y de 16% de níquel. 

La principal diferencia de estas aleaciones y que constituye. el fac
tor de abaratamiento, la constituye el reemplazo del aluminio por el ní
quel. Además, el reemplazo involucra una considerable baja en el peso 
de las monedas; así, por ejemplo, las de E9 0,10 que antes pasaban 8 
gramos pesarán en el futuro sólo 2,5 gramos. 

El costo de las nuevas monedas incluso justifica el reemplazo de 
los actuales billetes de uno y cinco escudos por monedas. Dichos billetes 
tienen un costo actual, por unidad, de 18 y 13 centésimos, y las monedas 
que los sustituirán costarán sólo 17 y 11 centésimos, respectivamente. 

La Comisión, unánimemente, prestó aprobación a los artículos 19, 

29 Y 39, que determinan los tipos de moneda que circularán, sus aleacio
nes, pesos, diámetros y tolerancia de peso. 

Al tratarse el artículo 49, que faculta al Presidente de la República 
para fijar las características de los cuños de las nuevas monedas, el Ho
norable Senador señor Garda representó que, a su juicio, el Congreso 
Nacional debía legislar directamente en todas aquellas materias que tu
vieren trascendencia o respecto de las cuales no resultare aconsejable 
por razones muy fundadas delegar sus facultades legislativas en el Pre
sidente de la República. Estima el señor Senador que en este caso debe 
estamparse en la ley las características de las nuevas monedas y al 
efecto formuló conjuntamente con el Honorable Senador señor Palma, 
una indicación para sustituir este artículo 49 por otro que, recogiendo 
la información proporcionada tanto por el Banco Central como por la 
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Casa de Moneda de Chile, dispone que dichas monedas tendrán en el 
anverso la efigie de O'Higgins, Balmaceda, Rodríguez, Carrera, Caupoli
cán o de Lautaro, con indicación del nombre de la persona que repre
senta la efigie y las palabras. "República de Chile" y en el reverso el 
escudo nacional, la indicación de su valor y el año de su emisión. 

Los señores Jaime Barrios y Eugenio Mandiola, en representación 
del Banco Central, y José De Mayo y Carlos Beytía, por la Casa ue Mo
neda, asesoraron a la Comisión en el debate en general de este proyecto 
de ley. Coincidieron en estimar aconsejable no 19islar en forma directa 
sobre las materias de que trata este artículo 49, siguiendo así una tra
dición que distintas leyes han reconocido dándole al Presidente de la 
República la exclusividad en la decisión de los cuños de las monedas. 
Agregaron que de hecho el Congreso Nacional no se preocupa ni se pro
nuncia respecto del diseño del papel billete, el que está por entero entre
gado al Ejecutivo. Además estiman aconsejable, como la indica el ar
culo 49 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, que se otor
gue una facultad permanente al Presidente de la República para poder 
modificar estos cuños de monedas en el futuro. 

El Honorable Senador señor Palma, concordando con el HoÍlOrable 
señor García manifestó que la indicación para sustituir el artículo no 
pretendía alterar el diséño que el Ejecutivo quería dar a los cuños, cuyo 
proyecto elaborado por la Casa de Moneda de Chile tuvo a la vista la 
Comisión, sino que únicamente expresar ese diseño en la ley, en reem
plazo de la facultad, que resulta innecesaria. 

Como anexo de este informe se agrega una copia del proyecto del 
Ejecutivo de los cuños referidos. . 

Puesta en votación la indicación fue aprobada por tres votos contra 
dos, correspondientes a los Honorables Senadores señores Bossay y Sil
va. El Honorable Senador señor Bossay expresó su oposición a la indi
cación propuesta, estimando que la facutad del Presidente de la Repú
blica resulta más operativa en una materia de esta índole. 

El artículo 5Q reglamenta la cantidad de monedas que las institu
ciones o particulares están obligados a recibir en pago. 

El artículo 118 del Código de Comercio consulta una disposición 
general sobre esta materia y señala que el acreedor no está obligado a 
recibir en pago más de un 5 % en moneda menuda de plata ni más ~e 
un 1 % en moneda de cobre. Especifica que se entienden por moneda 
menuda de plata las piezas de veinte centavos y las demás de menor 
valor. 

La disposición del Código de Comercio, que data de 1865, no ha si
do modificada en forma directa. Sin embargo una larga lista de precep
tos ha legislado al respecto, estableciendo limitaciones a la percepción 
de monedas. La última de estas normas legales fue el artículo 194 de la 
ley N9 13.305, que a su vez reemplazó el artículo 39 de la ley N9 9.856 
por el siguiente: 

"Artículo 39-Nadie estará obligado, con excepClOn del Fisco y sus 
reparticiones, a recibir en pago de una sola vez más de cinco Escudos 
en monedas de diez centésimos; de dos Esculos cincuenta centésimos en 



918 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

moneda de cinco centésimos; de un Escudo en monedas de dos centési
mos; de cincuenta centésimos de Escudo en monedas de un centésimo, 
ni más de veinticinco centésimos de Escudo en monedas de medio cen
tésimo. 

Las monedas cortadas o perforadas, en forma que no sea visible la 
acuñación, perderán su carácter de moneda legal.". 

En sustancia. el artículo 59 del proyecto mantiene la redacción del 
artículo antes transcrito, limitando sólo la obligación de recibir mone
das a un límite de no más de doscientos cincuenta escudos en monedas 
de cinco escudos; de cien escudos en monedas de dos escudos; de cin
cuenta escudos en monedas de un escudo y de diez escudos en monedas 
de veinte centésimos de escudo. 

El Honorable Senador señor García formuló indicación para que 
se modificara derechamente el artículo 118 del Código de Comercio y 
no se continuara legislando separadamente de él. 

La Comisión aceptó este último criterio y encomendó a su Mesa la 
redacción de la modificación correspondiente, que se consulta como ar
tículo 59 en el proyecto que os proponemos más adelante. 

Como inciso segundo del artículo 5~, incorporándolo al artículo 118 
del Código de Comercio, ha consultado el artículo 69 del proyecto, que 
es repetición del inciso segundo del artículo 194 de la ley N9 13.305 Que 
se ha transcrito en este informe. 

Por unanimidad fue aprobado el artículo 79, que señala que la obli
gación de acuñar monedas corresponde a la Casa de Moneda de Chile 
a requerimiento del Banco Central. 

El artículo 89 deroga diversas disposiciones legales' que autoriza
ron emisiones de monedas, ya que no tienen curso legal. Se acordó eli
minar de este artículo la derogación de los artículos 192 y 193 de la 
ley N9 13.305 que autorizó la acuñación de monedas de bronce-alumi.nio 

. y de aluminio, por cuanto éstas continuarán en circulación, como lo dis
pone el artículo 19 transitorio. 

El artículo 99 otorga diversas franquicias tributarias a la Casa de 
Moneda de Chile y a las entidades o firmas que colaboren con ella en 
la elaboración de billetes y monedas. 

Su letra a) exime del impuesto de timbres, estampillas y papel se
llado a los documentos que acrediten actos y contratos de elaboración 
de billetes y monedas que circulen en el país y a los mismos que acredi
ten la elaboración de cospeles, monedas, billetes y especies valoradas pa
ra otros países, y, en ambos casos, se eximen también a los recibos de 
dinero correspondientes a las remuneraciones que se perciban en virtud 
de esos actos o contratos. 

La letra b) de este artículo exime del impuesto de cifra de negocios 
a las remuneraciones que perciba la Casa de Moneda de Chile por la 
prestación de servicios en la confección de estos bienes, exténdiéndose 
esta exención a las. personas que efectúen dicha elaboración por encargo 
de la misma Casa de Moneda. 

La letra c) exime del impuesto de compraventas a la Casa de Mo
neda de Chile por la adquisición de cualquier elemento que adquiera pa-
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ra la elaboración de las especies que produce, así como del de transfe
rencia de las mismas. De este modo se exime de este impuesto tanto a los 
metales, papeles, tintas, etcétera, que adquiera la Casa de Moneda para 
con feccionar monedas o billetes, como a la transferencia de estas espe
cies ya terminadas. 

La letra d) exime del impuesto de un 2% sobre el valor de los pa
gos que se efectúen por cualquier motivo o título, a beneficio del Servi
cio de Seguro Social, establecido en la letra h) del artículo 53 de la ley 
10.383, a los pagos que haga la Casa de Moneda de Chile. 
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La Comisión estuvo de acuerdo en conceder estas exenciones tribu
tarias, salvo la que se refiere a la liberación del impuesto del 2 % a fa
vor del Servicio de Seguro Social, que fue rechazada. Asimismo se mo
dificó la redacción de su letra a), pero sin alterar el fondo de ella. 

El Honorable Senador señor Palma observó que una vez más se 
concedían exenciones tributarias a favor de empresas del Estado, con lo 
cual a su juicio se perjudicaba al sector privado. 

El artículo 19 transitorio fue aprobado unánimemente. Constituye 
el enlace entre la anterior moneda y la nueva, facultando la acuñación 
y circulación indefinida de aquélla hasta mientras no se pueda incorporar 
al mercado la nueva moneda. 

El artículo .29 transitorio condona la totalidad de los impuestos que 
adeuden el Banco Central o la Casa de Moneda de Chile, sea por actos 
directos de estas instituciones o por haber contraído esta obligación por 
traslación, en contratos, servicios o documentos celebrados o suscritos 
con terceros. Esta condonación incluye intereses, sanciones y multas. 

La condonación del artículo 29 transitorio no beneficia a particu
lares sino sólo a las dos instituciones nombradas por impuestos que ellas 
adeuden al Fisco. '.'t!,! 

El Honorable Senador señor Bossay pidió al señor Gilberto Urrutia, 
Jefe de Estudios del Servicio de Impuestos Internos, presente en la se
sión, que le informara acerca del monto de los impuestos por traslación 
que adeudan tanto el Banco como la Casa de Moneda y el origen de esos 
tributos. 

Por unanimidad la Comisión aprobó esta disposición. 
Por las consideraciones expuestas os proponemos aprobar el proyec

to de ley de la Honorable Cámara de Diputados con las siguientes mo
dificaciones : 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 49-Las monedas referidas en el artículo 19 llevarán en 

el anverso la efigie de cualquiera de los siguientes próceres: Lautaro, 
Caupolicán, Bernardo O'Higgins, José Miguel Carrera, Manuel Rodrí
guez y José Manuel Balmaceda, con indicación del nombre de la persona 
que representa la efigie y las palabras "República de Chile" y en el re
verso el Escudo Nacional, la indicación de su valor y el año de su emi
sión.". 
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ArtícuJo 5<> 

Sustituirlo por el siguiente: 
"A,/"tículo5<>-Reemplázase el artículo 118 del Código de Comercio 

por el siguiente: 
"Artículo 118.-Ninguna persona, con excepción del Fisco, sus re

particiones y demás instituciones públicas, de las empresas estatales y 
del Banco Central de Chile, está obligada a recibir en pago y de una 
sola vez más de cincuenta monedas de cada tipo de las que se acuñen en 
el país. 

Las monedas cortadas, perforadas, corroídas o deterioradas en cual
quier forma, en que no sea visible la acuñación, perderán su carácter 
de moneda lega!.".". 

Artículo 6<> 

Como se expresó, ha pasado a ser inciso segundo del artículo 118 
del Código de Comercio, que se sustituye en el articufo anterior. 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 69, sin modificaciones. 

Artículo 8<> 

Pasa a ser artículo 7<>, con la sola modificación de sustituir la ex
presión "los artículos 19,2, 193 Y 194", por "el artículo 194". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 89, con las siguientes modificaciones: 
1) Suprimir en su letra a), las dos veces en que aperece, la frase 

"por cualquier persona". 
2) Sustituir, en la letra bY, el guarismo "24" por "25", y 
3) Rechazar su letra d). 

Artículo 2<> transitorio 

Reemplazar la referencia al artículo "9<>" por otra al signado "89". 

Con las modificaciones anteriores el proyecto de ley queda como 
sigue 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Habrá monedas de bronce-aluminio-níquel de diez cen
tésimos de escudos; de veinte centésimos de escudo y de cincuenta cen
tésimos de escudos y monedas de alpaca de un escudo, de dos escudos y 
de cinco escudos. 
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La aleación en las monedas de bronce-aluminio-níque1 será de 92 % 
de cobre, 6% de a1umninio y 2ro de níquel, y en las monedas de alpa
ca será de 68% de cobre, de 16% de zinc y de 16% de níquel. 

Ar:tículo 29-Los pesos y diámetros de las monedas serán los si
guientes: 

a) Monedas de bronce-aluminio-níquel: 

Valor: 10 centésimo de escudo; peso: 2,5 gramos; diámetro: 18 mi
límetros. 

Valor: 20 centésimo de escudo ; peso : 3 gramos; diámetro: 20 ?li
. límetros. 

Valor: 50 centésimos de escudo; peso: 4 gramos; diámetro: 22 mi
límetros. 

b) Monedas de Alpaca: 

¡Valor: 1 escudo; peso: 2,75 gramos; diámetro: 19 milímetros. 
Valor: 2 escudos; peso: 3,5 gramos; diámetro 21 milímetros. 
Valor: 5 escudos; peso: 4,5 gramos; diámetro; 23 milímetros. 

Artículo 39-La tolerancia en el peso de las monedas de los diver
sos valores, en lotes de cien piezas, será de 1,5 por ciento en más o me
nos. 

Artículo 49-Las monedas referidas en el artículo 19 llevarán en el 
anverso la efigie de cualquiera de los siguientes próceres: Lautaro, Cau
policán, Bernardo O'Higgins, José Miguel Carrera, Manuel Rodríguez y 
José Manuel Balmaceda, con indicación del nombre de la persona que 
representa la efigie y las palabras "República de Chile" y en el reverso 
el Escudo Nacional, la indicación de su valor y el año de su emisión. 

Articulo 59-Reemplázase el artículo 118 del Código de Comercio 
por el siguiente: 

"Artículo 18.-Ninguna persona, con excepción del Fisco; sus re
particiones y demás instituciones públicas, de las empresas estatales y 
del Banco Central de Chile, está obligada a recibir en pago y de una sola 
vez más de cincuenta monedas de cada tipo de las que se acuñen en el 
país. 

Las monedas cortadas, perforadas, corroídas o deterioradas en cual
quier forma, en que no sea visible la acuñación, perderán su carácter 
de moneda legal.". 

Artículo 69-La Casa de Moneda de Chile procederá a acuñar las 
monedas a que se refiere la presente ley a requerimiento del Banco Cen
tral de Chile. 

Artículo 79-Deróganse los artículos 19, 29, 39 Y 49 de la ley N9 
9.856, de 29 de diciembre de 1950, el artículo 1 Q de la ley NI? 11.'543, de 
16 de junio de 1954 y el artículo 194 de la ley NQ 13.305, de 6 de abril 
de 19,59. 

Artículo 8L .-:lntrodúcense las siguientes modificaciones a las leyes 
,que a continuación se indican: 
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a) Agrégase al artículo 32 de la ley N9 16.272, de 4 de agosto de 
1965, el siguiente número nuevo: 

"22.-Los documentos que acrediten la celebración de actos y con
tratos que se efectúen para la elaboración de billetes y monedas y los 
recibos de dinero que correspondan a remuneraciones que se perciban en 
razón de ~Ilos, así como los documentos que acrediten la celebración de 
actos y contratos que celebre la Casa de Moneda de Chile, por sí o con 
la colaboración de otras entidades, para elaborar cospeles, monedas, bi
lletes y especies valoradas para otros países,' y los recibos de dinero co
rrespondientes a las remuneraciones que se perciban en razón de ellos.". 

b) Agrégase al artículo 19 de la ley N9 12.120, cuyo texto fue reem
plazado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N9 
16.466, de 29 de abril de 1966, el siguiente número nuevo: 

"25.-Las remuneraciones de cualquier clase que perciba la Casa 
de Moneda de Chile por la confección de cospeles, billetes, monedas y 
otras especies valoradas. De la misma exención gozarán las remunera
ciones que perciban las personas que efectúen dicha elaboración, total 
o parcial, por encargo de la Casa de Moneda de Chile.". 

c) Agrégase al artículo 18 de la ley N9 12.120 el siguiente núme
ro 7 bis: 

"7 bis.-La Casa de Moneda de Chile por las adquisiciones de ele
mentos necesarios para la. elaboración de cospeles, monedas, billetes y 
otras especies valoradas y por la transferencia de dichas especies.". 

Artículo 19 tmnsitorio.-No obstante lo dispuesto en le presente ley, 
durante el lapso que resulte indispensable para acuñar y poner en cir
culación las nuevas monedas a que se refiere la presente ley, podrán 
continuar acuñándose las monedas de bronce-aluminio que se acuñan de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 192 y 193 de 
la ley N9 13.305. 

Las monedas acuñadas con anterioridad a esta ley o que se acuñen 
dentro del lapso a que se refiere el inciso anterior, podrán continuar 
circulando libre e indefinidamente y serán recibidas en pago de obliga
ciones en la forma establecida por el artículo 194 de la ley N9 13.305. 

Artículo 29 transitorío.-Condónanse la totalidad de los impuestos 
que' sean de cargo del Banco Central de Chile y de la Casa de Moneda 
de Chile, directamente o por traslación, originados por contratos, servi
cios o documentos que digan relación con las exenciones referidas en el 
artículo 89, como asimismo los intereses, sanciones y multas en que pu
dieren haber incurrido dichas instituciones por motivos de infracciones 
que digan relación con las citadas exenciones.". 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1971. 
Acordado en sesiones de 8 y22 de junio del año en curso, con asis

tencia de los Honorables Senadores señores Palma (Presidente), Bossay, 
García, Hamilton (Ballesteros) y Silva. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE ECONOMIA y COMER

CIO, POR EL QUE PROPONE ENVIAR AL ARCHIVO 
LOS PROYECTOS DE LEY QUE SEÑALA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio tiene a honra propone

ros que recabéis el asentimiento de la Honorable Cámara de Diputados 
para enviar al Archivo los siguientes proyectos de ley que, por haberse 
legislado ya sobre las materias que abordan o por el transcurso del tiem
po, lian perdido oportunidad: 

l.-El que establece normas especiales en beneficio de los adqui
rentes de televisores (Boletín N9 21.769); 

2.-El que autoriza al Presidente de la República para modificar el 
régimen especial del departamento de Arica (Boletín NQ 22.283); 

3.-El que establece normas para fomentar el desarrollo de la In
dustria Automotriz (Boletín NQ 22.286); 

4.-El que autoriza a la Empresa de los Fen;ocarriles del Estado 
para transferir determinados inmuebles a las instituciones del personal 
agrupadas en la Federación Industrial Ferroviaria de Chile (Boletín NQ 
22.352) ; 

5.-El que deroga el artículo 163 de la ley N:9 16.464 que autoriza al 
Presidente de la República para designar personas que fiscalicen el ex
pendio de artículos de primera necesidad (Boletín N9 22.545); 

6.-El que crea el Registro Nacional de Transportistas Pl'ofesionales 
(Boletín N9 23.245) ; 

7.-El que dicta normas para el control de las ventas a crédito de 
artículos declarados de primera necesidad o de uso o consumo habitual 
(Boletín NQ 24.623); 

8.-El que modifica el artículo 49 de la ley N9 8,094, sobre presta
ciones aplicadas a la mantequilla importada (Boletín NQ 24.646); 

9.-El que concede un nuevo plazo para inscribirse en el Registro 
Nacional de Comerciantes (Boletín NQ 24.700), y 

10.-El que hace aplicable a la provincia de Coquimbo las disposi
ciones sobre zona franca alimenticia de la ley N9 12.858 (Boletín NQ 
24.738) . 

Asimismo, y por las mismas razones enunciadas anteriormente, os 
propone que enviéis al Archivo los siguientes proyectos de ley, iniciados 
en mociones de los señores Senadores que en cada caso se señalan: 

l.-El que dicta normas para la renovación de los directorios de las 
sociedades anónimas. Del señor Chelén. (Boletín NQ 17.882); 

2.-El que crea la Corporación de Fomento de la Marina Mercante 
Nacional. De los señores Ampuero, Corbalán, Quinteros, Rodríguez y 
Tarud. (Boletín NQ 19.441); 

3.-EI que rebaja los pasajes en los Ferrocarriles del Estado y en la 
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Línea Aérea Nacional a determinadas delegaciones deportivas. De los señores Aguirre, Corvalán, Curti, Enríquez y Pablo. (Boletín N9 19.732); 
4.-El que deroga disposiciones sobre fijación de precios máximos 

al vino. Del señor Enríquez. (Boletín N9 21.483); 
5.-El que establece normas sobre distribución y comercialización 

del gas licuado. Del señor Contreras Tapia. (Boletín N9 21.996); 
6.-El que establece el estanco del petróleo y sus derivados. De los 

señores Ampuero y Chadwick. (Boletín N9 23.240); 
7.-EI que nacionaliza la industria salitrera. De la señora Campu

sano y los señores Contreras Labarca, Contreras Tapia, Corvalán y Tei
telboim. (Boletín N9 23.531); 

8.-El que establece nueva distribución de los fondos provenientes de la ley del cobre. De la señora C~mpusano y el señor Contreras Tapia. 
(Boletín N9 23.554); 

9.-EI que prorroga la vigencia de la legislación sobre salitre. De la señora Campusano y los señores Allende, Barros, Baltra y GÓmez. (Bo
letín N9 23.560); 

10.-EI que modifica el artículo 39 de la ley N9 13.039, que creó la· Junta de Adelanto de Arica. Del señor Valente. (Boletín N9 24.574); 
n.-EI que autoriza a la Junta de Adelanto de Arica para otorgar préstamos en beneficio del departamento de Arica. Del señor Maurás. 

(Boletín N9 23.577); 
12.-EI que modifica el sistema vigente para autorizar alzas de pre

cios. De los señores Jerez y Montes. (Boletín N9 24.565). 
13.-El que modifica la composición de la Junta de Adelanto de Ari

ca. De los señores Carmona, Olguín y Silva. (Boletín N9 24.565). 

Por las razones anteriormente expuestas, os recomendamos que acordéis remitir al Archivo los proyectos de ley referidos, recabando respecto de los comprendidos en el primer grupo, el asentimiento respectivo de la Honorable Cámara de Diputados. 
Sala de la Comisión, a 21 de junio de 1971. 
Acordado en sesión de 17 de junio del año en curso, con asistencia de los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Ballesteros, Baltra y Valente. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QuÉ 

OTORGA PREVISION A LOS COMERCIANTES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, con urgencia califi-
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cada de "simple" el 19 de junio pasado, que otorga previsión a los co
merciantes. 
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A las sesiones en que se trató esta materia asistieron, además de sus 
miembros, el señor Laureano León, Subsecretario de Previsión Social; 
los señores Guy de Moras y Ricardo Dávila, Fiscal y Actuario del Regis
tro Nacional de Comerciantes, respectivamente; los señores Ricardo Vi
llela y Toribio Vargas, Consejeros de la Federación de Comerciantes de 
Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile; los señores León 
VilarÍn Marín, Alberto Bianchini y Guillermo Brandau, Presidente" Te
sorero y Director, respectivamente, de la Confederación de Dueños de 
Camiones de Chile, y los señores Luis Zanzi y Eduardo Kaid, Presidente 
y Gerente de la Confederación Nacional de Pequeños Industriales y Ar
tesanos de Chile, respectivamente. 

Vuestra Comisión, al iniciar el estudio de esta iniciativa legal, adop
tó el acuerdo de permitir que los representantes de los distintos gremios 
y organizaciones que lo solicitaron, ingresaran a la Sala y presenciaran 
la discusión del proyecto, a fin de consultárseles diversos antecedentes 
necesarios par la mejor resolución de la materia. 

Asimismo, vuestra Comisión estimó conveniente, luego de analizar 
detenidamente tanto el proyecto remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados como un cuerpo orgánico de indicaciones presentadas por el 
Ejecutivo, sustituyendo el anterior, proseguir con el estudio de estas in
dicaciones por cuanto reemplazaban íntegramente la idea central y la 
concepción misma del sistema de previsión contenido en el proyecto de 
la Honrable Cámara, extendiéndolo, además, a otros sectores de trabaja
dores que carecen de ella, sin perjuicio de poder considerar las normas 
de la iniciativa de la Honorable Cámara que fueren compatibles con el 
proyecto del Ejecutivo. 

1.-Síntesi8 del proyecto remitido por la Honorable Cárn.ara de Dipu,tados. 

La iniciativa aprobada por la Honorable Cámara de Diputados 
creaba, en el Registro Nacional de Comerciantes, un Departamento de 
Previsión Social para proporcionar beneficios de esta naturaleza a todas 
las personas naturales inscritas en dicho Registro y a los socios de socie
dades de personas inscritos también en el mismo, y a los comerciantes 
de ferias libres municipales, los comerciantes ambulantes y los pequeños 
industriales y artesanos, a todos los cuales se les da el carácter de impo
nentes obligados. Se establece, asimismo, afiliación voluntaria para otros 
grupos de trabajadores independientes. 

El Departamento de Previsión Social se concebía administrado por 
el Consejo General del Registro Nacional de Comerciantes, el que ejer
cería esta administración a través de un Gerente. Al Consejo correspon
dería dictar todos los reglamentos necesarios para el funcionamiento del 
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Departamento y, en igual forma, modificarlos, correspondiéndole amplias 
facultades de administración y disposición de sus bienes. Además, a me
dida que las disponibilidades lo permitieran, podría acordar otros bene
ficios para los imponentes de este sistema. 

Los fondos que administraría el Departamento' corresponderían a 
-cotizaciones, las cuales serían consideradas como gastos generales en la 
contabilidad de los imponentes. Asimismo, el Consejo General del Regis
tro podría, de estimarlo conveniente, crear su propio Departamento Mé
dico para prestar atención médica y dental a sus imponentes activos y 
pensionados. Finalmente, el Consejo General también podría aceptar 
como imponentes voluntarios a todos los trabajadores independientes, los 
que no tendrían la obligación de inscribirse en el Registro Nacional de 
Comerciantes. 

La concepción contenida en el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados mereció serios reparos a la Superintendencia de Seguridad 

. Social. En efecto, este organismo observó que la iniciativa incurre en el 
defecto de estructurar un régimen previsional que se aparta abiertamen
te de los cánones existentes para los demás organismos de previsión que 
hasta ahora, no obstante sus deficiencias orgánicas, expresan un ade
cuado cuadro institucional que trasunta los principios técnicos y las reco
mendaciones internacionales. 

La Superintendencia indicada destacó que al Departamento de Pre
visión Social, cuya creación se proponía, no se le otorgaba personalidad 
jurídica, dej ándosele como una dependencia del Registro Nacional de 
Comerciantes, el cual carece también de ella. Su representación judicial 
y legal se entregaba, en conjunto, al Presidente del Consejo General del 
Registro y al Gerente del Departamento. 

Así concebido el Departamento de Previsión Social, vendría a ser un 
organismo privado que asumiría funciones que corresponden a un servi
cio público, tanto por su naturaleLa como por la calidad de los recursos 
que deben ser administrados, en circunstancias que toda la seguridad so- . 
cíal es, de por sí, un servicio público. 

Agregó la Superintendencia de Seguridad Social que la intervención 
o participación directa del Estado en la seguridad social es esencial para 
la estabilidad de las instituciones jurídicas y de los derechos de los ase
gurados. Dentro del régimen contenido en el proyecto, la potestad regla-

. mentaria quedaba entregada al Consejo General, el cual podía acordar 
toda' clase de beneficios al margen de la ley, modificar éstos o suprimirlos 
y aceptar nuevos grupos de imponentes. De esta forma desaparecía toda 
certeza y seguridad jurídicas, elementos indispensables en un régimen 
de seguridad social. En otras palabras, el derecho a la protección queda
ba sujeto al criterio de un grupo particular. 

2.-Conc.epción previsional propuesta por el Ejecutivo. 

Por oficio NQ 522, de 26 de marzo último, el Presidente de la Repú
blica formuló un cuerpo orgánico de indicaciones que sustituían ínte
gramente el proyecto anteriormente reseñado, y cuya concepción básica 
reside en la creación de la Caja de Previsión de los Comerciantes, Peque-
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ños Industriales y Transportistas, como una persona jurídica de derecho 
privado, autónoma, con patrimonio propio, dependiente del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social y fiscalizada y controlada por la Superinten
dencia de Seguridad Social. 

Estas indicaciones fueron elaboradas con la participación del Regis
tro Nacional de Comerciantes, .organismo que hizo llegar a la Comisión 
un documento que figura com anexo de este informe. 

3.-Relación general. 

En primer término, vuestra Comisión rechazó la idea de que la Caja 
dependiera del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, sino que sólo 
aceptó que ella fuera fiscalizada y controlada por la Superintendencia 
de Seguridad Social. Dicha Caja tendrá como domicilio la ciudad de San
tiago, sin perjuicio de que pueda establecer oficinas, sucursales o agencias 
en todo el territorio nacional. 

El señor Subsecretario de Previsión Social expresó que el artículo 39 
del D.F.L. N9 25, de 1959, establece que todos los institutos de previsión, 
con excepción de la Caja de la Defensa Nacional, ,se relacionarán con el 
Ejecutivo por intermedio del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

La administración de la institución estará a cargo de un Consejo 
Directivo y de un Vicepresidente Ejecutivo, que lo presidirá, y por repre
sentantes del Registro Nacional de Comerciantes, de la Confederación 
del Comercio Detalllista Establecido y de la Pequeña Industria de Chile, 
de al Cámara Central de Comercio, por seis representantes de los afilia
dos imponentes, designados en elección directa, y por el Superintendente 
de Seguridad Social. 

El Ejecutivo había propuesto que presidiera este Consejo el Ministro 
del, Trabajo y Previsión Social. A raíz del acuerdo relativo a evitar que 
esta institución dependa de ese Ministerio, se eliminó de su Consejo la 
participación de dicho Ministro, dejándolo presidido por el Vicepresi
dente Ejecutivo. 

El Subsecretario de Previsión Social manifestó que, en esta materia, 
el Ejecutivo ha propuesto se aplique la norma general del artículo 39 del 
D.F.L. NQ 25, de 1959, que dispone que los Consejos de los organismos 
que se relacionan con el Ejecutivo por intermedio del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social, serán presididos por este Secretario de Estado. 

Asimismo, a indicación de los Honorables Senadores señores Balles
teros, Lorca, Ochagavía y, Valente, se acordó que el Consejo sea integra
do, también, por dos representantes de los imponentes inscritos en el Rol 
N acional de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Establecidos 
de Chile, designados directamente por el Rol. Este Rol es creado mediante 
esta ley. 

A su vez, el Ejecutivo propuso que el Consejo estuviera integrado 
por dos representantes del Registro Nacional del Transportista Profe
sional, designados directamente por éste. Este Registro se crea igual
mente mediante esta ley, a sugerencia del Ejecutivo, con lo cual se com
plementa una indicación presentada en la Comisión, en julio de 1970, 
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por el Honrable Senador señor Américo Acuña, que incorporaba a este 
sistema de previsión a los transportistas profesionales. 

A indicación de los Honorables Senadores señores Lorca, Ochagavía 
y Valente, se incorporó a este Consejo un representante del Registro Na
cional de Pequeños Industriales y Artesanos de Chile, elegido directamen
te por la Confederación Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos 
de Chile, a la cual se concede personalidad jurídica. 

Respecto de los seis representantes de los afiliados, se establece que 
ellos deben ser imponentes, designados en elección directa por imponentes 
cuyas inscripciones en los Registros o Rol correspondientes estén vigen
tes y que acrediten estar al día en el pago de sus imposiciones. Para este 
efecto, el territorio nacional se entenderá dividido en tres zonas, corres
pondiendo elegir a cada una de ellas dos representantes. La primera zona 
la constituirán las provincias de Tarapacá al sur, hasta las provincias de 
VaIparaíso y Aconcagua inclusive; la segunda, estará constituida por la 
provincia de Santiago, y la tercera, la formarán las provincias de.O'Hig
,gins al sur, hasta Magallanes. 

El proyecto reglamenta la forma en que se efectuará la elección 
directa de dichos representantes. Al efecto, expresa que en el mes de 
octubre del año anterior al que corresponda renovar el COrlsej o, el Re
gistro Nacional de Comerciantes, el Rol Nacional de Comerciantes de 
Ferias Libres, el Registro Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos 
y el Registro Nacional del Transportista Profesional, deberán entregar 
al Ministerio del Trabajo y Previsión Social sendas nóminas de candi
datos, no pudiendo ninguna de ellas exceder del doble del total de vacantes 
a llenar. 

Cualquier imponente podrá inscribirse como candidato si cuenta con 
el patrocinio de 500 imponentes, si pertenece a las zonas norte o sur, o 
de mil imponentes si pertenece a la zona central. Esta inscripción se hará 
ante Notario Público u Oficial de Registro Civil y será enteramente gra
tuita, no pudiendo exigirse la presencia de los patrocinan tes de las can
didaturas. 

El Honorable Senador señor Ballesteros pidió dejar constancia que 
las firmas de los patrocinantes pueden ser de imponentes residentes en 
cualquier lugar de la respectiva zona. 

Se establece que todos los Consejeros, con excepción del Vicepresi
dente Ejecutivo y del Superintendente de Seguridad Social, durarán tres 
años en sus funciones y podrán ser elegidos por una sola vez para el 
período inmediato, pudiendo ser censurados o removidos, éon excepción 
de los seis de libre "elección, en la forma que determinen los Estatutos 
de las respectivas organizaciones y por las causales que establezca ún 
Reglamento que dictará el Presidente de la República. 

El Honorable Senador señor Ochagavía, pidió dejar constancia que 
el referido Reglamento contemplará únicamente las causales de censura 
o remoción y no contendrá normas de procedimiento para este efecto. A 
su vez, el Honorable Senador señor Valente, pidió se dejara constancia 
que las organizaciones tendrán plena autonomía para el procedimiento 
de aplicación de las causales indicadas en el Reglamento. 

Sin perjuicio del procedimiento de remoción antes indicado, la Su-
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perintendencia de Seguridad Social podrá, previo sumario administrati
vo, instruido de acuerdo a las facultades que le concede su ley orgánica, 
solicitar del Presidente de la República la destinación de alguno de los 
Consejeros. 

El Reglamento determinará la fecha de vigencia de los mandatos de 
los Consejeros, como asimismo, la forma en que se procederá a su reem
plazo en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo, produci
dos antes del término de sus mandatos. 

El Consejo Directivo cuenta con las más amplias funciones y facul
tades, muchas de las cuales son comunes a los organismos de previsión. 

Respecto de la facultad conferida al Consejo para nombrar al per
sonal de su designación y acordar ascensos, permutas o remociones, todo 
ello en conformidad al Estatuto Administrativo, se acordó mantenerla, 
eliminando la sujeción de que todo ello se efectúe de acuerdo con dicho 
Estatuto. 

El Honorable Senador señor Valente votó en contra de esta supre
sión, en atención a que el D.F.L. NQ 338, de 1960, garantiza los derechos 
de los funcionarios., 

Entre las prohibiciones que el Ejecutivo proponía que rigieran para 
el Consejo, se encontraban las de otorgar gratificaciones o indemnizacio
nes que no están fijadas por ley, y la de acordar comisiones fuera del país 
a uno o más de sus miembros, pero que, no o'bstante, el Presidente de la 
República podía autorizar estas comisiO'Res mediante Decretos Supremos. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, Lorca y Ochagavía, y el voto contrario del Honorable Se
nador señor Valente, eliminó los preceptos que contienen estas ideas. 

Respecto de la primera prohibición, el Honorable Senador señor 
Valente expresó que era partidario de establecerla en la ley, por cuanto 
de este modo se resguardan los fondos de la institución y se eYita que el 
Consejo pueda acordar gratificaciones no autorizadas legalmente. 

El Consej o deberá sesionár ordinariamente, una vez cada quince 
días, con el quórum de siete de sus miembros. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente, el quórum exi
gido será de simple mayoría de sus miembros. 

Mediante otra norma, el Ejecutivo propuso que fuera aplicable a 
la Caja la ley NQ 17.322, relativa a Cobro Judicial de Imposiciones. 

A indicación de los Honorables Senadores señores Ballesteros y Lor
ca, vuestra Comisión aprobó un precepto que extracta las principales dis
posiciones de la referida ley, para hacerlas aplicables a la Caja. 

Respecto del Vicepresidente, el Ej ecutivo sugirió que fuera desig
nado libremente por el Presidente de la República. 

El Subsecretario de Previsión Social, señaló que esta disposición 
se justifica plenamente por ,cuanto la Caja, así como otros organismos 
de previsión, deben ser dirigidos por personeros de la exclusiva confian
za del Presidente de la República, a fin de que éste pueda, por su inter
medi~ dirigir la orientación de estos institutos dentro de una progra
mación a nivel nacional. 

El Honorable Senador ¡;;eñor Ochagavía expresó que era contrario 
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a este sistema de designación, ya que la Caja perdería la autonomía ne
cesaria. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Lorca manifestó que en
tendía que el Gobierno entregaría la administración de los institutos· de 
previsÍón a sus trabajadores, y que el caso en estudio constituiría una si
tuación transitoria. Lamentó que esta polítka no fuera aplicada, desde 
ahora, respecto de la Caja de Previsión de los Comerciantes, Pequeños 
Industriales y Transportistas, en el sentido de que fueran sus propios 
trabajadores los que eligieran al Vicepresidente Ejecutivo. 

A indicación de los Honorables Senadores señores Lorca y Ochaga
vía, se eliminó esta dis.posición y, en su reemplazo, propusieron, conj un
tamente con el Honorable Senador señor Valen te, una norma que dis
pone que el Vicepresidente Ejecutivo será designado por el Presidente 
de la República de una terna elaborada por el Consejo, en la cual debe
rán figurar imponentes de la institución que no sean Consejeros en ejer
cicio. 

La de3ignación deberá ser hecha dentro del plazo de 30 días, con
tado desde la fecha de presentación de la terna y, eÚ' caso de que el Pre
sidente de la República no haga uso de su facultad dentro de dicho pla
zo, quedará designada la persona que ocupe el primer lugar de ella. 

El Honorable Senador señor Ochagavía opinó que la terna debería 
estar formada, también, por consejeros en ejercicio y, en general, por no 
imponentes, pues no es partidario de que en esta materia existan limi
tadones, con excepción de que no puedan ser designados aquellos conse
jeros de libre elección, a fin de evitar un nuevo proceso electoral. 

La representación legal de la Caja corresponderá al Vicepresiden
te Ejecutivo, y será personalmente responsable de todos los actos que 
realice en el ejercicio de sus funciones que no sean la ejecución de los 
acurdos del Consejo. 

Entre las numerosas atribuciones y deberes que se le fijan al Vice
presidente, se encuentra la de ejercer respecto del personal todas las atri
buciones que no sean privativas del Presidente de la Rpública o del Con
sejo, tales como nombramientos, ascensos, traslados, comisiones, licen
cias, permisos, feriados, etc., de acuerdo con el Estatuto Administrativo. 

A indicación del Honorable Senador señor Ochagavía se eliminó la 
frase "del Presidente de la República o", a fin de delimitar las atribu
ciones del Vicepresidente sólo a aquellas que no sean privativas del Con
sejo. 

Asimismo, para el ejercicio de estas atribuciones, se suprimió la 
sujeción al Estatuto Administrativo. 

El Honorable Senador señor Valente pidió dejar constancia· de su 
opinión contraria a la supresión antes referida por cuanto se dej a a los 
personales de la Caja sin un cuerpo orgánico de disposiciones que regule 
jurídicamente sus funciones y derechos . 

. Otra de las fa,cultades propuestas para el Vicepresidente Ejecutivo 
fue la de nombrar al personal secundario de servicios menores. 

;EI Subsecretario de Previsión Social manifestó que con las enmien
das aprobadas, ha variado la calidad jurídica del personal, ya que antes 
se encontraba sometido y regulado por el Estatuto Administrativo, lo 
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que fue suprimido. Por consiguiente, este personal quedará regido, en 

muchos aspectos, por el Código del Trabajo. En su concepto, se logra una 

mayor estabilidad funcionaria si se entrega la facultad de nombrar al 

personal secundario de servicios menores al Consejo Directivo. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente se acordó, por 

unanimidad, que la facultad quede limitada a proponer al Consejo las 

designaciones de este personal. . 
Respecto del Fiscal de la institución, el 'Ejecutivo propuso que fuera 

designado por el Presidente de la República, quien nombraría igualmen

te su reemplazante. Vuestra Comisión estimó preferible .que este funcio

nario fuera designado por el Consej o de la institución, órgano que tam

bién designará al reemplazante. 
Acerca de la calidad jurídica y régimen previsional del personal de 

la Caja, el Ejecutivo sugirió que estuviere sujeto al Título VIII del DFL. 

NQ 338, de 1960, relativo a los empleados semifiscales. 

V uestra Comisión, con los votos de Ballesteros, Lorca y Ochagavía, 

y el voto en contra del Honorable Senador señor Valente, rechazó esta 

norma y, por unanimidad, aprobó otro precepto que dispone que los fun

cionarios de la Caj a tendrán la calidad de empleados particulares. 

El Honorable Senador señor Valente votó favorablemente esta dis

posición a fin de que existiera certeza jurídica en cuanto a la calidad 

del personal de la Caja. 
hnponentes.-El proyecto del ~jecutivo establece, también, las per

sonas que tendrán la calidad de imponentes obligados de la institución. 

Al efecto, dispoi1e que tendrán dicha calidad todas las personas natura

les inscritas en el Registro Nacional de Comerciantes Establecidos de 

Chile; los socios de sociedades de personas, colectivas ode responsabili

dad limitada, inscritas en dicho Registro Nacional; las personas natura

les miembros de las sociedades de hecho en que alguna de ellas o la so

ciedad de hecho como tal se encuentren inscritas en el Registro o que re

únan los requisitos para ser imponentes; las personas naturales que sean 

socios gestores de sociedades en comandita inscritas en el Registro; los 

comerciantes de ferias libres, ambulantes y estacionados en la vía pú

blica, y los pequeños industriales y artesanos. 

Como se adelantó, el Honorable Senador señor Américo Acuña pre

sentó, en el mes de julio de 1970, una indicación que incorporaba, como 

imponentes obligados de la Caja, a los Transportistas Profesionales. Es

ta idea fue acogida y complementada por el Ejecutivo, quien definió esta 

calidad aclarando que se entenderá por tales a las personas naturales 

o socios de sociedades de personas que se dediquen al transporte auto

motor terrestre de carga en vehículos de su propiedad por cuenta de 

terceros. Además, el Ejecutivo propuso la creación del Registro Nacio

nal del Transportista Profesional, del cual hablaremos posteriormente. 

Estas ideas fueron también corregidas y mejoradas por vuestra Comi

sión. 
Las personas antes mencionadas deberán pertenecer al Rol N acio

nal de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de 

Chile, al Registro Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos o al 

Registro Nacional del Transportista Profesional, respectivamente, y a 
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un sindicato o a una organización gremial que reúna los requisitos que 
establezca el reglamento de la presente ley. 

El Ejecutivo propuso, además, un inciso final, en virtud del cual· se 
facultó al Presidente de la República para decidir la forma, oportuni
dad y condiciones en que se incorporarán a este régimen previsional otros 
grupos afines. Esta incorporación se haría por sectores de actividades 
u oficios, organizados en asociaciones, sindicatos o gremios, previo in
forme de la Superintendencia de Seguridad Social y del Consejo de la 
Caja. 

Esta disposición fue rechazada con los votos de los Honorables Se
nadores señores Ballesteros, Lorca y Ochagavía, quienes no se oponen 
a que ingresen nuevos sectores a este sistema previsional, pero sí a que 
se le entregue al Presidente de la República la facultad de hacerlo, en 
vez de que por ley se legisle sobre la materia. 

El Honorable Senador señor Valente votó favorablemente la indi
cación, y ante el rechazo de la norma dejó constancia de que, en su opi
nión, se impedía el establecimiento de un mecanismo expedito para pro
teger previsionalmente a los actuales sectores que aún carecen de ella. 

Recursos.-Con el objeto de atender a las obligaciones que la pre
sente ley establece, la Caja contará con los siguientes recursos: a) con 
una cotización mensual de cargo de los afiliados activos equivalente al 
14% del sueldo patronal previsional que se hubieren fijado; b) con una 
cotización mensual de cargo de los ~filiados activos equivalente al 3 % 
de~ sueldo patronal previsional, para otorgar los beneficios de los Medi
cina Curativa; c) con el producto de las multas e intereses derivados de 
las imposiciones atrasadas; d) con el monto de los beneficios otorgados 
y no cobrados dentro de los plazos legales; e) con el producto de sus in
versiones y con las donaciones que reciba. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente se aprobó un ru
bro nuevo de ingresos, consistente en el monto de las multas y sancio
nes que cobre la Dirección de Industria y Comercio a los contribuyentes 
imponentes de esta ley, que actualmente incrementan los Fondos Gene
rales de la N ación. 

Los afiliados a la Caja efectuarán cotizaciones sobre su sueldo pa
tronal previsional declarado, expresado en sueldos vitales, escala A), del 
departamento de Santiago. Este sueldo patronal previsional inicial será 
de libre elección del afiliado y no podrá ser inferior a un sueldo vital 
mensual, escala A), del departamento de Santiago, ni superior a ocho 
sueldos vitales de la misma escala. 

El afiliado que haya cumplido 38 años de imposiciones no tendrá 
obligación de seguir cotizando, pero su pensión se calculará en función 
del sueldo vital por el cual hubiere hecho imposiciones. En caso de que 
optare por seguir cotizando, la base de cálculo para su pensión la deter
minarán los sueldos vitales por los cuales hubiere hecho las imposicio
nes correspondientes al respectivo período. 

En caso que el afiliado no señalare su sueldo patronal previsional 
en forma oportuna, se le presumirá uno equivalente a un vital, escala 
A), del departamento de Santiago. 
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A indicación del Honorable Senador señor Valente, vuestra Comi
misión consultó una norma que faculta al Consejo de la Caja para reba
jar el sueldo imponible de los inscritos ep el Rol Nacional de Comercian
tes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile, hasta en un 
25 % de un sueldo vital. 

Beneficios.-El régimen de pensiones que establece el proyecto en 
informe comprende: a) Pensión por vejez; h) Pensión por invalidez, y 
c) Pensión por viudez y orfandad. 

El sueldo base para calcular estos beneficios se determinará en suel
dos vitales, escala A), del departamento de Santiago, promediando los 
sueldos patronales previsionales expresados en sueldos vitales de los úl
timos 36 meses por los cuales se hubieren hecho imposiciones. 

Las pensiones serán de tantos treinta avos como años de imposicio
nes haya acreditado el imponente. 

En ningún caso las pensiones que se otorguen de acuerdo con esta 
ley podrán ser superiores a ocho sueldos vitales, escala A), del departa
mento de Santiago. 

Pensión de vejez.-Tendrán derecho a percibir este tipo de pensión 
los imponentes varones que tengan 65 o más años de edad y las imponen
tes mujeres que tengan 60 o más años de edad, siempre que cuenten con 
un mínimo de 10 años de imposiciones. Para tener derecho a pensión com
pleta se requerirá tener 35 años de imposiciones. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente, con los votos fa
vorables de Su Señoría, del Honorable Senador señor Lorca, la absten
ción del Honorable Senador señor Ballesteros y el voto contrario del Ho
norable señor Ochagavía, se rebajó a 60 y 55 años, respectivamente, la 
edad que los imponentes varones y mujeres necesitan para percibir este 
tipo de pensión, y de 35 a 30 los años de imposiciones para tener dere
cho a pensión completa. 

A indicación del señor Lorca se subió de 10 a 15 años el mínimo de 
imposiciones exigido para percibir pensión de vejez. 

Según el Registro Nacional de Comerciantes esta rebaja de la edad 
para recibir pensión de vejez producirá a la Caja un desfinanciamien
to aproximado de EQ 900 millones. La Caja, en consecuencia, deberá 
aumentar sus recursos en un 50%, vale decir, alzar la imposición de 
17% a 25%. El aumento de 10 a 15 años del mínimo de imposiciones 
exigido no compensa este desfinanciamiento. Dentro de la idea de que 
l¡¡. Caja sea un Fondo de Reparto, se concibió que por cada pasivo hubie
ra 8 imponentes activos, de manera que la modificación de cualquier 
parámetro utilizado para establecer esta relación, como es el caso en 
análisis, la altera, y perjudica al sistema' mismo, en la forma como fue 
creado. 

El Subsecretario de Previsión Social considera plausible la idea pro
puesta por el Honorable Senador señor Valente. Sin embargo, recono
ció que con ella se produce un desfinanciamiento en la Caja, pero que 
no está en situación de confirmar su monto por cuanto se requieren de 
nuevos cálculos actuariales al efecto. 

El Honorable Senador señor Valente fundamentó su indicación ma
nifestando que en esta materia existe una gran diversidad de sistemas. 
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cada cual con edades y requisitos distintos para acogerse al beneficio de 
pensión de vejez. En el presente caso, el proyecto en informe tiende a 
benéficiar a inmensos sectores de modestos trabajadores que realizan la
bores que por su naturaleza y condiciones en que se efectúan, pueden 
perfectamente calificarse como de "pesadas". 

Pensión por invalidez.-Las pensiones de jubilación por invalidez se 
someten a las mismas normas establecidas a este respecto en la ley NQ 
10.475, y sus modificaciones, sobre Jubilación de Empleados Particula
res, considerando como sueldo base el promedio ae los sueldos patrona
les previsionales expresados en sueldos vitales de los últimos 36 meses 
por los cuales se hubieren hecho imposiciones. 

Pensiones de viudeZ.-Serán iguales a un 50 % de la pensión de in
validez que hubiere correspondido o de la pensión que estuviere perci
biendo el causante, y se otorgarán al cónyuge sobreviviente inválido y 
a la cónyuge sobreviviente. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente, la Comisión acor
dó aclarar que el 50 % de la pensión de invalidez que hubiere corres
pondido o de la pensión que estuviere percibiendo el causante, deberá 
expresarse en sueldos vitales. 

Pensiones de orfandad.-Serán iguales al 15% de la pensión de in-
I validez que le hubiere correspondido o de la pensión que estuviere per

cibiendo el causante expresada en sueldos vitales, y se otorgarán por ca
da uno de los siguientes beneficiarios: a) Hijos legítimos, naturales y 
adoptivos menores de 18 años o hijos inválidos. de cualquier edad; b) 
Hijos legítimos, naturales y adoptivos mayores de 18 años y menores 
de 23 años, que acrediten fehacientemente ser estudiantes secundarios, 
universitarios o de enseñanza especial. Los ascendientes legítimos que hu
bieren vivido a expensas del causante, y la madre natural, soltera o viu
da que hubiere vivido a expensas del causante. 

No obstante lo anterior, la madre del causante, soltera o viuda, que 
hubiere vivido a expensas de su hijo o hija soltero, sin descendencia de 
ninguna especie, percibirá la pensión de viudez. ' 

En caso de no existir cónyuge sobreviviente, la pensión que le hu
biere correspondido acrecerá la cuota de los demás beneficiarios. Si al
guno de los beneficiarios de pensión de orfandad perdiere su derecho a 
ella o falleciere, su cuota acrecerá la de los demás beneficiarios de la 
misma especie. 

El Ejecutivo proponía que la pensión de viudez no experimentara 
acrecimiento alguno derivado de la pérdida del derecho o por fallecimien
to de alguno de los beneficiarios de pensión de orfandad. A indicación 
del Honorable Senador señor Valente, vuestra Comisión estableció que 
la pensión de viudez acrecerá por estas causales. 

Las pensiones de viudez y orfandad no podrán ser superiores, en 
conjunto, a la que correspondiere o hubiere correspondido al causante. 

En todo caso, se dispone que las reducciones que resulten de la" apli
cación de la disposición señalada anteriormente, se harán a cada benefi
ciario a prorrata de sus respectivas cuotas y sin perjuicio del régimen 
de pensiones mínimas a que se refiere el artículo 26 de la ley N9 15.386, so
bre Revalorización de Pensiones. 
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Esta disposición fue aprobada con lá sola abstención del Honorable 
Senador señor Ochagavía. 

El proyecto establece que las viudas que contrajeren matrimonio per
derán su derecho a pensión pero, en tal caso, tendrán derecho a que se les 
pague por una vez, una suma equivalente al monto de la pensión que les 
hubiere correspondido percibir por el término de dos años. 

Las pensiones de jubilación por vejez e invalidez, y las pensiones de 
viudez y orfandad, no podrán ser inferiores a las pensiones mínimas que 
para los pensionados que hayan adquirido tal calidad como empleados es
tablece el artículo 26 de la ley sobre Revalorización de Pensiones. 

Cuota mortuoria.-Los herederos que sean legitimarios y la cónyuge 
sobreviviente del imponente activo cuyo capital no excediere de 10 sueldos 
vitales anuales, tendrán derecho a percibir en conjunto y por una sola 
vez, una cuota mortuoria libre de todo gravamen e impuesto equivalente 
a dos sueldos vitales anuales, escala A), del departamento de Santiago. 

Igualmente, el imponente activo o pensionado tendrá derecho a per
cibir una cuota mortuoria de cuatro sueldos vitales mensuales, escala A), 
del departamento de Santiago, por el fallecimiento de cualquiera de las 
personas antes señaladas, que hubiere tenido derecho a percibir montepío. 

En caso de fallecimiento del imponente activo o pensionado, su fami
lia o quien acredite haber hecho los gastos de los funerales, tendrá dere
cho a percibir cuatro sueldos vitales mensuales, escala A), del departa
mento de Santiago, a título de cuota mortuoria. 

Compatibilidad de beneficios.-Los beneficios de pensiones de vejez, 
invalidez, viudez y orfandad serán cpmpatibles entre sí y con los que otor
gue cualquier otro régimen de previsión, hasta concurrencia de ocho suel
dos vitales, escala A), del departamento de Santiago. 

Todo beneficio superior al límite indicado. será rebajado hasta con
currencia de los ocho sueldos vitales. 

Medicina curativa.-Todos los afiliados a la Caja se entienden auto
máticamente incorporados al régimen de Medicina Curativa contemplado 
en la ley NQ 16.781. Además de los afiliados, tendrán derecho a percibir 
los beneficios de dicha ley los miembros de su grupo familiar que en el 
régimen de previsión de la Caja de Empleados Particulares hubieren cau
sado el beneficio de asignación familiar. 

Asignación familiar.- A indicación del Honorable Senador señor 
Valente, vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó un artículo nuevo que 
faculta al Consejo de la Caja para otorgar, a los imponentes de esta ley, 
el beneficio de la asignación familiar en las condiciones y montos que el 
propio Consejo determine y cuando se disponga del financiamiento nece
sario. 

Reconocimiento de ajios de servicios.-El proyecto dispone, también, 
que los afiliados con 30 o más años de edad a la fecha de publicación de 
la ley NQ 17.066 y que acrediten con certificados de Impuestos Internos o 
de las Municipalidades o en la forma que determine el reglamento, haber 
ejercido actividades propias de los imponentes obligados de la Caja, ésta 
podrá reconocerles, para todos los efectos legales, hasta 15 años de anti
güedad, contados hacia atrás, desde la fecha en que hubieren efectuado su 
primera imposición a este sistema previsiona1. Este lapso será incompa-
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tibIe con el reconocimiento de cualquier período paralelo que resulte de 
las normas especiales sobre continuidad de la previsión que más adelante 
se explicarán. 

A fin de determinar el monto de las imposiciones correspondientes a 
dicho período, se tomará como base el sueldo patronal previsional expre
sado en sueldos vitales, con una escala descendente del 10% anual hasta 
el mínimo de un sueldo vital. Para este efecto, la Caja concederá présta
mos de integro pagaderos en 120 mensualidades. 

Los imponentes de la Caja que lo hayan sido anteriormente de otros 
organismos de previsión, que hubieren retirado sus fondos, podrán ha
cerse reconocer en esta Caja los períodos de afiliación efectiva que acre
diten haber tenido. 

El reintegro de las imposiciones correspondientes a dichos períodos, 
se hará mediante préstamos otorgados por la Caja, cuyo servicio se efec
tuará en un plazo máximo de 60 meses. Para estos efectos, se presumirá 
que el imponente ha percibido durante dichos períodos, un sueldo patro
nal previsional correspondiente a un sueldo vital mensual, escala A), del 
departamento de Santiago. 

Los años así reconocidos serán computables para todos los efectos 
legales. 

Para ejercer este derecho se otorga un plazo de un año, contado des
de la fecha de publicación del Reglamento de esta ley en el Diario Oficial. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente el plazo de 60 me
ses fue ampliado a 120 meses. 

Préstamos.-La Caja concederá !l sus afiliados los préstamos perso
nales e hipotecarios que determine su reglamento. Estos préstamos, y los 
integros y reintegros, se concederán expresados en sueldos vitales men
suales, escala A), del departamento de Santiago, y deberán ser también 
recuperados en igual forma, aplicando los sueldos vitales vigentes a las 
fechas de los pagos, con un interés del 6 % anual. 

El otorgamiento de la pensión de jubilación hará caducar la inscrip
ción en el Registro Nacional de Comerciantes Establecidos de Chile, en el 
Rol Nacional de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Estaciona
dos de Chile, en la Confederación de Pequeños Industriales y Artesanos 
de Chile y en el Registro Nacional del Transportista Profesional. 

A indicación del Honorable Senador señor Valente, se aprobó un in
ciso segundo que dispone qu~ si la pensión completa del imponente es in
ferior a dos sueldos vitales mensuales, podrá continuar en el ejercicio de 
su actividad y volverá a tener la calidad de imponente de la Caja con to
dos sus derechos y obligaciones. 

A los demás imponentes les estará prohibido continuar en el ejercicio 
de la actividad en virtud de la cual obtuvieron su pensión. La contraven
ción alo anterior permitirá a la Caja exigir la devolución de las sumas 
indebidamente percibidas. 

Vuestra Comisión acordó dejar constancia de que la expresión "pen
sión completa" se refiere a aquella equivalente a treinta treinta avos 
(30/30) del promedio correspondiente. 



SESION 121¡t, (ANEXOS DE DOCUMENTOS) 

El proyecto disp.one que no se renovará la inscripción en el Registro 
Nacional de Comerciantes Establecidos, en el Rol de Comerciantes de Fe
rias Libres, Ambulantes y Estacionados, en el Registro Nacional del 
Transportista Profesional y en la Confederación Nacional de Pequeños 
Industriales y Artesanos, a quienes no estén al día en el pago de sus im
posiciones. Respecto de las sociedades de personas, de hecho, colectivas o 
de responsabilidad limitada, inscritas en dichos Registros y Rol, deberán 
acreditar que todos sus miembros están al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones previsionales. 
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El imponente que no esté al día en el pago de sus imposiciones no 
podrá gozar de ninguno'·de los beneficios que otorga la Caja. No obstante,' 
los montepíos se otorgarán cuando el causante hubiere estado atrasado 
hasta doce meses en el pago de sus imposiciones a la fecha de su falleci
miento. En casos calificados y siempre que el imponente tenga más de 20 
años de imposiciones, el Consejo podrá ampliar este plazo a 2 años. 

A continuación, a indicación de los Honorables Senadores señores 
Lorca, Ochagavía y Valente, vuestra Comisión incluyó en el texto del pro
yecto una disposición mediante la ctlal se dispone que las cotizaciones que 
se hagan por imposiciones serán consideradas como gastos generales en 
la contabilidad, sea personal o social, para todos los efectos legales, in
cluso para los efectos del artículo 25 de la Ley de la Renta, vale decir, 
para la determinación de la renta líquida de las personas. Este precepto 
figura en el proyecto de la Honorable Cámara. 

A indicación de los Honorables Senadores señores Lorca, Ochagavía 
y Valente, vuestra Comisión aprobó una norma que modifica el artículo 
69 de la Ley N9 14.157, relativo a cargar a la respectiva Municipalidad 
el monto total de los aportes patronales de los obreros que se desempeñan 
como cargadores en las Ferias y Mercados Municipales. La Municipalidad 
podrá reembolsarse de este gasto prorrateándolo entre los arrendatarios 
de los lOCales en proporción a las rentas de arrendamiento. 

La referida indicación tiene por objeto permitir que la Municipali
dad de Santiago se reembolse del gasto de las comisiones cobradas por las 
Oficinas Municipales de Consignaciones, deduciendo su monto de dichas 
comisiones. Además, se dispone que la Municipalidad no podrá alterar los 
porcentajes de estas comisiones, vigentes a la fecha de promulgación de 
esta ley. 

4.-Rol Nacional de Co'rnerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Esta
cionados de Chile. 

El Ejecutivo propuso la creación de este Rol como una institución 
autónoma de derecho privado, con personalidad jurídica, que estará a: . 
cargo de un Consejo Nacional integrado por siete personas, que deberán 
ser asociados de los sindicatos adheridos a la Confederación Nacional de 
Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile. 
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Este Consejo será designado a propuesta de dicha Confederación, pór 
decreto supremo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, dentro del 
plazo de 30 días, contado desde la fecha de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial. 

Estarán obligadas a inscribirse en este rol· todas aquellas personas 
que ejerzan las actividades indicadas, lo que deberá acreditarse por me
dio del permiso municipal respectivo. Además, será requisito indispen
sable para inscribirse en dicho rol, acreditar que el comerciante perte
nece a alguna organización sindical o gremial legalmente organizada, lo 
que probará ,con el carnet profesional. 

La inscripción en este rol deberá efectuarse -dentro del plazo de 180 
días, contado desde la publicidad de esta ley en el Diario Oficial y, en 
todo caso, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se le ha otor
gado permiso municipal para ejercer como comerciante de Ferias Li· 
bres, Ambulantes o Estacionados en la Vía Pública. 

El Consejo Nacional del Rol deberá proponer al Presidente de la 
República nn proyecto de reglamento de la presente ley. 

El rol tendrá domidlio en la ciudad de Santiago. 
Vuestra Comisión aprobó, por unanimidad, la creación de este rol, 

que representa una sentida aspiración de los gremios de este sector de 
trabajadores. • 

5.- Registro Nacional del Transportista Profesional. 

El Ej'ecutivo propuso también la creación de otra institución autó
noma de derecho privado, con personalidad jurídica, denominada Registro 
Nacional del ITransportista Profesional. La crea,ción de este Registro 
cuenta con el pleno respaldo de la Confederación Nacional de Dueños de 
Camiones de Chile. Según encuestas realizadas, el número de transpor
tistas en el país es de alrededor de 50.000. 

Este Registro estará a cargó de un Consejo Nacional integrado por 
siete personas que deberán ser asociadas a los Sindicatos de Dueños de 
Camiones de Chile. 

El Consejo será designado, al igual 'que el anterior, a propuesta de 
la Confederación Nacional de Dueños de Camiones de Chile, por Decre
to Supremo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, dentro del 
plazo de 30 días contado desde la fecha de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial. 

El Registro Nacional llevará un Rol de Transportistas de Carga en 
el que deberán inscribirse todas las personas naturales y jurídicas que 
efectúen habitualmente el transporte remunerado, de cosas por cuenta 
de terceros en vehículos de su propiedad. 

A este respecto, el Honorable Senador señor Ochagavía dejó cons
tancia que las personas afectas a esta disposición son aquellas que reali
zan 'el transporte referido en forma ordinaria y habitualmente, y no en 
forma ocasional. 

Las personas naturales y socios de sociedades de personas inscritas 
en este Registro Nacional estarán afectas al régimen de previsión de 
la Caja de Previsión de los Comerciant,es. Pequeños Industriales y Trans-
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portistas que crea esta ley. Los interesados recibirán del Registro, practi
cada la inscripción, el Carnet del Transportista Profesional, que deberán 
revalidar dentro de los 60 primeros días de cada año. 

El rechazo de una inscripción por el Consejo Provincial respectivo 
será apelable dentro del plazo de 15 días al Inspector Provincial del Tra
bajo, el cual deberá pronunciarse dentro de los 15 días siguientes. El 
rechazo por el Inspector Provincial será apelable sin ulterior recurso al 
Juzgado del Trabajo correspondiente, dentro del plazo de 30 días. 

El Honorable Senador señor Ballesteros solicitó dejar constancia de 
que no puede denegarse esta inscripción si el interesado cumple con los 
requisitos legales. 

Al otorgar la placa patente para el o los vehículos de su propiedad, 
la Municipalidad deberá exigir que el interesado acredite ser socio de un 
sindicato con personaJidad jurídica otorgada o en trámite, adherido a la 
Confederación Nacional de Dueños de ·Camiones de Chile, estar inscrito 
en el Registro Nacional del Transportista Profesional y estar al día en 
el pago de las imposiciones previsionales. 

A solicitud del Honorable Senador señor Ochagavía, se acordó dejar 
constancia que la adhesión a la Confederación de Dueños de Camiones de 
Chile no exige que los Sindicatos a que se refiere esta norma tengan 
personalidad jurídica. 

Los dueños de vehkulos deberán cancelar al Registro los siguien
tes valores, mensualmente: a) por los vehículos de 500 a 5.000 kilos de 
carga útil, un 3% de un sueldo vital mensual de Santiago, o sea, EQ 26 
mensuales por vehículo; b) por los vehículos de más de 5.000 kilos de 
carga útil, un 0,06% del mismo sueldo vital por tonelada, vale decir, la 
suma de EQ 28 por vehículo, como promedio. 

Como anexo de este informe se acompaña el texto de la exposición 
hecha en el seno de vuestra Comisión por el Presidente de la Confede
ración de Dueños de Camiones de Chile, don León Vilarín Marín. 

Finalmente, el proyecto contempla diversos artículos transitorios. 
En primer término, se crea un Consejo Provisorio y se le faculta 

para que, dentro del térmiQo de 6 meses, a partir de la vigencia de esta 
ley, fije la p'lata del personal de la Caja. Asimismo, a indicación del Ho
norable Senador señor Valente, se aprobó una norma que dispone que 
dicho Consej o Provisorio someterá al Presidente de la República la terna 
para la designación del Vicepresidente Ejecutivo provisorio y que cada 
miembro de la terna deberá reunir, a lo menos, los dos tercios de la vo
taéÍón del Consejo Provisorio. 

939 

Igualmente, a indicación del Honorable Senador señor Valente, se 
aprobó otro precepto que establece que mientras se organiza y reglamen
ta el Rol Nacional de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Es., 
tacionados de Chile, la designación de los Consejeros en su representa
ción, se efectuará por la Federación Nacional de Comerciantes de Ferias 
Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile. Esta misma norma se apli
cará respecto del Registro Nacional del Transportista Profesional y del 
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Registro Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos de Chile, en re
lación a la designación de sus consejeros, los que deberán· ser nombrados 
transitoriamente por la Confederación Nacional de Dueños de Camiones 
de Chile y por la Confederación Nacional de Pequeños Industriales y Ar
tesanos de Chile, respectivamente. 

Los afiliados al régimen de previsión estabIecido en esta ley, dis
pondrán de un plazo de tres meses contado desde la fechtt de pubÚcación 
en el Diario Oficial del reglamento respectivo, para declarar la r'enta 
sobre la cual van a hacer imposiciones. 

Para gozar de ,cualquiera de los benefidos que el proyecto contem
pla, el afiliado deberá enterar, a lo menos, dos años efectivos de impo
siciones, a contar del vencimiento del plazo de tres meses antes indicado. 

Las personas imponentes obligados de esta ley que, a la fecha de 
publicación de la l'ey N9 17.066, que creó el RegistrQ Nacional de Comer
ciantes Establecidos de Chile, tuvieran 60 o más años de edad o 50 o 
más años de edad, según se tratare de varones o mujeres, respectivamen
te, podrán, dentro del plazo de 90 días contado desde la publicación en 
el Diario Oficial del reglamento respectivo, excluirse de este sistema de 
previsión. 

Se presumirá de derecho que qui,en no manifieste su voluntad de ser 
excluído dentro de dicho plazo, quedará incorporado al sistema . 

.Gozarán de igual derecho quienes se encuentren acogidos a otros sis
temas previsionales como activos o pensionados. No obstante, si no ma
nifiestan oportunamente su voluntad de quedar excluidos dentro del plazo 
señalado de 90 días, se entenderán que continúan acogidos a los actuales 
regímenes de previsión. 

Se inclúye también un precepto que regula la primera elección de 
los Consej eros zonales de libre elección. 

Por último, se fija como fecha de vigencia de esta ley, el día 19 del 
sexto mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, salvo el ar
tículo 10 transitorio, que entrará en vigencia de inmediato. 

El artículo 29 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, 
concede un plazo de 120 días, contado desde la fecha de publicación de 
la presente' ley, para que las personas indicadas en el artículo 29 de la 
ley N9 17.066 puedan inscribirse en el Registro Nacional de Comerciantes 
Establecidos de Chile. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó esta disposición. 
El artículo 39 establece que la cónyuge e hijos menores del impo

nente independiente de la ley N9 10.383, sobr,e Seguro Social, gozarán de 
los beneficios que se otorgan a los imponentes apatronados, excepto la 
asignación familiar. 

Igualmente, vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó este ar
tículo. 

El artículo 49 amplía por un año, contado desde la vigencia de la 
presente ley, el plazo para a,cogerse a los beneficios que dispuso el ar
tículo 19 , de la ley N9 10.986, sobre Continuidad de la Previsión. 
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Vuestra Comisión, atendida la fuerte incidencia financiera de esta 
norma, la rechazó por unanimidad. 

Por último, el artículo 59 amplía por un plazo de 90 días, a contar 
de la publicación de la presente ley, el plazo para hacer la declaración 

. del Rol Quinquenal a que se refiere la ley N9 11.704, que fijó el texto 
refundido de la Ley ,de Rentas Municipales. 

Igualmente, por unanimidad, vuestra Comisión rechazó este pre
cepto. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión ·Social tiene a honra proponeros que aprobéis el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1Q 

Sustituirlo por el siguiente, que pasa a ser artículo único: 
"Artículo único.-Agrégase el siguiente Título IV a la ley N9 17.066, 

de 11 de enero de 1969: 

"TITULO IV 

De la Previsión de los Comerciantes, Pequeñós 1ndustriales 11 
Transportistas 

Articulo 29.-Créase una personá jurídica de derecho público, aut6-
noma, con patrimonio propio, denominada "Caja de Previsión Social de 
los Comerciantes, Pequeños Industriales y Transportistas", cuyo objetó 
será proporcionar a las personas a que se refiere el artículo 43 los bene
ficios establecidos en está ley, y que estará sometida a la fiscalización y 
control de la Superintendencia de Seguridad Social, con arreglo a 10 dis~ 
puesto en la ley NI? 16.395 y sus modificaciones. 

El domicilio de la Caja de Previsión Social de los Comerciantes, Pe~ 
queños Industriales y Transportistas será la ciudad de Santiago, sin per~ 
juicio de que pueda establecer oficinas, sucursales o agencias en todo el 
territorio nacional, con arreglo a 10 dispuesto en la letra i) del artícu
lo 33. 

Artículo 30.-La Caja de Previsión Social de los Comerciantes, Pe
queños Industriales y Transportistas será administrada por un Consejo 
Directivo y por un Vicepresidente Ejecutivo. El Consejo Directivo ten
drá la siguiente composición: 

a) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo presidirá; 
b) Un representante designado directamente por el Registro Nacio

nal de Comerciantes Establecidos de Chile; 
c) Un representante designado directamente por la Confederación 

del Comercio Detallista Establecido y de la Pequeña Industria de Chile; 
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d) Un representante de la Cámara Central de Comercio de Chile, de
signado directamente por ella; 

e) Dos representantes de los imponentes inscritos en el Rol Nacional 
de Comerciantes de Ferias Libres Ambulantes y Estacionados de Chile, 
designados directamente por el Rol; 

f) Dos representantes del Registro Nacional del Transportista Pro
fesional, designados directamente por él; 

g) Un representante del Registro Nacional de Pequeños Industria-
les y Artesanos de Chile, elegido directamente por él; . 

h) Seis representantes de los afiliados, que sean imponentes, desig~ 
midos en elección directa, y 

i) El Superintendente de Seguridad Social en los términos de la ley 
N9 16.395 Y sus modificaciones. 

Para los efectos indicados en la letra h), el territorio nacional se en
tenderá dividido en tres zonas, correspondiendo elegir a cada una de ellas 
dos representantes. La primera zona la constituirán las provincias de Ta
rapacá al Sur, hasta las provincias de Valparaíso y Aconcagua inclusive; 
la segunda, estará .constituida por la provincia de Santiago y la tercera, 
la formarán las provincias de O'Higgins al sur hasta Magallanes. 

La elección de los miémbros del Consejo Directivo señalados en las 
letras b), c), d), e), f) Y g) será hecha en la forma que determinen los 
estatutos de dichas organizaciones. 

Sólo podrán participar eo~o electores de los Consejeros a que se re
fiere la letra h) del inciso primero de este artículo, los imponentes cuyas 
inscripciones en los Registros o Rol correspondientes, a que se refiere_ 
esta ley, estén vigentes y que acrediten estar al día en el pago de sus im
posiciones. 

Los Consejeros tendrán derecho a una dieta mensual por asistencia 
al Consejo, equivalente a un sueldo vital, escala A) del departamento de 
Santiago. 

Artículo 31.-Laelección directa de los representantes de los afi
liados a que se refiere la letra h) del artículo 30, se realizará de acuerdo 
a las siguientes normas: 

a) En el mes de octubre del año anterior al que corresponda renovar 
al Consejo, el Registro Nacional de Comerciantes Establecidos de Chile, 
el Rol Nacional de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Esta
cionados, el Registro Nacional del Transportista Profesional y el Regis
tro Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos, deberán entreg.ar al 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social las nóminas de sus candidatos, 
no pudiendo ninguna de ellas eXCeder del doble del total de vacantes a 
llenar. 

Además, cualquier imponente podrá inscribirse como candidato si 
cuenta con el patrocinio de 500 imponentes, si pertenece a las zonas nor
te o sur, o de 1.000 imponentes, si pertenece a la zona central. Esta ins
cripción se hará ante un N otario Público u Oficial del Registro Civil y 
serán enteramente gratuitas, no pudiendo exigirse la presencia de los pa
trocinantes de' las candidaturas; 
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b) La Superintendencia de Seguridad Social confeccionará una cé
dula única con las listas de los candidatos ordenados según su patrocinio 
y con indicación de éste y dispondrá que la Caja de Previsión Social de 
los Comerciantes, Pequeños Industriales y Transportistas ordene la im
presión de dicha cédula única; 

c) Las elecciones se practicarán durante la última semana del mes 
de noviembre del mismo año, por votación secreta, directa y unipersonal 
de los imponentes, debiendo recibirse los sufragios en las oficinas provin
ciales, zonales o locales de la Caja de Previsión, en urnas selladas que só
lo se abrirán al momento de procederse al recuento de los votos, acto que 
se realizará con el Jefe 'Superior de la respectiva oficina actuando en ca
rácter de Ministro de Fe, y en presencia de los representantes que para 
el efecto hubieren designado los organismos nacionales mencionados en 
la letra a). Sin perjuicio de lo anterior, .el Consejo de la Caja podrá in
dicar a otros funcionarios competentes para este acto. 

Para determinar las personas elegidas, se aplicarán las normas que 
sobre la materia establece la Ley General de Elecciones; 

d) Cualquier reclamación a que hubiere lugar con respecto tanto al 
acto eleccionario mismo como a los escrutinios, será resuelta sin ulterior 
recurso por el Superintendente de Seguridad Social. 

Artículo 32.-Los Consejeros señalados en las letras b), c), d), eL 
f), g) y h) durarán tres años en sus funciones y podrán ser elegidos por 
una sola vez para el período inmediato. No obstante, podrán ser censu
rados o removidos dichos Consejeros, a excepción de los señalados en la 
letra h), en la forma que determinen los estatutos de las respectivas or
ganizaciones y por las causales que establezca el Reglamento que dictará 
el Presidente de la República. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior la Superintenden
cia de Seguridad Social podrá, previo sumario administrativo instruido 
de acuerdo a las facultades que le concede su ley orgánica, solicitar del 
Presidente de la República la remoción de alguno de los Consejeros. 

El Reglamento determinará la fecha de vigencia de los mandatos de 
los Consejeros, como asimismo, la forma en que se procederá a su reem
plazo en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo produci
dos antes del término de sus mandatos. 

Artículo 33.-El Consejo Directivo tendrá las siguientes funciones 
y facultades: 

a) Aprobar todo acto o contrato que comprometa el patrimonio de la 
Institución o que ésta pueda realizar de acuerdo Con las disposiciones le
gales vigentes; 

b) Fiscalizar todas las operaciones; 
c) Acordar la adquisición o enajenación de los bienes muebles e in

muebles que pueda realizar de ac~erdo con las normas legales vigentes; 
la constitución de gravámenes sobre los mismos; la concesión de présta
mas; y, en general, aprobar la inversión de todos los fondos en confor
midad a la ley. 

Los acuerdos sobre enajenación deberán contar con el voto lavora
ble de la mayoría de los Consejeros en ejercicio; 
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d) Dar en arrendamiento los bienes raíces y fijar las rentas, plazos, 
garantías y demás modalidades de la propuesta respectiva; 

e) Aprobar las transacciones judiciales y ,extrajudiciales, con los vo
tos conformes de los dos tercios de los Consejeros en ejercicio; 

f) Conceder los beneficios previsionales obligatorios, de acuerdo con 
Jas leyes y fijarles sus montos, cuando corresponda, y otorgar los prés
tamos hipotecarios en conformidad al reglamento respectivo; 

g) Pronunciarse sobre el Proyecto de Presupuesto Anual de Entra
das, Gastos e Inversiones, dentro de los plazos legales y sobre sus modi
ficaciones y suplementaciones, de acuerdo con la legislación vigente; 

h) Aprobar, antes del 31 de marzo de cada año, el balance general 
del año anterior; 

i) Crear, trasladar y suprimir, a propuesta del Vicepresidente Eje.,. 
cutivo, oficinas, sucursales o agencias en todo el territorio nacional, sin 
que ello pueda significar aumento de la planta permanente del personal; 

j) Designar Comisiones de su seno y fijarles sus atribuciones. Es
tas Comisiones serán meramente informantes del Consejo y estarán pre
sididas por el Vicepresidente Ejecutivo; 

k) Proponer al Presidente de la República los Reglamentos para el 
otorgamiento de los beneficios facultativos; 

1) Aprobar, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, los reglamen
tos internos para el funcionamiento de los servicios; 

m) Nombrar el persona.l de su designación y acordar ascensos, per
mutas y remociones; 

n) Delegar en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios su
periores que éste proponga,parte de sus atribuciones por períodos y pa
ra asuntos determinados. Estas delegaciones deberán ser acordadas Con 
el voto favorable de los dos tercios de los Consejeros en ejercicio. El de
legado deberá informar y rendir cuenta, a lo menos, una vez al mes de 
los acuerdos adoptados y operaciones en que hubiere intervenido en vir
tud de la delegación; 

ñ) Condonar, con el voto favorable de los dos tercios de los Conse
jeros en ejercicio, los intereses penales, multas y sanciones por imposi
ciones adeudadas a la Institución. 

Se prohibe al Consejo conceder donaciones de ninguna especie. 
Artículo 34.-El Consejo sesionará, ordinariamente, una vez cada 

quince días con, a lo menos, el quórum de simple mayoría de sus miem
bros. 

Las sesiones serán convocadas por el Vicepresidente Ejecutivo Con 
3 días de anticipación, a lo menos. No obstante, el Consejo podrá acor
dar la realización de sesiones extraordinarias para ejercer la función fis
calizadora a que se refiere la letra b) del artículo 33. 

Artículo 35.-Cuando el quórum de los dos tercios de los Consejeros 
en ejercicio no se hubiere reunido en dos sesiones consecutivas para tra
tar de un asunto que lo requiera, la materia será puesta en tabla para la 
sesión siguiente y, en tal caso, el acuerdo respectivo requerirá sólo los 
votos favorables de los dos tercios de los Consejeros presentes. 

La disposición del inciso precedente no se aplicará a las observacio-
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nes que formule la Superintendencia de Seguridad Social a los acuerdos 
del Consej o. 

Artículo 36.-Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo, o a los 
funcionarios superiores en que delegue esta atribución, mediante resolu
. ción fundada, determinar el monto de las imposiciones adeudadas, apli
car las multas en que hubieren incurrido los imponentes y determinar 
los intereses adeudados hasta la fecha de la liquidación. 

Las imposiciones adeudadas así como las multas e intereses se cal
cularán en sueldos vitales, escala A) del.departamento de Santiago, vi
gentes a la fecha, y seenterarán' según el valor que el sueldo vital tenga 
al momento del pago. 

Las resoluciones de que trata el inciso primero de este artículo ten
drán mérito ejecutivo y los juicios a que ellas den origen se sustanciarán 
ante los Tribunales a que se refiere el artículo 99 de la ley N9 17.322. 

La oposición que se formule en estos juicios procederá sólo cuando 
se funde en alguna de las causales de los húmeros 1Q, 3Q, 9P., 11, 17 Y 
18 del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil. Las excepciones 
de los números 99 y 11 sólo podrán ser declaradas admisibles cuando se 
funden en un principio de prueba por escrito. No procederá en estos jui
cios la reserva de acciones a que se refieren los artículos 473 y 478 del 
Código de Procedimiento Civil y la prueba de las excepciones correspon
derá al que las alegue. 

Las sentencias que se dicten en estos juicios contendrán, además de 
las menciones comunes a las sentencias emitidas en los juicios ejecutivos, 
la orde~ de liquidar por el Secretario del Tribunal las imposiciones y los 
intereses devengados desde que el imponente incurrió en mora y hasta 
la fecha del fallo, y la orden de que en su oportunidad se liquiden los 
intereses devengados con posterioridad hasta el total y cumplido pago de 
la obligación, todos ellos expresados en sueldos vitales, escala A), del 
departamento de Santiago, vigentes al momento de la liquidación. 

Serán aplicables, además, en estos juicios, las disposiciones de los 
artículos 69, 89 Y 10 de la ley N9 17.322. 

Artíeulo 37.- El Vicepresidente Ejecutivo será designado por el 
Presidente de la República de una terna elaborada por el Consejo. En 
esta terna deberán figurar imponentes de la insti'tución que no sean Con
sej eros en ejercicio. 

La designación deberá ser hecha dentro del plazo de 30 días, con
tado desde la presentación de la terna. 

Si el Presidente de la República no hace uso de su facultad dentro 
de dicho plazo, quedará designada la persona que ocupe el primer lugar 
de la terna. 

Corresponde al Vicepresidente Ejecutivo la representación legal de 
la Caja, y será personalmente responsable de todos los actos que realice 
en el ejercicio de sus funciones que no sean la ejecución de los acuerdos 
del Consej o, y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo y fiscalizar 
todas las operaciones de la Caj a ; 

b) Someter oportunamente a la aprobación del Consejo el proyecto 
de presupuesto anual de entradas, gastos e inversiones, .sus modifica. 
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ciones y suplementaciones, y presentar a· la aprobación del mismo el 
Balance General de la Caja; 

c) Autorizar los gastos variables e imprevistos de acuerdo con las 
normas que apruebe el Consejo; 

d) Ejercer respecto del personal todas las atribuciones que no sean 
privativas del Consejo, tales como nombramientos, ascensos, término de 
servicios, traslados, comisiones, licencias, permisos y feriados; 

e) Proponer al Consejo los reglamentos internos para el funciona
miento del Servicio; 

f) Ordenar la instrucción de sumarios administrativos e investiga
ciones de la misma índole, y aplicar las medidas y sanciones disciplina
rias contempladas en la ley, sin perjuicio de que el Consejo Directivo 
también pueda hacerlo haciendo uso de sus facultades fiscalizadoras; 

g) Proponer al Consejo la designación del personal secundario de 
servicios menores, disponer el término de sus servicios, traslados, comi
siones, permisos y otras medidas que tengan que ver con su' desempeño; 

h) Representar a la Caja en los Consejos Directivos de las institu
ciones o sociedades en que ella tenga interés o representación y propo
ner al Consejo la designación de los representantes de ella que fueren 
necesarios; 

i) Formular la tabla de asuntos que deba tratar el Consejo y citarlo 
a sesiones, como igualmente, citar a las Oomisiones. No podrá tratarse 
por el Consejo o por las Comisiones una materia que no haya sido incluida 
en la tabla por el Vicepresidente Ejecutivo, a menos que se trate de la 
función fiscalizadora a que se .refiere la letra b) del artículo 33 o que 
la unanimidad de los Consejeros asistentes a la reunión así lo acuerde. 
El Consejo, por la mayoría de sus miembros en ejercicio podrá acordar 
que el Vicepresidente Ejecutivo ponga en tabla determinado asunto, y 
si éste no lo hiciere, dicho asunto se tratará esté o no incluido en la tabla; 

j) Decidir con su voto los empates que se produzcan en el Consejo o 
en las Comisiones; 

k) Otorgar a los imponentes aquellos beneficios cuya concesión le 
hubiere sido delegada por el Consejo; . 

1) Ejercer todas las facultades que las leyes y reglamentos le acuer
den y.que no están especialmente encomendadas al Consejo; 

m) Delegar directamente en el Fiscal la representación judicial y 
extrajudicial de la Caja y delegar, con acuerdo del Consejo, parte de las 
atribuciones en empleados superiores. Estas delegaciones no liberan al 
Vicepresidente Ejecutivo de la responsabilidad que le corresponda por 
los actos que en virtud de ella ejecuten los delegados, y 

n) Aplicar las multas y sanciones legales por infracciones a las 
obligaciones que impongan las leyes de previsión. 

Artículo 38.- El Vicepresidente Ejecutivo observará los acuerdos 
del Consejo que estime contrarios a las leyes o a los reglamentos o a los 
intereses de la institución. Esta übservación deberá formularla por escrito 
en la sesión inmediatamente siguiente a aquella en que se adopte el 
acuerdo. En caso de insistencia por parte del Consejo; dará cumplimiento 
al acuerdo y quedará exento de responsabilidad, debiendo, en todo caso, 
dar cuenta por escrito a la Superintendencia de seguridad Social. 

Artículo -39.- Deberán asistir a las reuniones del Consejo, pero sólo 
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con derecho a voz, el Secretario G~neral de la Institución, que actuará 
como Ministro de Fe, y el Fiscal. 

Artículo 40.- El Fiscal de la Institución será designado por el Con
sejo, será de- su exclusiva confianza y subrogará al Vicepresidente Eje
cutivo durante la ausencia temporal de éste. En caso de que esta auooncia 
fuere por un lapso superior a un mes, corresponderá al Consejo designar 
al reemplazante, en el carácter de suplente o interino, según corresponda. 

En caso de ausencia o impedimento del Fiscal, será el Consejo el 
que, ig\}almente, determinará el funcionario que deba subrogar al Vi
cepresidente Ejecutivo. 

Artículo 41.- El personal de la Caja de Previsión Social dé los 
Comerciantes, Pequeños Industriales y '.Dransportistas tendrá la calidad 
de empleados particulares. 

Artículo 42.- Los gastos de administración de la Caja no podrán 
exceder, en ningún caso, del 6% del porcentaje de los recursos señalados 
en el artículo 44, excluida la parte destinada a financiar la atención de 
medicina curativa. . 

Artículo 43.- Tendrán la calidad de imponentes obligados de la Caja, 
todas las personas naturales inscritas en el Registro Nacional de Comer
ciantes mstablecidos de Chile; los socios de sociedades de personas, colec
tivas o de responsabilidad limitada, inscritas en dicho Registro Nacio
nal; las personas. naturales miembros de las sociedades de hecho en alguna 
de ellas, o la sociedad de hecho como tal, se encuentren inscritas en el 
Registro o que reúnan los requisitos para ser imponentes, y las ~rsonas 
naturales que sean socios gestores de sociedades en comanditas inscritas 
en el Registro. 

También tendrán la calidad de imponentes obligados: 
A) Los comerciantes de ferias libres; 
b) Los comerciantes ambulantes; 
c) Los comerciantes estacionados en la vía pública; 
d) Los pequeños industriales y artesanos, y 
e) Los transportistas profesionales, entendiéndose por tales las per

sonas naturalés o socios de sociedades de personas que se dediquen al 
transporte automotor terrestre de carga en vehículos de su propiedad 
por cuenta de terceros. . 

Las personas a que se refiere el inciso anterior deberán pertenecer 
al Rol Nacional de Comerciantes de Ferias Libres Ambulantes y Esta
cionados de Chile, al Registro Nacional de Pequeños Industriales y Arte
sanos de Chile o al Registro Nacional del Transportista Profesional, res
pectivamente, y a un sindicato o a una organización gremial que reúna 
los requisitos que establezca el reglamento de la presente ley. 

Los Tesoreros Comunales o Municipales, o los funcionarios que hayatl 
t~nido a su cargo la renovación de las patentes o permisos municipales 
y no hayan exigido, a las personas a que se refieren las letras señaladas 
en el inciso segundo de este artículo, que acrediten estar al día en el pago 
de sus imposiciones, o que se les acredite la inscripción vigente en el 
Registro de Comerciantes, en el Rol Nacional de Comerciantes de Ferias 
Libres Ambulantes y Estacionados de Chile, en el Regitsro Nacional de 
Pequeños Industriales y Artesanos de Chile o en el Registro Nacional 
del Transportista Profesional, o la exención de dicha obligación, serán 
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solidariamente responsables con el imponente deudor de todas las sumas 
que éste pudiere estar adeudando a la Caja. . 

Artículo 44.- Para atender a las obligaciones que la presente ley 
establece, la Caja contará con los siguientes recursos: 

a) . Con una cotización mensual de c~~go de los afili~dos a~~ivos, 
equivalente al 14% del sueldo patronal prevIslOnal que.se hubIeren fIJado; 

b) Con una cotización mensual de cargo de los afiliados activos, equ~
valente al 3 ro del sueldo patronal previsional, para otorgar los benefI
cios a que se refiere el artículo 60. Eistos recursos se integrarán al Ser
vicio Médico Nacional de Empleados en la forma y oportunidad que deter
mine el Reglamento; 

c) Con el producto de las multas e intereses derivados de las impo
siciones atrasadas; 

d) Con el monto de las multas y sanciones que la Dirección de Indus
tria y Comercio cobre a los contribuyentes imponentes de esta ley; 

e) Con el monto de los beneficios otorgados y no cobrados dentro de 
los plazos legales, y 

f) Con el producto' de sus inversiones y con las donaciones que reciba. 
Artículo 45.- Los afiliados a la Caja deberán declarar anualmente, 

en los meses de enero y febrero, su sueldo patronal previsional, expresado 
en sueldos vitales, escala A), del departamento de Santiago, sobre el cual 
efectuarán la cotización establecida en las letras a) y b) del artículo 44 
a partir del mes de abril siguiente. El sueldo patronal previsional inicial 
será de libre elección del afiliado, y no podrá ser inferior a. un sueldo 
vital mensual, escala A), del departamento de Santiago, ni superior a 
8 sueldos vitales mensuales de la misma escala. El sueldo patronal pre
visional inical podrá aumentarse, anualmente, en no más de mi 10%. 

El imponente podrá rebaj al' su renta imponible hasta un mínimo de 
un sueldo vital eh conformidad a las normas que sobre la materia con
temple el Reglamento. 

Los aumentos o rebajas antes señaladas deberán declararse y operar 
dentro de los plazos señalados en el inciso primero de este artículo. 

El afiliado que haya cumplido 30 años de imposiciones no tendrá 
obligación de seguir cotizando, pero su pensión se calculará en función 
del sueldo vital por el cual hubiere hecho imposiciones en la forma esta
blecida por el artículo 48. En caso de que optare por seguir cotizando, 
la base de cálculo para. su pensión la determinarán los sueldos vitales 
por los cuales hubiere hecho las imposiciones correspondientes al res
pectivo período. Lo dispuesto en este inciso no será -aplicable al 3% de 
cotización para la medicina curativa. 

El Consejo queda facultado para rebajar el sueldo imponible de 
aquellos imponentes afiliados al Rol Nacional de Comerciantes de Ferias 
Libres, Ambulantes y Estaci~nados hasta en un 25% del sueldo vital. 

Artículo 46.- Al afiliado que, a la fecha de su inscripción en el 
Registro Nacional de Comerciantes Establecidos de Chile y dentro de los 
60 días siguientes a ella no señalare su sueldo .patronal previsional,' se le 
presumirá uno equivalente a un sueldo vital mensual, escala A), del depar
tamento de Santiago. 

Igual presunción afectará a los afiliados a que se refieren las letras 
a), b), e), d) y e) del inciso segundo del artículo 43, pero el plazo allí 
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establecido se contará desde la fecha del permiso municipal o de la autori
zación concedida por el Servicio de Impuestos Internos para la inicia
ción de· sus actividades. 

Artículo 47.- El régimen de pensiones que establece esta ley com-
prende: 

a) Pensión por vejez; 
b) Pensión por invalidez, y 
c) Pensiones de viudez y orfandad. 
Artículo 48.- El sueldo base para calcular los beneficios a que se refiere el artículo anterior se determinará en sueldos vitales, escala A), 

del departamento de Santiago, promediando los sueldos patronales pre
visionales expresados en sueldos vitales de los últimos 36 meses por los 
cuales se hubieren hecho imposiciones. 

Las pensiones serán de tantos 30 avos como años de imposiciones 
haya acreditado el imponente. 

En ningún caso las pensiones que se otorguen en conformidad a la presente ley podrán ser superiores a 8 sueldos vitales, escala A), del 
departamento de Santiago. 

Artículo 49.- Tendrán derecho a percibir pensión de vejez los im
ponentes varones -que tengan 60 o más años de edad y las imponentes 
mujeres que tengan 55 o más años de edad; en uno y otro caso, siempre que cuenten con un mínimo de 15 años de imposiciones. 

Para tener derecho a pensión completa se requerirá tener 30 años de imposiciones. 
Artículo 50.- Las pensiones de jubilación por invalidez se somete

rán a las mismas normas establecidas a este respecto en la ley NQ 10.475 Y sus modificaciones, sin perjuicio de considerar para tal efecto como sueldo base el indicado en el artículo 48. 
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Artículo 51.-Las pensiones de viudez serán iguales a un 50% de la pensión de invalidez que hubiere correspondido o de la pensión que es
tuviere percibiendo el causante, expresada en sueldos vitales y se otorgarán: 

a) Al cónyuge sobreviviente inválido, y 
b) A la cónyuge sobreviviente. 
Artículo 52.-Las pensiones de orfandad serán iguales al 15% de la pensión de invalidez que le hubiere correspondido o de la pensión que es

tuviere percibiendo el causante, expresada en sueldos vitales, y se otor
garán por cada uno de los siguientes beneficiarios: 

a) Hijos legítimos, naturales y adoptivos menores de 18 años o hijos inválidos de cualquier edad; 
b) -Hijos legítimos, naturales y adoptivos menores de 18 años y me

nores de 23 años que acrediten fehacientemente ser estudiantes secun:' darios, universitarios o de enseñanza especial. 
Tendrán derecho al mismo beneficio anterior: 
a) Los ascendientes legítimos que hubieren vivido a expensas del 

causante, y 
-b) La madre natural, soltera o viuda que hubiere vivido a expensas 

del causante. 
Artículo 53.-No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la ma

dre del causante, soltera o viuda, que hubiere vivido a expensas de su 
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hijo o hija solteros, sin descendencia de ninguna especie, percibirá la 
pensión a que se refiere el artículo 51. 

Artículo 54.-En el caso de no existir cónyuge sobreviviente, la pen
sión que le hubiere correspondido acrecerá la cuota de los demás benefi
ciarios. Si alguno de los beneficiarios de pensión de orfandad perdiere 
su derecho a ella o falleciere, su cuota acrecerá a la de los demás bene
ficiarios de la misma especie. 

La pensión de viudez acrecerá por la pérdida del derecho o falleci
miento de alguno de los beneficiarios de pensión de orfandad. 

Artículo 55.-Las pensiones de viudez y orfandad no podrán ser su
periores, en conjunto, a la que correspondiere o hubiere correspondido 
al causante. 

En todo caso, las reducciones que resulten de la aplicación de la dis
posición señalada en el inciso anterior, se harán a cada beneficiario a 
prorrata a sus respectivas cuotas y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 57. 

Artículo 56.-La calidad de beneficiario de pensiones de viudez y 
orfandad se perderá en caso de faltar cualquiera de las condicioneS re
queridas para obtenerlas. 

Las viudas que contrajeren matrimonio perderán su derecho a pen
sión, pero en tal caso, tendrán derecho a que se les pague, por una sola 
vez, una suma equivalente al monto de la pensión que les hubiere corres
pondido percibir por el término de dos años. 

Perdida la condición de beneficiario por matrimonio, tal condición 
no se recuperará aun cuando el matrimonio se declare nulo. 

Artículo 57.-Las pensiones de jubilación por vejez e invalidez, y las 
pensiones de viudez y orfandad, no podrán ser inferiores a las pensiones 
mínimas que para los pensionados que hayan adquirido tal calidad como 
empleados establece el artículo 26 de la ley NQ 15.386. 

Artículo 58.-Los herederos que sean legitimarios y la cónyuge so
breviviente del imponente activo cuyo capital no excediere de 10 sueldos 
vitales anuales, tendrán derecho a percibir en conjunto, y por una sola 
vez, una cuota mortuoria, libre de todo gravamen o impuesto, equivalente 
a 2 sueldos vitales anuales, escala A), del departamento de Santiago. 

Igualmente, el imponente activo o pensionado tendrá derecho a perci
bir una cuota mortuoria de 4 sueldos vitales mensuales, escala A), del 
departamento de Santiago, por el fallecimiento de cualquiera de las per
sonas señaladas en el inciso anterior, que hubiere tenido derecho a perci
bir montepío . 

. En caso de fallecimiento del imponente activo o pensionado, su fa
milia o quien acredite haber hecho los gastos de funerales, tendrá dere
cho a percibir 4 sueldos vitales mensuales, escala A), del departamento 
de Santiago, como cuota mortuoria. 

Artículo 59.-Los beneficios otorgados por el artículo 47 de esta ley 
serán compatibles entre sí y con los que otorgue cualquier otro régimen 
de previsión, hasta concurrencia de 8 sueldos vitales, escala A), del de
partamento de Santiago. 

Si por efecto de la aplicación de la norma anterior correspondieren 
a los pensionados beneficios superiores al límite indicado, todos ellos se-
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rán rebajados proporcionalmente hasta la concurrencia de 8 sueldqs vi
tales mensuales. 

Artículo 60.-Los· afiliados a la Caja de Previsión Social de los Co
merciantes, Pequeños Industriales y Transportistas se entenderán auto
máticamente incorporados al régiJnen de Medicina Curativa establecido ,m la ley NI? 16.781. Además de los afiliados, tendrán derecho a percibir 
del Servicio Médico Nacional de Empleados los beneficios de la citada ley, los miembros de su grupo familiar que, en el régimen de previsión 
de la Caja de Previsión de Empleados Particulares, hubieren causado el 
beneficio de asignación familiar. 

Artículo 61.-Se faculta al Consejo de la Caja para otorgar, a los 
imponentes de esta ley, el beneficio de la asignación familiar en las con
diciones y montos que el propio Consejo determine y cuando se disponga 
del financiamiento necesario. 

Artículo 62.-Los imponentes de la Caja que cesen de ser comer
ciantes y no reúnan los requisitos para obtener pensión, podrán continuar 
como imponentes voluntarios hasta que cumplan con todas las exigencias 
legales. Este derecho deberá ser ejercido dentro de los seis meses siguien
tes a la cesación de sus actividades comerciales. 

Artículo 63.-A los afiliados con 30 o más años de edad a la fecha 
de publicación de la ley NI? 17.066 y que acrediten con certificado de Im
puestos Internos, o de las Municipalidades o en la forma que determine 
el Reglamento, haber ejercido las actividades a que se refiere el artículo 
43 con anterioridad a esa fecha, la Caja podrá reconocerles, para todos 
los efectos legales, hasta 15 años de antigüedad, contados hacia atrás 
desde la fecha en que hubieren efectuado su primera imposición a este 
sistema previsional. Este lapso es incompatible con el reconocimiento de 
cualquier período paralelo que resulte de las normas especiales sobre continuidad de la previsión contenidas en el artículo siguiente. 

Para determinar el monto de las imposiciones correspondientes a di
cho período, se tomará como base el sueldo patronal previsional expresa
do en sueldos vitales de conformidad con el artículo 45, con una escala 
descendente del 10% .anual hasta el mínimo de un sueldo vital. 

Para los efectos del inciso anterior, la Caja concederá préstamos de 
integro. El integro de estas imposiciones se expresará en sueldos vitales 
y su entero se hará al valor que el sueldo vital tenga a la fecha de los 
pagos de las cuotas respectivas. 

El servicio de este préstamo se hará en un plazo máximo de hasta 120 meses, en cuotas mensuales iguales en cuanto a la proporción de la 
deuda expresada en sueldos vitales, con un interés de un 6% anual también calculado sobre dichos sueldos vitales y, por lo tanto, expresado en 
igual forma. . 

Mientras se cancela el préstamo de integro referido en el inciso an
terior, el imponente o los beneficiarios de pensiones de viudez y orfan
dad, percibirán las pensiones que les correspondan y el servicio de la 
deuda se mantendrá en los mismos términos anteriormente expresados y con cargo a las respectivas pensiones. Con todo, el reglamento podrá se
ñalar plazos diferentes para el servicio de la deuda cuando éste deba ha
cerse por beneficiarios de pensiones de viudez y orfandad. 

Artículo 64.-Los imponentes de la Caja que lo hayan sido anterior-
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mente de otros organismos de previsión, que hubieren retirado sus fon
dos, podrán hacerse reconocer en esta Caja los períodos de afiliación 
efectiva que acrediten haber tenido. 

El reintegro de las imposiciones correspondientes a dichos períodos 
se hará en conformidad a las normas del artículo anterior. Para estos 
efectos, se presumirá que el imponente ha percibido durante dichos pe
ríodos un sueldo patronal previsional mensual correspondiente a un suel
do vital mensual, escala A), del departamento de Santiago. 

Los años que se reconozcan en conformidad a este artículo serán 
computables para todos los efectos legales. 

Artículo 65.-Los derechos que conceden los artículos 63 y 64 debe
rán ejercerse dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de la 
publicación del reglamento de esta ley en el Diario Oficial. 

Artículo 66.-La Caja concederá a sus afiliados los préstamos per
sonales e hipotecarios que determine su reglamento. 

Artículo 67.-Los préstamos de integro, reintegro, personales e hipo
tecarios, se concederán expresados en sueldos vitales mensuales, escala 
A), del departamento de Santiago, y deberán ser también recuperados en 
sueldos vitales mensuales, escala A), del departan;tento de Santiago, vi
gentes a la fecha de los pagos, con un interés del 6 ro anual que habrá de -
expresarse en los mismos sueldos vitales. 

Artículo 68.-El otorgamiento de la pensión de jubilación hará ca
ducar la inscripción en el Registro Nacional de Comerciantes Estableci
dos de Chile, en el Rol Nacional de Comerciantes de Ferias Libres, Am
bulantes y Estacionados de Chile, en el Registro Nacional de Pequeños 
Industriales y Artesanos de Chile y en el Registro Nacional de Trans
portista Profesional. 

Sin embargo, si la pensión completa del imponente es inferior a dos 
sueldos vitales mensuales, escala A), del departamento de Santiago, po
drá continuar en el ejercicio de su actividad y volverá a tener la calidad 
de imponente de la Caja con todos sus derechos y. obligaciones. 

A los demás imponentes les estará prohibido continuar con el ejerci
cio de la actividad en virtud de la cual obtuvieron su pensión. 

La contravención a lo dispuesto en los incisos primero y tercero per
mitirá a la Caja exigir la devolución de las sumas indebidamente perci
bidas. 

Artículo 69.-No se renovará la inscripción en el Registro Nacional 
de Comerciantes Establecidos de Chile, en el Rol Nacional de Comercian
tes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile, en el Registro 
Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos de Chile y en el Registro 
Nacional del Transportista Profesional, a quienes no estén al día en el 
pago de sus imposiciones. Las sociedades de -personas, de hecho, y demás 
señaladas en el inciso primero del artículo 43, deberán acreditar que to
dos sus miembros están al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
previsionales para obtener la renovación correspondiente. 

Artículo 70.-El imponente que no esté al día en el pago de sus im
posiciones o en el pago de sus cuotas al Registro Nacional de Comercian
tes Establecidos de Chile, al Rol Nacional de Comerciantes de Ferias Li
bres, Ambulantes y Estacionados de Chile, al Registro Nacional de Pe
queños Industriales y Artesanos de Chile y al Registro Nacional del 
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Transportista Profesional, no podrá gozar de ninguno de los beneficios 
que otorga la Caja. Para estos efectos se entenderá que está al día el im
ponente que ha cancelado las imposiciones y la respectiva cuota corres
pondiente al mes anterior a la fecha en que impetra el beneficio. No obs
tante, los montepíos se otorgarán cuando el causante hubiere estado atra
sado hasta 12 meses en el pago de sus imposiciones a la fecha de su fa
llecimiento. Con más de 12 meses de atraso no habrá derecho a monte
pío. 

En casos calificados y siempre que el imponente tenga más de 20 
años de imposiciones, el Consejo podrá ampliar este plazo a dos años. 

Artículo 71.-Las imposiciones, los préstamos personales e hipote
carios, las propiedades hipotecadas en favor de la Caja, los créditos que 
ésta tenga en contra de sus afiliados o de terceros y sus bienes muebles 
e inmuebles serán inembargables. 

Los créditos de la Caja por imposiciones y préstamos a sus impo
nentes gozarán del privilegio establecido en el N9 4 del artículo 2.472 del 
Código Civil. 

Artículo 72.-Las cotizaciones que se hagan por imposiciones serán 
consideradas como gastos generales en la contabilidad, sea personal o so
cial, para todos los efectos legales, incluso para los efectos del artículo 
25 de la Ley de la Renta. 

Artículo 73.-Agrégase al artículo 69 de la ley N9 14.157, el siguien
te inciso nuevo: 

"Sin embargo, la Municipalidad de Santiago se reembolsará del gasto 
correspondiente de las comisiones cobradas por las Oficinas Municipales 
de Consignaciones, deduciendo su monto de dichas comisiones. 

La Municipalidad no podrá alterar los porcentajes de estas comisio
nes, vigentes a la promulgación de esta ley.". 

Artículo 74.-Créase una institución autónoma de derecho privado, 
con personalidad jurídica, denominada Rol Nacional de Comerciantes de 
Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile, que estará a cargo 
de un Consejo Nacional, con domicilio en Santiago, integrado por siete 
personas, que deberán ser asociados de los sindicatos adheridos a la Con
federación Nacional de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Es
tacionados de Chile. 

Este Consejo será designado a propuesta de la Confederación Nacio
nal de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de 
Chile, por Decreto Supremo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
dentro del plazo de 30 días, contado desde la fecha de publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, y se constituirá de inmediato. 

El Presidente del Consejo Nacional será elegido por éste de entre 
sus miembros. 

Estarán obligados a inscribirse en este Rol todas aquellas personas 
que~ ejerzan tales actividades, la que deberá acreditarse por medio del 
permiso municipal correspondiente. Además, será requisito indispensa
ble para inscribirse en dicho Rol, acreditar que el comerciante pertenece 
a alguna organización sindical o gremial, legalmente organizada, lo que 
él probará con el carnet profesional. 

La inscripción en este Rol deberá efectuarse dentro del plazo de 180 
días, contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial y, en 
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todo caso, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se le ha, 
otorgado permiso municipal para ejercer como comerciante de ferias 
libres, ambulantes o estacionados en la vía pública. 

El Consejo Nacional del Rol, dentro del plazo de 30 días a contar de 
su deginación, deberá proponer al Presidente de la República un proyec
to de Reglamento de la presente ley. 

Artículo 75.-Créase una instituCión autónoma de derecho privado, 
con personalidad jurídica, denominada Registro Nacional del Transpor
tista Profesional. Estará a cargo de este Registro un Consejo Nacional 
con domicilio en Santiago, integrado por siete personas que deberán ser 
asociados de los Sindicatos de Dueños de Camiones de Chile, adheridos a 
la Confederación Nacional de Dueños de Camiones de Chile. 

Este Consejo será designado a propuesta de la Confederación Na
cional de Dueños de Camiones de Chile, por Decreto Supremo del Minis
terio del Trabajo y Previsión Social, dentro del plazo de 30 días a contar 
de la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial, y se 
constituirá de inmediato. 

El Presidente del Consejo Nacional será elegido por éste de entre 
sus miembros. 

Artículo 7'6.-El Registro Nacional llevará un Rol de Transportis
tas de Carga, en el que deberán inscribirse, en el plazo de 180 días a 
contar de la fecha de publicación de esta ley en el Diario Oficial, todas 
las personas naturales o jurídicas que efectúen habitualmente el trans
porte remunerado de cosas por cuenta' de terceros, en vehículos de su 
propiedad. 

Artículo 77.-El Registro Nacional será llevado en calidad de Mi
nistro de Fe, por el Secretario Abogado que será designado por el Con
sej o Nacional. 

Artículo 78.-Los Consejeros Nacionales y Provinciales duran 3 
años en sus funciones y podrán ser reelegidos o removidos. Un Regla
mento interno, fijado por el Consejo Nacional del Registro, determinará 
las causales de remoción, estableciendo la forma de llenar la o las va
vantes. 

Artículo 79.-Al otorgar la placa patente para el o los vehículos de 
su propiedad, la Municipalidad deberá exigir que el interesado acredite 
ser socio de un Sindicato con personalidad jurídica otorgada o en trámi
te, adherido a la Confederaeión Nacional de Dueños de Camiones de Chi
le, estar inscrito en el Registro Nacional de Dueños de Camiones de Chi
y estar al día en el pago de las imposiciones previsionales. 

Artículo 80.-Practicada la inscripción, el Registro otorgará al in
teresado el Carnet del Transportista Profesional. Este carnet deberá ser 
renovado por el interesado ante el Registro dentro de los 60 primeros días 
de cada año. 

Los dueños de vehículos a que se refiere la presente ley, cancelarán 
al Registro los siguientes valores, mensualmente: 

a) Por los vehículos de 500 a 5.000 kilos de carga útil, un 3% de un 
sueldo vital mensual, escala A), del departamento de Santiago, y 

b) Por los vehículos de más de 5.000 kilos de cargo útil, un 0,06% 
del mismo sueldo vital por tonelada. . 

Los transportistas que se incriban fuera del plazo señalado en la pre-
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sente ley, deberán cancelar el valor de la inscripción más el 10% de un 
sueldo vital mensual, escala A), del departamento de Santiago. 

Los dueños cuyos vehículos tengan más de diez años de antigüedad, 
cancelarán el 75ro de todos los valores mencionados en la presente ley. 

Las personas que se inicien en la actividad de transportistas, al ins
cribirse en el Registro, deberán cancelar un 10% de un sueldo vital men
sual, escala A), del departamento de Santiago, además de los derechos de 
inscripción que establezca el Reglamento. 

Artículo 81.-El Consejo Nacional será responsable de la in~tala
ción, organización y funcionamiento de los Consejos Provinciales. 

Artículo 82.-Los Consejos Provinciales estarán integrados por 5 
personas, designadas directamente en votación secreta en Asamblea Pro
vincial conjunta de los asociados de los Sindicatos de Dueños de Camiones 
legalmente constituidos en cada provincia, presidida por un Inspector del 
Trabajo, con asistencia de un Consejero del Registro Nacional o un Di
rector de la Confederación Nacional de Dueños de Camiones de Chile. 

Artículo 83.-El patrimonio del Registro se formará con los aportes 
de los inscritos y con las donaciones de terceras personas naturales o ju
rídicas. El Consejo Nacional tendrá a su cargo la administración de este 
patrimonio. 

Artículo 84.-El Consejo Nacional del Registro, dentro del plazo de 
30 días, contado desde su designación, deberá proponer al Presidente de 
la República un proyecto de Reglamento de la presente ley. 

Artículo 85.-El rechazo de una inscripción por el Consejo Provin
cial será apelado dentro del plazo de 15 días al Inspector Provincial del 
Trabajo, el cual deberá pronunciarse dentro de los 15 días siguientes. El 
rechazo por el Inspector Provincial será apelable sin ulterior recurso al 
Juzgado del Trabajo correspondiente, dentro del plazo de 30 días. 

Artículo 86.-Concédese personalidad jurídica a la Confederación 
Nacional de Pequeños Industriales y Artesanos de Chile y otórgasele un 
plazo de 90 días, contado desde la fecha de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial, para que someta a la aprobación del Ministerio del Traba
jo y Previsión Social sus Estatutos.". 

Agréganse los siguientes artículos transitorios a la ley NI? 17.066, a 
continuación del 81? transitorio de esa ley: 

"Artículo 99-Facúltase al Consejo Provisorio de la Caja de Previ
sión Social de los Comerciantes, Pequeños Industriales y Transportistas 
para que, dentro del término de 6 meses a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley, fije la planta del personal de la Caja y sus remune
raciones. 

Artículo 10.-Mientras se constituye el Consejo Directivo de la Ca
ja, los organismos mencionados en esta ley designarán un Consejo Pro
visorio de acuerdo a la representación señalada en el artículo 30. 

Este Consejo Provisorio someterá al Presidente de la República la 
terna para la designación del Vicepresidente Provisorio con arreglo al 
artículo 37 de esta ley. 

Cada miembro de la terna deberá reunir a lo menos los dos tercios 
de la votación del Consejo Provisorio. 

Artículo n.-Mientras se organiza y reglamenta el Rol Nacional de 
Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile, la 
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designación de los consejeros, en su representación, se efectuará por la 
Federación Nacional de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y 
Estacionados de Chile. 

Esta misma norma se aplicará respecto del Registro Nacional del 
Transportista Profesional y del Registro Nacional de Pequeños Indus
triales y Artesanos, en relación a la designación de sus consejeros, los que 
deberán ser nombrados transitoriamente por la Confederación Nacional 
de Dueños de Camiones de Chile y por la Confederación Nacional de Pe
queños Industriales y Artesanos de Chile, respectivamente. 

Artículo 12.-Los afiliados al régimen de previsión establecido en la 
presente ley dispondrán de un plazo de tres meses, contado desde la fecha 
de publicación en el Diario Oficial del Reglamento respectivo, para de
clarar la renta sobre la cual van a hacer imposiciones bajo el apercibi
miento del artículo 4,6. 

Artículo 13.-Para gozar de cualesquiera de los beneficios a que se 
refiere la presente ley, el aficiado deberá haber enterado a lo menos, dos 
años efectivos de imposiciones a contar del vencimiento del plazo a que 
se refiere el artículo 12 transitorio. 

Artículo 14.-Las personas indicadas en el artículo 43 que a la fe
cha de publicación de la ley N9 17.0'66 tuvieran 60 o más años de edad ó 
50 o más años de edad, según se tratare de varones o mujeres, respectiva
mente, podrán dentro del plazo a que se refiere el artículo 12 transitorio, 
excluirse de este sistema de previsión. 

Se presumirá de derecho que quien no manifieste su voluntad de ser 
excluido dentro de dicho plazo, quedará incorporado al sistema. 

Gozarán de igual derecho quienes se encuentren acogidos a otros sis
temas previsionales como activos o pensionados. N o obstante, si no ma
nifiestan oportunamente su voluntad de quedar excluidos dentro del pla
zo señalado en el inciso primero, se entenderá que continúan acogidos a 
sus actuales regímenes de previsión. 

Artículo 15.-La presente ley regirá a partir del día 19 del sexto mes 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, salvo el artículo 10 
transitorio que entrará en vigencia de inmediato.".". 

Artículos 29,39 49 Y 159 

Rechazarlos. 

Sala de la Comisión, a 21 de junio de 1971. 
Acordado en sesiones de fechas 7 y 21 de julio y 13 de agosto de 

1970; Y 14, 28 Y 29 de abril, 5, 7, 18 Y 19 de mayo y 16 de junio de 1971, 
con asistencia de los Honorables señores Ballesteros (Presidente), Acuña 
(Sule, Miranda), Lorca (Pablo), Ochagavía (García) y Valente (señora 
Campusano, Contreras). 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secreta~io. 
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